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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 

 Descripción general 
 

 Nivel Académico:  
 

 Máster 
 

 Denominación de acuerdo con el RUCT:  
 
Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
por la Universidad de las Illes Balears 
 

 Nivel MECES 
 

 Nivel MECES 3 
 

 Título conjunto  
 

 No 
 Sí, a nivel nacional 
 Sí, a nivel internacional 
 Sí, a nivel internacional enmarcado dentro del programa ERASMUS Mundus 
• Nombre del Consorcio Internacional: 
• Adjuntar copia del convenio 
• Adjuntar copia de la Notificación de Obtención del Sello Erasmus Mundus 

 
 Rama de conocimiento 

 
 Artes y Humanidades                                 Ciencias Sociales y Jurídicas  
 Ciencias                                                       Ingeniería y Arquitectura 
 Ciencias de la Salud 

 
 

 Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título 
 

 Actividad física y ciencias del deporte. 
 Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 
 Biología y genética. 
 Bioquímica y biotecnología. 
 Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 
 Ciencias biomédicas.  

Ciencias del comportamiento y psicología. 
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 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 

 Ciencias de la educación. 
 Ciencias medioambientales y ecología. 
 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia 

política y relaciones internacionales. 
 Ciencias de la Tierra. 
 Derecho y especialidades jurídicas. 
 Enfermería. 

X Estudios de género y estudios feministas. 
 Farmacia. 
 Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. 
 Física y astronomía. 
 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y 

logopedia. 
 Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 
 Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
 Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual. 
 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 
 Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 

organización industrial e ingeniería de la navegación. 
 Ingeniería informática y de sistemas. 
 Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural. 
 Matemáticas y estadística. 
 Medicina y odontología. 
 Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas. 
 Química. 
 Veterinaria. 
 Interdisciplinar. 

 
 

 Especialidades en el título  
 

 ¿El máster cuenta con especialidades? 
 

 No    Sí, indicar cuales: 
 

 Denominación Núm. de ECTS 
1 Especialidad en…  
2   
3   

 
 ¿Es obligatorio cursar una especialidad de las existentes para la 

obtención del título?: 
 

 No    Sí 
 

 ¿El máster incluye la Mención Dual? 
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 No    Sí 

 
 

 En el caso de títulos conjuntos, universidad o universidades que 
imparten las enseñanzas. 
 

 Título conjunto a nivel: 
 

 A nivel nacional 
• Título del convenio: 
• Adjuntar copia del convenio 

 
 A nivel internacional 
• Título del convenio: 
• Adjuntar copia del convenio 

 
 A nivel internacional enmarcado dentro del programa ERASMUS Mundus 
• Nombre del Consorcio Internacional: 
• Adjuntar copia del convenio 
• Adjuntar copia de la Notificación de Obtención del Sello Erasmus Mundus 

 
 Solicitante (responsable de los procedimientos de verificación, 

renovación de la acreditación, modificación o extinción):  
 

 Universitat de les Illes Balears 
 Universidad… 
 Universidad… 

 
 Participantes:  

 
 Universitat de les Illes Balears 
 Universidad… 
 Universidad… 

 
 Centro o centros de impartición:  

 
Universitat de les Illes Balears 
Centro de Estudios de Postgrado 
postgrado@uib.es 
Teléfono: 971179820 / 971259988 
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 Centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo 
armonizado de las enseñanzas: 
 
Universitat de les Illes Balears 
Centro de Estudios de Postgrado 
postgrado@uib.es 
Teléfono: 971179820 / 971259988 
 
 

 Modalidad de enseñanza: 
 

 Presencial 
 Híbrida (o semipresencial) 
 Virtual (o no presencial) 

 
 

 Número total de créditos 
 

Créditos obligatorios 39 
Créditos optativos 10 
Prácticas externas 5 
Trabajo de fin de máster 6 
Complementos formativos  --- 
Créditos totales 60 

 
 

 Lenguas en las que se imparte 
 

 Castellano 
 Catalán 
 Inglés 

 
 

 Número de plazas ofertadas: 
 

 Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas: 
 

Primer año de implantación  25 

Segundo año de implantación  25 

 
 Distribución de plazas según la modalidad de enseñanza: 

 
 Presencial – Número de plazas: 25 
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 Híbrida (o semipresencial) – Número de plazas: 25 
 

 Virtual (o no presencial) – Número de plazas:  
 
 

 Justificación del interés del título y contextualización 
 
Justificación de los cambios propuestos 
 
El Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
fue verificado por la ANECA el 13 de mayo de 2009. El Boletín Oficial de las Islas 
Baleares 102 de 16 de julio de 2009 publicó el acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 
de julio de 2009 que autorizaba su implantación en la UIB y la titulación comenzó a 
impartirse el curso 2009 – 2010.  
Desde entonces hasta ahora, dos factores han llevado a proponer las modificaciones 
del plan de estudios que motivan esta solicitud de verificación: 
- Los cambios (particularmente el RD861/2010 y el Acord normatiu 9386/2011 de la 
UIB) hacen que algunas asignaturas del plan de estudios no se ajusten a la normativa 
vigente en cuanto a su tamaño (particularmente, 2 asignatura tenían 2’5 ECTS, cuando 
la normativa de la UIB impone un mínimo de 3 ECTS por asignatura; y el módulo 
Trabajo Final de Máster estaba distribuido en 2 asignaturas de 2’5 y 5 ECTS 
respectivamente). 
Con este objetivo se aumenta a 3 ECTS el tamaño mínimo de todas las asignaturas de 
la titulación y el módulo Trabajo Fin de Máster queda constituido por una única 
asignatura de 6 ECTS. 
- El intento de actualizar y mejorar los contenidos de la titulación. 
Con este objetivo se propone el desdoblamiento de una asignatura obligatoria, creando 
dos más pequeñas que mantienen los contenidos previos e introducen la cuestión de la 
diversidad cultural (particularmente relevante en nuestro medio). 
Por otra parte, se amplia la oferta de optatividad, sustituyendo una asignatura que había 
dejado de ofertarse, e incorporando otra asignatura (que ya se imparte en otra titulación 
de Máster de la UIB) y un Seminario de nueva creación. De este modo, la reducida oferta 
de optatividad inicial (se ofertaban 15 ECTS de los cuales el alumnado debía elegir 10 
ECTS) se amplia (se ofertan 25 ECTS de los cuales el alumnado debe elegir 10 ECTS). 
Al mismo tiempo, en las sucesivas reuniones de coordinación del profesorado del 
máster que han ido teniendo lugar se ha ido realizando una revisión en profundidad de 
todos los contenidos y actividades formativas propuestas. Como fruto de esta revisión 
se ha incluido en esta nueva memoria de verificación la modificación de algunos 
contenidos y el ajuste de las horas dedicadas a las actividades formativas en algunos 
casos. 
El resto de cambios incluidos en esta memoria de verificación NO tienen que ver con la 
modificación del plan de estudios si no con la redacción de la misma en base al Anexo 
1 del RD861/2010 y las indicaciones de la guía de apoyo de la ANECA. Esto hace que 
haya sido necesario incorporar los aspectos siguientes: 
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- Requerimientos especificados en el Anexo III en cuanto a los títulos en las modalidades 
semipresencial o a distancia. La titulación ya fue verificada (y se imparte) como 
semipresencial pero en la memoria de verificación de 2009 no era necesario incluir 
especificaciones al respecto. Por ello la mayoría de los requerimientos del mencionado 
Anexo III son párrafos o apartados de nueva creación. 
- Requerimientos o especificaciones sobre número de créditos, matrícula, etc. del 
alumnado a tiempo parcial. En este sentido, se han incorporado a la memoria de 
verificación aquellos aspectos (tanto relativos a esta cuestión como a otras) que marca 
la normativa de la UIB modificada con posterioridad a la verificación de la titulación. 
 

 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 
La oportunidad y viabilidad estratégica del máster que se oferta y su conexión con el 
entorno vienen avaladas por el actual marco legislativo, tanto a nivel estatal 
internacional como a nivel estatal y autonómico.  
 
A nivel internacional, el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra 
la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo 
de 2011 y ratificado por el estado español en 2014 (BOE núm. 137 de 6-062014), señala 
en su artículo 14, Educación: 
 
“1. Las Partes emprenderán, en su caso, las acciones necesarias para incluir en los 
programas de estudios oficiales y a todos los niveles de enseñanza material didáctico 
sobre temas como la igualdad entre mujeres y hombres, los papeles no estereotipados 
de los géneros, el respeto mutuo, la solución no violenta de conflictos en las relaciones 
interpersonales, la violencia contra la mujer por razones de género, y el derecho a la 
integridad personal, adaptado a la fase de desarrollo de los alumnos. 
 
2. Las Partes emprenderán las acciones necesarias para promover los principios 
mencionados en el apartado 1 en las estructuras educativas informales así como en las 
estructuras deportivas, culturales y de ocio, y en los medios de comunicación.” 
 
Además, en su artículo 15, Formación de profesionales, señala: 
 
“1. Las Partes impartirán o reforzarán la formación adecuada de los profesionales 
pertinentes que traten con víctimas o autores de todos los actos de violencia incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente Convenio, en materia de prevención y detección 
de dicha violencia, igualdad entre mujeres y hombres, necesidades y derechos de las 
víctimas, así como sobre la manera de prevenir la victimización secundaria. 
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2. Las Partes fomentarán la inclusión en la formación a que se refiere el apartado 1 de 
una formación en materia de cooperación coordinada e interinstitucional con el fin de 
permitir una gestión global y adecuada de las directrices en los asuntos de violencia 
incluidos en el ámbito del presente Convenio.” 
 
A nivel estatal, la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género en su artículo 4, Principios y 
valores del sistema educativo, señala:  
 
“1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de 
los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así 
como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia. Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro 
de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena 
igualdad entre hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para 
la resolución pacífica de los mismos.” 
 
En su artículo 7, Formación inicial y permanente del profesorado, señala:  
 
“Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 
planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los 
conocimientos y las técnicas necesarias que les habiliten para: 
a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro 
de los principios democráticos de convivencia.  
b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la 
mujer y los hijos e hijas. 
d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones 
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la 
corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico.” 
 
En su artículo 15, Sensibilización y formación, señala: 
 
“Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos 
curriculares de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de especialización 
de las profesiones sociosanitarias, se incorporen contenidos dirigidos a la capacitación 
para la prevención, la detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas de esta 
forma de violencia.” 
 
Por su parte, la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (LOIEMH), señala lo siguiente: 
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“Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 
 
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos 
y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres 
y hombres. 
 
Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros. 
 
Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 
 
1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 
mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos 
sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre 
mujeres y hombres. 
 
2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones: 
a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 
estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos. 
c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y 
programas para la formación inicial y permanente del profesorado. 
d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
control y de gobierno de los centros docentes. 
e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las 
personas de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 
f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza 
del papel de las mujeres en la Historia. 
 
Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. 
 
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio 
de sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 
significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán: 
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a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
b) La creación de postgrados específicos. 
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.” 
 
Cabe añadir que algunos de los aspectos recogidos en la LOIEMH, y particularmente, 
algunos aspectos relativos a los planes de igualdad en el ámbito laboral (una de las 
principales herramientas para el desarrollo de políticas de igualdad en este ámbito) se 
han visto modificadas por el Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación, por los Reales Decretos RD 901/2020, de 13 de octubre, por el 
que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 
713/2020, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y RD 
902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, tiene como finalidad la adopción y puesta en práctica de políticas 
efectivas para hacer frente a todas las formas de violencia sexual, la atención integral 
inmediata y recuperación en todos los ámbitos de las víctimas de todas las formas de 
violencia sexual. En la misma línea de la Lo 1/2004, también esta ley prevé En su Título 
II) actuaciones para la prevención y la detección de las violencias sexuales como base 
fundamental para su erradicación; y medidas de formación necesarias para garantizar 
la especialización de profesionales con responsabilidad directa en la prevención y 
detección de la violencia sexual, así como en la atención integral, la protección y la 
justicia (en su Título III), añadiendo pues nuevas dimensiones y ámbitos de actuación 
en materia de prevención de la violencia contra las mujeres. 
 
A nivel de nuestra comunidad autónoma, la “Llei 12/2006 de 20 de setembre per a 
la dona”, en su artículo 12 relativo a la Promoción en la universidad de la igualdad de 
oportunidades dice “A aquest efecte, les administracions públiques, dins l’àmbit de les 
seves respectives competències, han de subscriure convenis de col·laboració amb les 
universitats per fomentar la creació de càtedres i projectes docents o d’investigació i 
innovació, amb un enfocament de gènere”. Y dentro del capítulo VI, dedicado a la 
violencia contra las mujeres, el artículo 40 sobre prevención de esta violencia señala 
“En l’àmbit de les seves competències i amb l’objectiu d’eradicar la violència contra les 
dones, les administracions públiques han d’establir mesures per prevenir la violència de 
gènere, tot promovent la investigació de les causes que la produeixen, duent a terme 
campanyes de sensibilització, potenciant la formació específica dels diferents professionals 
i oferint gratuïtament programes de mediació familiar especialitzada per resoldre els 
conflictes que puguin sorgir en situacions de crisi o de ruptura familiar”. la Ley 11/2016, de 
28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres aborda de modo amplio y general las 
políticas públicas para la promoción de la igualdad de género y la prevención de las 
violencias machistas que han de llevarse a cabo en la CAIB. A modo de ejemplo, destacar 
que en dicha ley se recogen, entre otras muchas, cuestiones como las siguientes: 
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En el título I se dispone que las administraciones públicas deben incorporar la 
perspectiva de género en el diseño de sus políticas. En el título III se disponen las 
medidas para integrar la perspectiva de género en la actuación de las administraciones 
públicas de las Illes Balears. El título IV describe las medidas para promover la igualdad 
en áreas como el empleo, la educación, la cultura, la salud, o el deporte. Así, por 
ejemplo, el artículo 31, Ámbito universitario, señala en su apartado 2 que “En el sistema 
de educación superior de las Illes Balears se adoptarán las medidas necesarias para que 
se incluyan competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres en los planes 
de estudios de las diversas enseñanzas”. El título V está íntegramente dedicado a la 
violencia machista y en él se disponen medidas de investigación, formación y 
prevención, en esta materia. Por ejemplo, el artículo 67, Formación, señala en su 
apartado 3 que “Las administraciones públicas garantizarán que los cuerpos policiales 
dependientes de ellas y todo el personal que pueda intervenir en la atención a las 
víctimas de violencia de género dispongan de la formación básica adecuada en materia 
de violencia machista y de la formación y la capacitación específicas y permanentes en 
materia de prevención, asistencia y protección de las mujeres que sufren violencia 
machista”. 
 
En este contexto, el máster que se propone se enmarca dentro de la necesidad, 
reconocida por este el marco normativo descrito, de ofrecer una formación de 
postgrado complementaria en materia de políticas de igualdad y prevención de la 
violencia contra las mujeres, particularmente destinada al alumnado de ciertas 
titulaciones en razón de su desempeño profesional posterior.  
 
Por tanto, la oportunidad estratégica y la conexión con el entorno social y con las 
necesidades formativas de los/as futuros/as profesionales viene determinada por el 
marco legislativo actual. 
 
En este sentido, las enseñanzas del Máster que se propone tienen como finalidad la 
adquisición por el/la estudiante de una formación avanzada orientada a la 
especialización profesional. 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 
Títulos propios:  
 

• Máster Universitario en Análisis y Tratamiento de conflictos realizado en los 
cursos 2002-2003 y 2003-2004 que incluía un módulo sobre conflictos de 
Género cursado por un total de 15 personas matriculadas en el conjunto del 
máster y de 3 personas que cursaron específicamente dicho módulo.  

• Especialista Universitario/a en Igualdad de Oportunidades Agentes y Políticas, 
organizado por la Universitat de les Illes Balears y el Institut Balear de la Dona 
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del Govern Balear dentro de la Iniciativa Comunitaria EQUAL – EQUILIBRIO. 
Versión presencial, marzo a noviembre de 2006. Contó con un total de 33 
alumnos/as matriculados/as.  

• Especialista Universitario/a en Igualdad de Oportunidades Agentes y Políticas, 
organizado por la Universitat de les Illes Balears y el Institut Balear de la Dona 
del Govern Balear dentro de la Iniciativa Comunitaria EQUAL – EQUILIBRIO. 
Versión online, enero a septiembre de 2007. Contó con un total de 60 
alumnos/as matriculados/as.  

• Experto/a en Análisis Psicosocial de la Violencia de Género, organizado por la 
Universitat de les Illes Balears y financiado por la Fundación Balear contra la 
Violencia de género. Versión online (curso 2007-2008). Contó con una 
matrícula de 50 alumnos/as.  

• Experto/a en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Aplicaciones 
en el ámbito público, organizado por integrantes del grupo de investigación 
“Estudios de Género” de la Universitat de les Illes Balears y financiado por el 
Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (curso 2007-
2008). Contó con una matrícula de 19 personas.  

• Especialista en Igualdad de Oportunidades y Género: ámbitos y aplicaciones, 
propuesto por integrantes del grupo de investigación “Estudios de Género” y del 
“Seminari Dones i Lletres” de la Universitat de les Illes Balears para ser 
financiado por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Igualdad (convocatoria 
2008 para ser impartido en el curso 2008-09).  

 
Cursos de doctorado:  
 

• Curso de doctorado “Violencia de género y misoginia” (3 créditos, profesora 
Esperanza Bosch, programa de doctorado en Psicología del Departamento de 
Psicología), que viene impartiéndose desde el curso 2001-2002.  

• Curso de doctorado “Incorporando la perspectiva de género a la investigación 
en psicología social” (3 créditos, profesora Victoria A. Ferrer, programa de 
doctorado en Psicología del Departamento de Psicología), que viene 
impartiéndose desde el curso 1998-1999.  

• Curso de doctorado “La revisión de mitos en la literatura contemporánea de 
mujeres. Análisis de textos literarios en lengua inglesa y española” (3 créditos, 
profesora Patricia Bastida, programa de doctorado en Historia de la Literatura y 
Literatura Comparada), impartido en los cursos 2005-06 y 2006-07. 

• Curso de doctorado “Textos y contextos: la construcción de la identidad cultural 
en el mundo contemporáneo” (3 créditos, profesoras Patricia Bastida y Paloma 
Fresno, con otros/as profesores/as del programa, programa de doctorado en 
Historia de la Literatura y Literatura Comparada), impartido en el curso 2005-
06.  

• Curso de doctorado “Del papel a la pantalla. Discursos de género en la literatura 
y el cine en lengua inglesa” (3 créditos, profesoras Marta Fernández y Alejandra 
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Moreno, programa de doctorado en Historia de la Literatura y Literatura 
Comparada), impartido en los cursos 2006-07 y 2007-08.  

• Curso de doctorado “Narraciones multiculturales: la novela contemporánea en 
lengua inglesa”, que incluye el estudio de diversas novelas contemporáneas en 
lengua inglesa desde una perspectiva multicultural, postcolonial y de género (3 
créditos, profesora Paloma Fresno Calleja, programa de doctorado en Historia 
de la Literatura y Literatura Comparada), impartido en los cursos 2006-07 y 
2007-08.  

• Curso de doctorado “La escritura de la identidad en autoras británicas 
contemporáneas: tradición y renovación” (3 créditos, profesora Patricia Bastida, 
programa de doctorado en Historia de la Literatura y Literatura Comparada), 
impartido en el curso 2007-08.  

• Curso de doctorado “Aspectos psicoeducativos en la escuela y en la familia”, que 
incluye la perspectiva de género (6 créditos, profesora Rosa Isabel Rodríguez con 
otro profesorado del programa; programa de doctorado de Investigación e 
Innovación en Educación), impartido el curso 2007-08.  

• Curso de doctorado “La formación y la inserción sociolaboral”, que incluye un 
apartado sobre mujer, trabajo y formación (3 créditos, profesora Francesca 
Salvà; programa de doctorado de Investigación e Innovación en Educación), 
impartido el curso 2007-08.  

• Curso de doctorado “Planificación, análisis y conclusión de una investigación” 
(3 créditos, profesor Antonio Casero, programa de doctorado de Investigación e 
Innovación en Educación), impartido el curso 2007-08.  

• Curso de doctorado “Elementos de derecho internacional penal” (3 créditos, 
profesora Margalida Capellà, programa de doctorado de Derecho Público), 
impartido el curso 2007-08.  

• Curso de doctorado “Derecho penal y constitución” (6 créditos, profesor Eduard 
Ramón, junto con otro profesorado del programa; programa de doctorado de 
Derecho Público), impartido el curso 2007-08.  
 

Otras asignaturas: 
 

• Asignatura “Estudis psicosocials sobre la dona”, optativa de 6 créditos para los 
estudios de Psicología, Pedagogía, Educación Social y Trabajo Social y de la Libre 
configuración para toda la UIB. Viene impartiéndose desde el curso 1997-98 con 
una matrícula que se inició en 165 alumnas/os y que desde hace tres cursos 
académicos tiene numerus clausus que se completa totalmente ya desde el 
período de matrícula del mes de octubre (y que ha sido de 317 personas el curso 
2007-2008).  

• Asignatura “Programas de educación para la igualdad entre hombres y mujeres”, 
optativa de 4’5 créditos de los estudios de Pedagogía y Educación social. Ha 
comenzado a impartirse en el curso 2007-08 con una matrícula de 84 personas.  
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• Asignatura “La violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar”, que 
comenzó a impartirse, como asignatura de libre configuración con financiación 
externa, el curso 2006-2007 bajo la responsabilidad del “Observatori per a la 
Igualtat d’Oportunitats” y como parte de las actividades de la Cátedra de 
Estudios contra la Violencia de Género, financiada por la Fundación Balear 
contra la Violencia de género en el marco de un convenio firmado en 2006. En 
los dos años académicos en los que se ha impartido ha contado con una 
matrícula de más de 100 alumnos/as.  

 
Otras actividades: 
 

• Universidad de Verano de Estudios de Género, curso de verano dotado con 3’5 
créditos de libre configuración que viene impartiéndose ininterrumpidamente 
desde julio de 1997 (este año 2008 se ha celebrado su doceava edición) con una 
matrícula que se inició en 57 de alumnas/os en su primera edición y que en los 
últimos cursos pasados se situó en torno a 100 personas (con limitación de 
plazas).  

• I Ciclo de Conferencias "Mujeres que leen a mujeres que escriben", del 25 de 
enero al 24 de mayo de 2006, organizado por la Asociación “Dones i Lletres” en 
la UIB.  

• II Ciclo de Conferencias: “Mujeres que leen a mujeres que escriben” del 10 de 
enero al 16 de mayo de 2007, organizado por la Asociación “Dones i Lletres” en 
la UIB.  

• III Ciclo de Conferencias: “Mujeres que leen a mujeres que escriben” del 15 de 
enero al 20 de mayo de 2008, organizado por la Asociación “Dones i Lletres” 
en la UIB.  

• “Mujeres del mundo: género y multiculturalidad en el cine contemporáneo”; 
ciclo de cine a cargo de Paloma Fresno y Alejandra Moreno, dentro del programa 
Cinemacampus organizado por la Universitat de les Illes Balears (curso 2007-
2008)  

• Si bien estas otras actividades no son específicas de segundo ciclo, se considera 
importante resaltarlas porque muestran el interés creciente del alumnado por 
incorporar la perspectiva de género a sus currículums. 

 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad. 
 
Entre el alumnado para el que este máster puede resultar de interés están: actuales 
titulados/as y futuros/as graduados/as en ciencias de la salud y del comportamiento 
(psicología, enfermería, medicina…), ciencias sociales y jurídicas (sociología, trabajo 
social), ciencias de la educación (magisterio, pedagogía, psicopedagogía, educación 
social…) y humanidades (filosofía, historia, filología…). 
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Cabe remarcar que el desarrollo de las leyes vigentes (particularmente de la Ley 
orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género y de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres) determinará la necesidad de profesionales 
adecuadamente formados/as en igualdad y prevención de la violencia de género, tal y 
como se especifica en sus diferentes apartados a los que se hará referencia 
posteriormente.  
 
La elección de la modalidad de enseñanza (presencial). 
 
Desde su implantación en 2009, la totalidad de las asignaturas del máster (a excepción 
de una) han sido impartidas en modalidad docente presencial (esto es, la actividad 
lectiva se desarrolla a partir de la interacción de profesorado y alumnado en un mismo 
espacio físico).  
 
Dado que el alumnado potencial de la titulación está constituido en un porcentaje 
significativo por profesionales interesados/as en la temática y/o que están trabajando 
en ella, pero no tienen titulación específica al respecto, desde los inicios, se consideró 
oportuno mantener dicha presencialidad en la parte baja de la horquilla posible con 
objeto de que estas personas pudieran conciliar del modo más efectivo posible su vida 
personal, familiar y académica. Así, se mantuvo el cálculo de presencialidad efectiva en 
el aula en un máximo de 6 horas por ECTS, contando con las herramientas 
proporcionadas por el Aula Virtual para acompañar al alumnado y facilitar la realización 
de trabajo autónomo. 
 
En el momento de verificar la titulación (en 2009 y, posteriormente en 2012) esta 
modalidad docente recibía la denominación de “semipresencial”. En la actualidad, y de 
acuerdo con la categorización establecida por el RD 822/2021 (Artículo 17.5), es 
necesario ajustar la denominación del tipo de enseñanza de semipresencial a presencial. 
Es decir, NO se modifica la modalidad de impartición de ninguna de las asignaturas en 
relación a lo que consta en la memoria verificada, únicamente se adecua la 
denominación a lo establecido en el RD 822/2021. 
 
La elección del tipo de enseñanza (semipresencial). 
La decisión de impartir la titulación en la modalidad semipresencial responde a varias 
razones: 
 
Por una parte, se consideró que el alumnado potencial de la titulación estará 
constituido en un porcentaje significativo por profesionales interesados en la temática 
y/o que ya estén trabajando en ella pero que no tengan una titulación específica al 
respecto. Así, y con el objetivo de que estas personas pudieran conciliar del modo más 
efectivo posible su vida laboral, personal y académica, se consideró que la elección de 
la modalidad semipresencial permitía, por una parte, esta conciliación y, por otra, el 
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necesario nivel de presencialidad en el aula para la adquisición de las competencias 
inherentes a la titulación. 
 
Por otra parte, la experiencia previa (tanto del equipo docente como de la propia 
Universitat de les Illes Balears) en el uso y manejo de las herramientas virtuales para la 
docencia (ver listado de cursos impartidos en páginas anteriores y medios y experiencia 
de la UIB n esta cuestión en apartado 7.1) nos permite seleccionar esta modalidad de 
impartición de la titulación con las debidas garantías de éxito. 
 
Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
Los estudios de género y, dentro de ellos, el trabajo en favor de la igualdad entre géneros 
y la prevención de la violencia contra las mujeres tienen ya una amplia trayectoria, tanto 
a nivel internacional como en nuestro país. 
 
Referentes externos nacionales: 
 
En este marco, los estudios de género llegan a la universidad española en la década de 
1970 y la Asociación Universitaria de Estudios de las Mujeres (AUDEM), que inicia su 
actividad en 1987 y se constituye formalmente en 1991, tiene entre sus objetivos 
desarrollar los Estudios de las Mujeres en las universidades y coordinar a institutos, 
seminarios y centros de estudios del territorio español, aglutinando a quienes imparten 
docencia e investigan desde una perspectiva de género. En el momento actual son más 
de 65 los centros de Estudios de las Mujeres distribuidos en las Universidades Españolas 
(algunos, con formato de institutos universitarios y otros muchos como asociaciones, 
seminarios permanentes, etc.). 
 
Desde estos centros, entre 1975 y 1991 se impulsaron un promedio de 58 actividades 
docentes anuales y entre 1991 y 1995 un promedio de 150 actividades docentes por año. 
En el curso 2002-2003 se impartieron un total de 47 asignaturas con contenido de 
género entre primer y segundo ciclo (incluyendo 1 troncal, 2 obligatorias, 34 optativas 
y 10 de libre configuración) en 19 universidades del estado español; y en el curso 2004-
05 había un total de 20 programas de doctorado en Estudios de las Mujeres, de género 
o feministas en 14 universidades del estado español y 18 actividades de formación de 
postgrado en 10 universidades diferentes. 
 
En el curso 2007-2008 se impartieron en el estado español un total de 11 postgrados 
en estudios de género en las universidades de Cádiz y Huelva (Máster en género, 
identidad y ciudadanía y doctorado); Granada (Máster en estudios de las mujeres y de 
género y doctorado), Zaragoza (Máster en relaciones de género), Oviedo (Máster en 
género y diversidad y doctorado), de Barcelona, Autónoma de Barcelona, Politécnica de 
Cataluña, Lleida, Girona, Rovira y Virgili y Vic (Máster en estudios de mujeres, género y 
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ciudadanía); Santiago de Compostela (Máster en educación, género e igualdad y 
doctorado); Vigo (Máster en estudios de género y doctorado); Autónoma de Madrid 
(Máster en estudios interdisciplinares de género, y doctorado); Complutense de Madrid 
(Máster en igualdad de género en ciencias sociales); Valencia (máster en género y 
políticas de igualdad y doctorado); y Jaume I (Máster en igualdad de género en el 
ámbito público y privado). 
 
Por lo que se refiere a la actividad investigadora, las subvenciones regulares a la 
investigación en materia de género mediante convocatoria pública de ayudas se 
iniciaron en 1986. Y a partir de 1996 se materializa el convenio de colaboración entre 
el Instituto de la Mujer y la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología por el que 
se acuerda integrar en el Plan Nacional de I+D las actividades de investigación científica 
y tecnológica previstas en el II Plan de Igualdad de Oportunidades mediante el 
Programa Sectorial de Estudios de las Mujeres y del Género. Entre 1992 y 1999 la 
inversión en convocatorias de ayudas a proyectos de investigación en estas materias se 
multiplicó por 10 (pasando de 20 a 200 millones de pesetas) de forma que aumentaron 
claramente las posibilidades de obtener financiación para realizar este tipo de estudios 
y que el área pudo irse consolidando. Estas ayudas destinadas a la realización de 
investigaciones y estudios sobre las mujeres del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica financiaron en su convocatoria de 2003 
un total de 37 proyectos por un importe de algo más de un millón de euros. 
 
Por lo que se refiere al plano profesional, tanto la Ley de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género como la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de Mujeres 
y Hombres, a las que antes se ha hecho referencia, consagran no sólo la necesidad de 
profesionales formados/as en el ámbito de la igualdad de género y la violencia contra 
las mujeres y su prevención, sino la necesidad de desarrollar nuevos perfiles 
profesionales (o reforzar la presencia de los ya existentes, como sería el caso de las/os 
agentes de igualdad de oportunidades) que puedan llevar a término las diferentes 
actuaciones que prevén dichas leyes. 
 
En este contexto, en los últimos años han proliferado en nuestro país las actividades 
docentes universitarias que se enmarcarían dentro de los llamados Estudios de género, 
feministas o de las mujeres. 
 
Por lo que se refiere específicamente a planes de estudios, y por citar sólo lo más 
reciente, tal y como se recoge en la Resolución 11699 de 26 de junio de 2008 (BOE 
núm. 165 de 9 de julio de 2008), la relación de los programas oficiales de postgrado y 
de sus correspondientes títulos, ofrecidos por las universidades españolas para el curso 
2008-2009 incluyen, entre otras, las siguientes titulaciones relativas a la temática que 
nos ocupa: 
 
1. Máster Universitario en Género, identidad y Ciudadanía (coordinado por la 
Universidad de Huelva y en el que participa, además, la Universidad de Almería). 
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2. Máster Universitario en Estudios de las Mujeres y de Género (GEMMA) (coordinado 
e impartido por la Universidad de Granada junto con otras 7 universidades entre las que 
se incluye la Universidad de Oviedo). Primer y, por el momento, único máster Erasmus 
Mundus en Estudios de las Mujeres y de Género en Europa. 
3. Máster Universitario en Relaciones de Género (coordinado e impartido por la 
Universidad de Zaragoza). 
4. Máster Universitario en Estudios de Mujeres, Género y Ciudadanía (coordinado por 
la Universidad de Barcelona y en el que participan, además, la Universidad Autónoma 
de Barcelona, la Universidad de Girona, la Universidad de Lleida, la Universidad de Vic, 
la Universidad Politécnica de Catalunya y la Universidad Rovira i Virgili). 
5. Máster Universitario en Agentes de Igualdad de Oportunidades para las mujeres: 
ámbito rural (coordinado e impartido por la Universidad de Lleida). 
6. Máster Universitario en Estudis de Gènere: dones, desenvolupament i cultures 
(coordinado e impartido por la Universidad de Vic). 
7. Máster Universitario en Educación, Género e Igualdad (coordinado e impartido por 
la Universidad de Santiago de Compostela). 
8. Máster Universitario en Estudios de Género (coordinado e impartido por la 
Universidad de Vigo). 
9. Máster Universitario en Estudios Feministas y de Género (coordinado e impartido 
por la Universidad del País Vasco). 
10. Máster Universitario en Estudios Interdisciplinares de Género (coordinado e 
impartido por la Universidad de Salamanca). 
11. Máster Universitario en Estudios Interdisciplinares de Género (coordinado e 
impartido por la Universidad Autónoma de Madrid). 
12. Máster Universitario en Mujeres y Salud (coordinado e impartido por la Universidad 
Complutense de Madrid). 
13. Máster Universitario en Igualdad de Género en las Ciencias Sociales (coordinado e 
impartido por la Universidad Complutense de Madrid). 
14. Máster Universitario en Fisioterapia y Mujer (coordinado e impartido por la 
Universidad Europea de Madrid). 
15. Máster Universitario en Igualdad de Género en el Ámbito Público y Privado 
(coordinado por la Universidad Jaume I de Castellón y en el que participa, además, la 
Universidad Miguel Hernández de Elche). 
16. Máster Universitario en Género y Políticas de Igualdad (coordinado e impartido por 
la Universidad de Valencia). 
17. Máster Universitario en Género y Diversidad (coordinado e impartido por la 
Universidad de Oviedo). 
18. Máster Universitario en Intervención en Violencia contra las Mujeres (coordinado e 
impartido por la Universidad de Deusto). 
19. Máster Universitario en Igualdad de Género en Ciencias Humanas, Sociales y 
Jurídicas (coordinado e impartido por la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo) 
 
Referentes externos internacionales: 
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Por lo que se refiere al contexto internacional, los primeros cursos de «Estudios de las 
Mujeres» se impartieron en torno a 1966 en la Escuela Libre de Nueva Orleans, en la 
Universidad de Chicago y en el Barnard College. En 1970 la San Diego State fue la 
primera universidad que estableció oficialmente un programa de «Estudios de las 
Mujeres» en los Estados Unidos.  
 
En «Female Studies I», la primera publicación de una serie de diez en las que las 
profesoras de estos cursos compartían sus programas, bibliografías y experiencias, se 
recogían un total de 16 cursos dictados o propuestos entre 1969 y 1970, más los 10 
cursos del programa de la universidad San Diego State. En «Female Studies II», 
publicado a finales de 1970, se incluía una antología de 66 cursos y bibliografías. Entre 
1975 y 1980 se fundaron 150 nuevos programas de Estudios de las Mujeres y entre 1975 
y 1980 otros tantos. A principios de los años 90 había en las universidades americanas 
casi 30.000 cursos, unos 500 programas de Estudios de las Mujeres y unos 50 centros 
de investigación. 
 
En Europa el desarrollo de estos estudios ha sido algo más lento y desigual, variando 
ampliamente de unos países a otros. Las actas del primer Congreso Europeo sobre 
«Estudios de las Mujeres» celebrado en Bruselas en febrero de 1989 muestran esa 
evolución y sus diferencias. Así, en ese momento en países como Holanda ya había 
cátedras de Estudios de las Mujeres y los planes de estudios habían incorporado ya esta 
perspectiva, incluso en el caso de las carreras técnicas. Países como Gran Bretaña, 
Irlanda o Alemania tenían centros universitarios que impartían cursos específicos tanto 
a nivel curricular como extracurricular y también disponían de revistas y editoriales 
especializadas en el tema. En otros, como Dinamarca, había, además, centros de 
documentación, una coordinadora estatal y otra para coordinar las actividades de los 
diferentes países nórdicos. 
 
Además, la celebración de ese encuentro favoreció también el contacto entre profesoras 
de los diversos países participantes y dio origen a programas de intercambio de 
profesoras y alumnas y a la creación y posterior consolidación de asociaciones europeas 
como la «Women’s International Studies Europe» (WISE) o la «European Network for 
Women’s Studies» (ENWS). 
Hoy en día los Estudios de las Mujeres constituyen una disciplina académica y son una 
parte significativa de la investigación en las universidades occidentales, 
latinoamericanas e incluso en algunas asiáticas. 
 
Según los países, estos estudios suelen desarrollarse de acuerdo con tres modelos 
principales de presencia en las instituciones: por una parte estarían los programas 
específicos y diferenciados que incluyen un conjunto de cursos/actividades con un 
denominador común y con un carácter decididamente interdisciplinario tanto en la 
teoría como en la práctica (este modelo, frecuente en algunas universidades de EE.UU., 
ha sido hasta ahora, en cambio, poco habitual en las universidades europeas); un 
segundo modelo sería aquel que toma el tema de las mujeres y el género dentro de una 
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disciplina concreta y preexistente (este es el modelo más habitual en las universidades 
europeas); y el tercer modelo sería el de «mainstreaming» o integración de la 
producción académica sobre las mujeres y el género a los planes de estudios (y al 
funcionamiento de la institución) a todos los niveles (este es un modelo de 
implementación ideal pero, en cambio, poco habitual). 
 

 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 
  
En cuanto a procedimientos de consulta internos, para la elaboración de este plan de 
estudios se ha contado con la participación de las personas vinculadas directamente, o 
colaboradoras habituales, del grupo de investigación de Estudios de Género de la UIB 
que trabaja habitualmente estas temáticas desde su creación como tal en 2001. De 
hecho, parte importante de las docentes del máster son personas vinculadas a dicho 
grupo que realizan su actividad docente e investigadora en temáticas como las políticas 
de igualdad o la violencia de género.  
 
Por otra parte, y de acuerdo con la normativa vigente en su momento en la UIB 
(Acuerdo Normativo 7554/2006 de 3 de mayo, 
http://www.uib.es/fou/acord/75/7544.html), para la elaboración del plan de estudios 
de esta titulación se contó con una comisión interna constituida por la directora de la 
titulación (Dra. Esperanza Bosch) y una profesora representante de cada uno de los 
departamentos implicados en la docencia del estudio (la Dra. Victoria A. Ferrer por 
parte del departamento de Psicología, la Dra. Francesca Salvà por parte del 
Departamento de Pedagogía Aplicada y Psicología de la Educación, la Dra. Paloma 
Fresno por parte del Departamento de Filología Española, Moderna y Latina, y la Dra. 
Margalida Capellà por parte del Departamento de Derecho Público). 
 
La primera modificación del máster que ahora se propone se elaboró ha elaborado 
tomando como base la actual normativa de la UIB desarrollada en el Acuerdo 
Normativo 9386/2011 de 16 de marzo (http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html). 
Concretamente, de acuerdo con el Artículo 40 de la citada normativa, la propuesta de 
modificaciones la ha de elaborar el Consejo de Estudios del Máster (CEM), que, 
posteriormente la ha de presentar para su consideración y aprobación, si procede, al 
centro responsable de la titulación (en nuestro caso el Departamento de Psicología de 
la UIB) y, en caso de que afecte la docencia de profesores, ha de ser, además, sometida 
a la consideración y aprobación de los departamentos implicados o, si procede, de los 
institutos universitarios de búsqueda. Posteriormente, el Centro de Estudios de 
Posgrado o el centro pertinente ha de estudiar la propuesta y el alcance de la reforma, 
con todos los informes pertinentes, e informar al Consejo de Dirección de la propuesta 
inicial sobre esta reforma, quien ha de tomar un acuerdo definitivo al respecto. En caso 
de que la reforma sea autorizada, si se trata de modificaciones formales o parciales, el 
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consejo de estudios del máster, de acuerdo con el centro responsable de la titulación, 
lo enviará a la CADE para que elabore el informe pertinente. Una vez que la CADE haya 
hecho el informe favorable, el Consejo de Dirección lo enviará en el Centro de Estudios 
de Posgrado o al centro al cual esté adscrito el máster, para su conocimiento, y al 
Consejo de Gobierno para su aprobación final. A partir de esta aprobación, se seguirán 
los trámites de verificación establecidos por la normativa vigente. 
 
Justificación de la modificación 
 
Como ya se ha señalado anteriormente, si bien se han producido modificaciones 
legislativas en materia de violencia contra las mujeres (particularmente, la ratificación 
por parte del estado español del llamado Convenio de Estambul en 2014, y la aprobación 
de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual en el ámbito estatal, y la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres, en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares), este marco normativo sigue 
justificando sobradamente la existencia de una titulación que prepare a profesionales 
para el diseño y aplicación de políticas de igualdad y para la prevención de la violencia 
contra las mujeres. 
 
Adicionalmente, en 2017 los Grupos Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales representadas en la Federación Española de Municipios y Provincias, 
ratificaron el Pacto de Estado contra la Violencia de Género que supuso un hito en la 
definición de la agenda de las políticas de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.  En 2022 se renovó dicho Pacto de Estado, aprobándose, además, 
la Estrategia Estatal para combatir las violencias machistas 2022-2025 que, dentro de 
su Eje 2, Sensibilización, prevención y detección de las distintas formas de violencia 
machista, incluye como Línea Estratégica 2.8. Mejorar la respuesta a todo tipo de 
violencias machistas a través de la capacitación profesional y especializada. 
 
En definitiva, las modificaciones comentadas no hacen sino reforzar la necesidad de 
titulaciones que, como el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de 
la Violencia de Género de la UIB, formen a profesionales especializadas/os en el 
desarrollo de estas acciones. 
 
Se propone una modificación de la titulación que pretende cumplir básicamente los 
siguientes objetivos: 
 

• Adecuar la titulación a los requisitos exigidos por el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

• Actualizar el plan de estudios de modo que, sin modificar los objetivos o 
naturaleza del mismo, se incorporen a la formación del alumnado aquellos 
cambios (en el conocimiento científico, las normativas, etc.) que se hayan 
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producido desde la anterior verificación de la titulación (realizada con efectos 
desde el curso 2012-13).  

• Realizar los ajustes necesarios derivados de jubilaciones y estructura del 
profesorado por el paso del tiempo transcurrido desde la verificación de la 
titulación. 

• Actualizar la memoria de verificación de la titulación introduciendo aquellos 
aspectos de carácter legislativo, normativo y/o de información institucional que 
puedan haberse producido desde su anterior verificación con efectos desde el 
curso 2021-13. 

 
La modificación se realiza según el Acuerdo normativo 13866, de 23 de febrero de 2021, 
por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de las enseñanzas universitarias de 
carácter oficial (grado y máster) de la UIB. De acuerdo con el artículo 25. Modificación 
de los planes de estudios de máster, los planes de estudios de máster se pueden 
modificar a solicitud del consejo de estudios del máster, que creará en su seno un grupo 
de trabajo que será el encargado de elaborar la solicitud de modificación del plan de 
estudios. El grupo de trabajo encargado de esta modificación es el siguiente:  
 

Propuesta de comisión o grupo de trabajo 
 
 Nombre Departamento 

Coordinador/a Victoria A. Ferrer Pérez Psicología 

Secretaria Esperanza Bosch Fiol Psicología 

Vocal Valentina Milano Derecho Público 

Vocal Patricia Alcover Pascual 
PAS de Unidad de Gestión de 
los Estudios de Postgrado 

 
Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
En cuanto a procedimientos de consulta externos, Para la elaboración de este plan 
de estudios se han consultado los planes de estudios oficiales de postgrado relativos a 
políticas de igualdad y/o violencia de género que se han ido implementando en la 
universidad española en los últimos cursos y/o que van a hacerlo próximamente. 
 
A partir de la consulta de los planes de estudios oficiales de postgrado implementados 
y/o aprobados en otras universidades, se elaboró una primera propuesta que fue 
sometida a la consideración de representantes de diversos organismos autonómicos de 
igualdad que son los encargados de aplicar las políticas de género y/o de la prevención 
de la violencia de género en nuestra comunidad autónoma (Dirección Insular de 
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Igualdad, Instituto Balear de la Mujer…), así como de representantes de diferentes 
organizaciones feministas de nuestro entorno con objeto de recabar su opinión y 
sugerencias sobre posibles modificaciones. 
 

 Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
En la Universitat de les Illes Balears no existen otros títulos similares a este ni en cuanto 
a su denominación ni en cuanto a sus competencias o contenidos. 
 
 

 Objetivos formativos  
 

 Objetivos formativos del título 
 
El Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
ofrece una formación de posgrado complementaria en materia de políticas de igualdad 
y prevención de la violencia contra las mujeres que se enmarca en la necesidad 
reconocida por el marco jurídico internacional, nacional, y autonómico puesto que la 
legislación vigente consagra tanto la necesidad de disponer de profesionales 
formados/as en el ámbito de la igualdad de género y la violencia contra las mujeres y 
su prevención, como la necesidad de desarrollar nuevos perfiles profesionales o reforzar 
la presencia de los ya existentes (como sería el caso de las/de los agentes de igualdad 
de oportunidades) de modo que puedan llevar a cabo las diferentes actuaciones que 
prevén estas leyes. 
 
Por lo tanto, la formación que ofrece este Máster responde a una oportunidad 
estratégica y de conexión con el entorno social y con las necesidades formativas de 
los/de las futuros/as profesionales determinada por el marco legislativo actual. En este 
sentido, las enseñanzas del Máster que se propone tienen como finalidad que el 
alumnado adquiera una formación avanzada orientada a la especialización profesional 
en políticas de igualdad y violencia de género. 
 

 Objetivos formativos de las especialidades del título 
 
No procede porque no hay especialidades. 
 
 

 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos (si 
procede) 
 
No procede 
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 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, 
justificación de sus objetivos (si procede) 
 
No procede 
 
 

 Perfiles fundamentales de egreso de los estudiantes del máster 
 

Esta titulación capacita y aporta los conocimientos, habilidades y destrezas a la persona 
egresada para adquirir una base sólida y conocimientos avanzados en políticas de 
igualdad y prevención de la violencia de género. Las/os egresadas/os dispondrán de 
conocimientos multidisciplinarios sobre estas cuestiones, que les convertirán en 
profesionales expertas/os y cualificadas/os para diseñar, dirigir, coordinar, dinamizar, 
implementar, gestionar y evaluar planes, programas, proyectos y campañas de 
actuación referidos a la igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia de 
género. 
 

 ¿Habilita para profesión regulada?:  
 

 No    Sí. Seleccionar uno de los siguientes valores: 
 

 Arquitecto Técnico  Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
 Arquitecto (2007)  Ingeniero Técnico de Telecomunicación 
 Arquitecto (2010)  Ingeniero Técnico de Topografía 
 Dentista  Ingeniero Técnico Forestal 
 Dietista-Nutricionista  Ingeniero Técnico Industrial 
 Enfermero  Ingeniero Técnico Naval 
 Farmacéutico  Logopeda 
 Fisioterapeuta  Maestro en Educación Infantil 
 Ingeniero Aeronáutico  Maestro en Educación Primaria 
 Ingeniero Agrónomo  Médico 
 Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos 
 Óptico-Optometrista 

 Ingeniero de Minas  Podólogo 
 Ingeniero de Montes  Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 

bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas 

 Ingeniero de telecomunicación  Psicólogo General Sanitario 
 Ingeniero Industrial  Terapeuta Ocupacional 
 Ingeniero Naval y Oceánico  Veterinario 
 Ingeniero Técnico Aeronáutico   
 Ingeniero Técnico Agrícola   
 Ingeniero Técnico de Minas   

 
 ¿Es condición de acceso para título profesional?: 

 
 No    Sí. Seleccionar uno de los siguientes valores: 
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 Abogado  Oficial Radioelectrónico de Primera de la Marina 

Mercante 
 Abogado y Procurador de los Tribunales  Oficial Radioelectrónico de Segunda de la Marina 

Mercante 
 Arquitecto  Piloto de Segunda de la Marina Mercante 
 Capitán de la Marina Mercante  Procurador de los Tribunales 
 Jefe de Máquinas de la Marina 

Mercante 
 Psicólogo General Sanitario 

 Oficial de Máquinas de Segunda de la 
Marina Mercante 
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  Resultados de aprendizaje 
 
Esta titulación ofrece una formación que aporta a las personas tituladas las 
herramientas conceptuales y metodológicas para alcanzar las destrezas, habilidades y 
capacidades necesarias para desarrollar su trabajo en el ámbito de las políticas de 
igualdad y/o la prevención de la violencia de género dentro del marco normativo actual. 
 
La persona experta en políticas de igualdad es aquella profesional que diseña, dirige, 
coordina, dinamiza, implementa, gestiona y evalúa planes, programas, proyectos y 
campañas de actuación referidos a la igualdad de oportunidades en diferentes áreas y 
escenarios profesionales.  
 
La persona experta en prevención de la violencia de género es aquella profesional que 
diseña, dirige, coordina, dinamiza, implementa, gestiona y evalúa la erradicación de la 
violencia de género en diferentes áreas y escenarios profesionales. Así pues, la titulación 
forma profesionales expertos/as en estas tareas. 
 

Código Conocimientos 

RA-C1 
Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género que afectan al principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

RA-C2 
Conocer conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la prevención de la violencia de género. 

RA-C3 
Conocer adecuadamente los diferentes canales de información y las tecnologías 
de información y comunicación (TIC) relativas a la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres y la violencia de género. 

RA-C4 
Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la 
prevención y manejo de la violencia de género. 

RA-C5 
Conocer los aspectos político-legislativos que afectan al principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

RA-C6 
Conocer los principales marcos teóricos explicativos sobre la violencia de género, 
sus causas, su mantenimiento y su relación con el patriarcado. 

RA-C7 
Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan a 
nivel local, nacional e internacional. 

RA-C8 
Conocer los diferentes contextos de intervención para la implementación de 
estrategias para la igualdad entre mujeres y hombres, acciones positivas y 
transversalización de género. 

RA-C9 
Conocer los diferentes contextos de intervención psicosocial para la prevención 
de la violencia de género. 

 
Código Habilidades 
RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita). 

RA-H2 
Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la prevención de la violencia de género. 
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RA-H3 
Manejar adecuadamente los diferentes canales de información y las tecnologías 
de información y comunicación (TIC) relativas a la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres y la violencia de género. 

RA-H4 
Manejar las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

RA-H5 
Manejar las metodologías, técnicas de intervención psicosocial y evaluación 
aplicables a la prevención de la violencia de género. 

RA-H6 
Compartir conocimientos, recursos e ideas con personas expertas y no expertas 
en el tema. 

RA-H7 
Capacidad para establecer relaciones interpersonales habilidosas y proporcionar 
retroalimentación a destinatarios/as y usuarios/as de forma adecuada y precisa. 

 
Código Competencias 

RA-
CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la 
protección medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una 
cultura de paz y de valores democráticos. 

RA-
CO2 

Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de 
género. 

RA-
CO3 

Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los 
problemas de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la 
multiculturalidad. 

RA-
CO4 

Diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, proyectos y recursos 
(materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, prevenir la violencia de género y paliar sus consecuencias. 

RA-
CO5 

Analizar los discursos y modelos políticos que determinan la exclusión, inclusión 
e institucionalización de las identidades diferenciales (género, clase, raza, etnia, 
identidad sexual, etc.) en distintas sociedades. 

RA-
CO6 

Desarrollar posturas críticas que permitan replantearse los mecanismos que 
determinan los procesos de construcción identitaria en el mundo contemporáneo 
y las estrategias textuales utilizadas para reforzarlos o subvertirlos. 

RA-
CO7 

Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género en diversos 
contextos de aplicación. 

RA-
CO8 

Analizar y sintetizar información en relación a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la violencia de género. 

RA-
CO9 

Identificar y resolver problemas con autonomía y siguiendo un adecuado proceso 
de toma decisiones. 

RA-
CO10 

Actuar de manera crítica y responsable, sabiendo valorar la propia actuación 
personal y conociendo las propias competencias y limitaciones. 

RA-
CO11 

Trabajar en equipo, coordinar actuaciones y colaborar eficazmente con otros/as, 
incluyendo equipos interdisciplinares 
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3.1. Competencias 
 
Desde una perspectiva amplia el término competencia engloba el conjunto de 
conocimientos, destrezas, aptitudes y actitudes que tienen como finalidad la realización 
de roles, funciones, tareas y actividades delimitadas y vinculadas con una profesión 
determinada. 
Puede seguirse como criterio general la clasificación propuesta por Bunk (1994), según 
la cual los contenidos de las competencias, que se estructuran bajo la noción global e 
indivisible de competencia de acción, se clasifican en torno a los siguientes grupos: 
* Competencia técnica, para dominar como experto/a las tareas y los contenidos de 
un ámbito de trabajo y las aptitudes, conocimientos y destrezas necesarias para ello. 
Por ejemplo, conocimiento de las diversas metodologías de evaluación, disponer de 
destrezas de comunicación, etc.  
* Competencia metodológica, para saber reaccionar aplicando el procedimiento 
adecuado a las tareas encomendadas y a las irregularidades que se presenten, así como 
para encontrar de forma independiente vías de solución y transferir adecuadamente las 
experiencias adquiridas a otros problemas del trabajo. Hace referencia a la flexibilidad. 
Por ejemplo, planificación y diseño de actividades, proyectos o servicios según los 
grupos específicos de destinatarios de la comunidad, optimización y modificación de 
un proyecto, etc.  
* Competencia social, para saber colaborar con otras personas de forma comunicativa 
y constructiva y mostrar un comportamiento orientado al grupo y al entendimiento 
interpersonal. Hace referencia a la sociabilidad y a las formas de comportamiento. Por 
ejemplo, capacidad para transmitir motivación para el trabajo en grupo, capacidad de 
empatía con los usuarios/as, etc. 
* Competencia participativa, para saber participar en la organización de su puesto de 
trabajo y de su entorno laboral, ser capaz de organizar y decidir y estar dispuesto/a a 
aceptar responsabilidades. Hace referencia a la participación y las formas de 
organización. Por ejemplo, capacidad de decisión, capacidad de coordinación, etc. 
Tal y como se ha señalado anteriormente, la persona experta en políticas de igualdad 
es aquel o aquella profesional que diseña, dirige, coordina, dinamiza, implementa, 
gestiona y evalúa planes, programas, proyectos y campañas de actuación referidos a la 
igualdad de oportunidades en diferentes áreas y escenarios profesionales; por su parte, 
la persona experta en prevención de la violencia de género es aquel o aquella profesional 
que diseña, dirige, coordina, dinamiza, implementa, gestiona y evalúa planes, 
programas, proyectos y campañas de actuación referidos a la prevención y/o 
erradicación de la violencia de género en diferentes áreas y escenarios profesionales. 
En base a ello, las competencias que se trabajarán en este máster son las siguientes: 
COMPETENCIAS TÉCNICAS: Saber – saber aprender 

a1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
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a2. Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género y los político-legislativos que afectan al 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

a3. Conocer y aplicar los conceptos clave relacionados con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

a4. Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan 
a nivel local, nacional e internacional. 

a5. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

a6. Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos de aplicación. 

a7. Identificar contextos de intervención para la implementación de acciones 
positivas y de la transversalidad de género. 

a8. Anticiparse a las realidades emergentes que impliquen discriminación, 
especialmente en aquellas situaciones que generen riesgo de exclusión social. 

a9. Elaborar el discurso teórico sobre la violencia de género, sus causas históricas, su 
permanencia en la actualidad y su relación con el patriarcado. 

a10. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación 
aplicables a la prevención y manejo psicosocial de la violencia de género. 

a11. Conocer modelos de análisis e intervención psicosocial y técnicas de investigación 
en violencia de género. 

a12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 

a13. Conocer y manejar adecuadamente los principales canales de 
información en relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la violencia de género. 

a14. Desarrollar la capacidad de analizar y sintetizar la información en 
relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia 
de género 

a15. Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la 
motivación necesaria para formarse autónoma y permanente. 

a16. Capacidad de analizar los discursos y modelos políticos que determinan 
la exclusión, inclusión e institucionalización de las identidades diferenciales 
(género, clase, raza, etnia, identidad sexual, etc.) en distintas sociedades. 

a17. Capacidad de desarrollar posturas críticas que permitan al alumnado 
replantearse los mecanismos que determinan los procesos de construcción 
identitaria en el mundo contemporáneo y las estrategias textuales utilizadas para 
reforzarlos o subvertirlos 

COMPETENCIAS METODOLÓGICAS: Saber hacer  
b1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse 

a situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
b2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
b3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción. 
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b4. Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo un 
adecuado proceso de toma decisiones. 

b5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

b6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la 
violencia de género. 

b7. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar las 
consecuencias de la violencia de género. 

b8. Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) relativas 
al ámbito de estudio y desarrollo profesional. 

b9. Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados. 
COMPETENCIAS SOCIALES: Saber estar  

c1. Capacidad de comunicación oral y escrita (redacción de informes o documentos). 
c2. Capacidad para establecer relaciones interpersonales habilidosas y comunicarse 

asertivamente. 
c3. Capacidad para respetar las aportaciones de los demás. 
c4. Capacidad de empatía. 
c5. Capacidad para proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as y 

usuarios/as de forma adecuada y precisa. 
c6. Capacidad para compartir conocimientos, recursos e ideas con personas expertas 

y no expertas en el tema. 
c7. Capacidad para elaborar informes orales y escritos. 
c8. Capacidad para trabajar en equipo, coordinar actuaciones y colaborar eficazmente 

con otros/as, incluyendo equipos interdisciplinares. 
COMPETENCIAS PARTICIPATIVAS: Saber ser-hacer saber  

d1. Capacidad para actuar de manera crítica y responsable. 
d2. Capacidad para asumir responsabilidades y de autocrítica, sabiendo valorar la 

propia actuación personal y conociendo las propias competencias y limitaciones. 
d3. Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias competencias, 

destrezas y conocimientos según estándares de la profesión. 
d4. Capacidad para hacer propuestas creativas. 
d5. Capacidad para implicarse en procesos de mejora. 
d6. Saber ajustarse a las obligaciones deontológicas del desempeño profesional. 
d7. Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los 

problemas de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la 
multiculturalidad 

 
3.1. Competencias básicas y generales 
 
De acuerdo con la diferenciación entre competencias básicas, genéricas y específicas, 
estas competencias se redefinirían y agruparían del modo siguientes: 
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COMPETENCIAS BÁSICAS: 
De acuerdo con los descriptores de Dublín, referencia dentro del EEES para la definición 
de los tres ciclos universitarios, y de acuerdo con lo definido en el RD1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, las competencias básicas para la consecución del Título de Máster son que 
los/as alumnos/as: 
 
- Hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo y, los amplían y mejoran, lo que les aporta 
una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas 
(a menudo en un contexto de investigación) (POSEER Y COMPRENDER 
CONOCIMIENTOS). 
Esta competencia básica será desarrollada a partir de las competencias genéricas y 
específicas siguientes: a2, a3, a4, a5, a6, a9, a10, a11. 
 
- Sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio (APLICACIÓN 
DE CONOCIMIENTOS). 
Esta competencia básica será desarrollada a partir de las competencias genéricas y 
específicas siguientes: a6, a7, a8, a12, b1, b2, b3, b4, b5, b6, b7, b9, d1, d4. 
 
- Sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios (CAPACIDAD DE EMITIR JUICIOS). 
Esta competencia básica será desarrollada a partir de las competencias genéricas y 
específicas siguientes: a1, a14, a16, a17, d2. 
 
- Sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades (CAPACIDAD DE COMUNICAR Y APTITUD SOCIAL). 
Esta competencia básica será desarrollada a partir de las competencias genéricas y 
específicas siguientes: a13, b8, c1, c2, c3, c4, c5, c6, c7, c8, d6, d7. 
 
- Posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo (HABILIDAD 
PARA EL APRENDIZAJE AUTÓNOMO). 
Esta competencia básica será desarrollada a partir de las competencias genéricas y 
específicas siguientes: a15, d3, d5. 
 
Competencias básicas 
Código Competencia 
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CB6 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB7 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

CB8 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y entrenarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CB10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permiten 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 

 
COMPETENCIAS GENÉRICAS GENERALES 
Código Competencia 

G1 
Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la 
motivación necesaria para formarse autónoma y permanente (antes a15) 

G2 

Capacidad de analizar los discursos y modelos políticos que determinan la 
exclusión, inclusión e institucionalización de las identidades diferenciales 
(género, clase, raza, etnia, identidad sexual, etc.) en distintas sociedades 
(antes a16) 

G3 

Capacidad de desarrollar posturas críticas que permitan al alumnado 
replantearse los mecanismos que determinan los procesos de construcción 
identitaria en el mundo contemporáneo y las estrategias textuales 
utilizadas para reforzarlos o subvertirlos (antes a 17) 

G4 
Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de 
adaptarse a situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes 
(antes b1) 

G5 Capacidad para identificar y resolver problemas (antes b2) 

G6 Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción (antes 
b3) 

G7 
Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo 
un adecuado proceso de toma decisiones (antes b4) 

G8 Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) 
relativas al ámbito de estudio y desarrollo profesional (antes b8) 

G9 Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados (antes b9) 

G10 
Capacidad de comunicación oral y escrita (redacción de informes o 
documentos) (antes c1) 
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G11 Capacidad para establecer relaciones interpersonales habilidosas y 
comunicarse asertivamente (antes c2) 

G12 Capacidad para respetar las aportaciones de los demás (antes c3) 
G13 Capacidad de empatía (antes c4) 

G14 Capacidad para proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as y 
usuarios/as de forma adecuada y precisa (antes c5) 

G15 Capacidad para compartir conocimientos, recursos e ideas con personas 
expertas y no expertas en el tema (antes c6) 

G16 Capacidad para elaborar informes orales y escritos (antes c7) 

G17 Capacidad para trabajar en equipo, coordinar actuaciones y colaborar 
eficazmente con otros/as, incluyendo equipos interdisciplinares (antes c8) 

G18 Capacidad para actuar de manera crítica y responsable (antes d1) 

G19 
Capacidad para asumir responsabilidades y de autocrítica, sabiendo valorar 
la propia actuación personal y conociendo las propias competencias y 
limitaciones (antes d2) 

G20 
Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias 
competencias, destrezas y conocimientos según estándares de la profesión 
(antes d3) 

G21 Capacidad para hacer propuestas creativas (antes d4) 
G22 Capacidad para implicarse en procesos de mejora (antes d5) 

G23 
Saber ajustarse a las obligaciones deontológicas del desempeño profesional 
(antes d6) 

G24 
Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los 
problemas de las personas y las comunidades y reconocimiento la 
diversidad y la multiculturalidad (antes d7) 

 
 
3.3. Competencias específicas 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
 
Código Competencia 

E1 Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva 
crítica, incorporando el enfoque de género (antes a1) 

E2 

Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, 
psicosociales y biológicos del binomio sexo-género y los político-
legislativos que afectan al principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres (antes a2) 

E3 
Conocer y aplicar los conceptos clave relacionados con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres (antes a3) 

E4 
Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y las instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas 
que las desarrollan a nivel local, nacional e internacional (antes a4) 
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E5 
Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables 
en la consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
(antes a5) 

E6 
Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos 
de aplicación (antes a6) 

E7 Identificar contextos de intervención para la implementación de acciones 
positivas y de la transversalidad de género (antes a7) 

E8 
Anticiparse a las realidades emergentes que impliquen discriminación, 
especialmente en aquellas situaciones que generen riesgo de exclusión 
social (antes a8) 

E9 
Elaborar el discurso teórico sobre la violencia de género, sus causas 
históricas, su permanencia en la actualidad y su relación con el patriarcado 
(antes a9) 

E10 
Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables 
a la prevención y manejo psicosocial de la violencia de género (antes a10) 

E11 
Conocer modelos de análisis e intervención psicosocial y técnicas de 
investigación en violencia de género (antes a 11) 

E12 Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…) (antes a 12) 

E13 
Conocer y manejar adecuadamente los principales canales de información 
en relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la 
violencia de género (antes a13) 

E14 
Desarrollar la capacidad de analizar y sintetizar la información en relación 
con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de 
género (antes a14) 

E15 
Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a 
potenciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (antes b5) 

E16 
Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a 
erradicar la violencia de género (antes b6) 

E17 
Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar 
programas, proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar 
las consecuencias de la violencia de género (antes b7) 
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 Admisión, reconocimiento y movilidad 
 

 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
 

 Perfil de ingreso recomendado  
 
Entre el alumnado para el que este máster puede resultar de interés están: actuales 
titulados/as y futuros/as graduados/as en ciencias de la salud y del comportamiento 
(psicología, enfermería, medicina…), ciencias sociales y jurídicas (sociología, trabajo 
social), ciencias de la educación (magisterio, pedagogía, psicopedagogía, educación 
social…) y humanidades (filosofía, historia, filología…). 
 
 
Previamente a la matriculación se ofrecerá a través de información escrita (anuncios en 
prensa, trípticos,…) la máxima información posible sobre el contenido del máster y las 
condiciones de su desarrollo (horarios, formas de evaluación,…)., incluyendo 
información sobre la modalidad de enseñanza – aprendizaje (semipresencial) en la que 
se desarrollará la titulación y lo que ello supone en cuanto a porcentaje de 
presencialidad y utilización de las TIC, particularmente del servicio de educación a 
distancia Campus Extens.  
Además, y con objeto de facilitar su accesibilidad, toda esta información se pondrá a 
disposición del futuro posible alumnado a través de la página web de la UIB 
(especialmente mediante los cronogramas y guías docentes de cada una de las 
asignaturas de la titulación que incluyen todas estas especificaciones y son de libre 
acceso a través de dicha página web para cualquier persona que desee consultarlas). 
Con objeto de facilitar la acogida y orientación del alumnado, se pondrá a disposición 
del mismo un sistema de tutorías de matrícula de modo que cada estudiante tenga 
un/a tutor/a de matrícula que facilite la incorporación de ese/a estudiante a la 
universidad y a la titulación. 
Estos criterios generales se concretarán en las siguientes actuaciones: 
1.- Vías y requisitos de acceso al título. 
1.1.- Aspectos generales. 
Podrán iniciar sus estudios universitarios en este título aquellas personas que:  
- Estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.  
- Sean tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior, previa comprobación por la Universidad de que aquellas acreditan 
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. 
2.- Atención a las personas con necesidades especiales 
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La universidad dispondrá de las adaptaciones y recursos necesarios para garantizar la 
igualdad de condiciones en las pruebas de acceso del alumnado con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad. La Universidad, a través de la Oficina 
Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales y en los casos que 
corresponda, previa acreditación de la situación de necesidad, promoverá la provisión 
de adaptaciones y concretará los recursos humanos y materiales adecuados a cada 
situación. 
La Oficina universitaria de apoyo asegurará que la información sobre las condiciones de 
acceso sea accesible para los/as estudiantes con discapacidad.  
Los/as estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad y 
sus familias podrán conocer el entorno universitario independientemente de las 
acciones que la universidad organice previas a la matrícula. Del mismo modo, la Oficina 
de apoyo velará por la accesibilidad de la información que se ofrezca a los/as 
estudiantes y vigilará que los actos que se organicen para informarles sean accesibles.  
En la admisión se contemplará como medida de discriminación positiva la reserva de 
plazas para personas con discapacidad según la normativa vigente.  
3.- Mecanismos de información previa a la matrícula. 
Para tomar la decisión de iniciar estudios universitarios de postgrado es importante 
tener disponible la suficiente información y los recursos necesarios, ya que es un 
momento fundamental en la vida del futuro profesional y/o investigador.  
Para poder facilitar a los/as futuros/as estudiantes la información necesaria previa a la 
matrícula, el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) llevará a cabo una jornada de 
información en la UIB, campañas en los centros que lo soliciten para dar a conocer los 
estudios programados y actualizará constantemente la página web con información de 
interés para el futuro alumnado. Además, los/as responsables del título cuentan, entre 
otros, con el apoyo del: Servicio de Alumnos, Servicio de Información (SI) y Servicios 
Administrativos de los centros.  
3.1-Planificación y diseño del plan de difusión. 
El proceso de diseño y elaboración del plan de difusión de la información previa a la 
matrícula corresponde a los responsables académicos de los títulos, con el apoyo de los 
Servicios Administrativos de los centros, CEP, Servicio de Alumnos, SI, y otros. 
a) Recogida y análisis de las necesidades y demandas de los/as futuros/as 
estudiantes. 
El SI recoge las necesidades de los/as potenciales universitarios/as a partir de la 
información que le proporcionan los/as informadores juveniles, el personal de los 
centros universitarios municipales y el de los centros de adultos. Organiza cada curso 
unas jornadas en los centros de secundaria con un doble objetivo: detectar las 
necesidades reales de los futuros/as estudiantes y difundir información de interés que 
debe tener el futuro alumnado.  
Por otro lado, el SI se encarga también de aplicar una encuesta sobre la eficacia de los 
recursos utilizados para la difusión de la información, a través de las listas de 
distribución electrónicas, al alumnado universitario y a los/as futuros/as alumnos/as 
(con la colaboración de los tutores de secundaria).  
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Además, al planificar la programación anual, se tienen en cuenta: los datos recogidos 
por el Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA), las orientaciones 
establecidas por la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades 
Especiales, las actividades que organiza el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE).  
Finalmente, el SI analiza los resultados de los cuestionarios de evaluación de las 
actividades realizadas para mejorar y replantear los aspectos que correspondan. 
b) Análisis de los programas de difusión de la información previa a la matrícula 
que tienen en funcionamiento los otros SIOU europeos. 
El SI es miembro del grupo de trabajo SIOU (Servicios de Información y Orientación 
Universitarios). El SI participa en los encuentros del grupo de trabajo SIOU y en las 
jornadas de formación que este grupo realiza anualmente para ponerse al día de las 
novedades universitarias y del trabajo que llevan a cabo. Del mismo modo, utiliza la red 
y la lista de distribución de todas las universidades europeas para solicitar información 
sobre sus programas de difusión y orientación a los/as futuros/as estudiantes. A partir 
de esta información, el SI mejora o modifica el programa de acogida de la UIB según 
las directrices del espacio europeo de educación superior.  
c) Establecimiento de los canales de difusión y elaboración del programa 
específico de actividades 
El SI, a partir de las directrices de los/as responsables académicos/as, establece los 
mecanismos de difusión de la información previa a la matrícula para futuros/as 
estudiantes. Por otro lado, se encarga de planificar y elaborar un programa específico 
de actividades de los centros universitarios y de diversos servicios. 
3.2.- Canales de difusión. 
a) Página web para los/as futuros/as estudiantes. El CEP se encarga de crear, 
actualizar y modificar la página web específica para los/as futuros/as estudiantes. Esta 
página incluye los contenidos suficientes y adecuados, para facilitarles la toma de 
decisiones.  
La página web, en tres idiomas, contiene toda la información académica necesaria: 
requisitos de acceso a la universidad, oferta de títulos de postgrado, perfiles de ingreso, 
procedimientos de preinscripción y matrícula, acceso a estudios de postgrado, recursos 
disponibles, guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de 
exámenes, enlaces con otras webs de interés (becas, ayudas,…), etc. 
b) Publicaciones informativas y divulgativas.  
. Oferta General de los estudios de la UIB. La Comisión Académica y los centros 
universitarios, a través del SI, se encarga de realizar esta publicación que se difunde a 
través de las actividades programadas. 
. Tríptico específico de los títulos. Los responsables de cada título, a través del CEP, 
elaboran un tríptico informativo que incluye información concreta sobre el plan de 
estudios, el perfil de ingreso y egreso, las salidas profesionales y académicas, las 
habilidades y las competencias que se trabajarán.  
. Tríptico informativo para futuros/as alumnos/as con estudios extranjeros. El secretariado 
técnico de acceso y el SI elaboran este documento con información sobre los trámites 
y los procedimientos para poder acceder a la universidad.  
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c) Listas de distribución. El CEP gestiona diversas listas de distribución a través de las 
cuales hace difusión de la información universitaria que considere pertinente (plazos, 
oferta de estudios...).  
3.3.- Actividades 
a) Jornadas de puertas abiertas en el campus universitario y en las sedes 
universitarias. El SI organiza y coordina las jornadas de puertas abiertas, en 
colaboración con los centros universitarios, de las sedes universitarias y de diversos 
servicios. El objetivo principal de estas jornadas es dar a conocer el campus 
universitario, las sedes, los estudios que se imparten, los principales centros y los 
servicios de los que disponen. 
b) Visitas al campus universitario. La UIB ofrece visitas personalizadas guiadas por el 
campus universitario. El/la responsable académico/a invita a visitar a las personas 
interesadas su centro, sus instalaciones (laboratorios, aulas de informática, bibliotecas, 
aulas de videoconferencia, itinerario ambiental...), etc.  
c) Sesiones informativas sobre el procedimiento de acceso a la universidad y 
matrícula. Se realizan sesiones informativas en los centros y en las instituciones 
interesadas que lo solicitan. 
d) Sesiones informativas sobre la oferta de estudios universitarios. Los centros 
interesados ofrecen a las instituciones o centros que lo soliciten una sesión informativa 
sobre sus estudios. 
e) Participación en ferias. La participa en las ferias que se organizan en la comunidad 
autónoma para dar a conocer la UIB y su oferta de estudios en la sociedad en general. 
3.4.- Seguimiento, evaluación y mejora: 
En la memoria anual del SI se recogen los resultados de las actividades realizadas en 
este programa de difusión de la información previa. A través de estos resultados se 
puede hacer el seguimiento del programa, evaluarlo y mejorarlo, si es necesario. 
La recogida de resultados se lleva a cabo a través de: 
- Cuestionarios de evaluación dirigidos a los/as estudiantes potenciales. 
- Cuestionaros de evaluación sobre la eficacia de los recursos utilizados para la difusión 
de la información. 
- Buzones de sugerencias. 
El/la Responsable de calidad del título recopila esta información y la proporciona a la 
Comisión de Garantía de Calidad del título para su análisis. A partir de ello se arbitrarán 
los cambios necesarios para mejorar continuamente la información previa a la 
matrícula y los mecanismos relativos a su difusión. 
4.- Procedimientos de acogida y orientación de los/as estudiantes de nuevo 
ingreso. 
La UIB organiza diversas acciones dirigidas a la integración y adaptación del alumnado 
a la vida universitaria, entre ellas se encuentra la jornada de acogida que inicia un 
proceso de integración más global.  
La implicación y colaboración de los/as responsables académicos/as, de los centros y 
del resto de servicios de la UIB, posibilita que la Jornada se lleve a cabo con éxito.  
4.1. Diseño de la Jornada. 
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Los/as directores/as de las titulaciones de master informan sobre las características del 
estudio, dando conocimiento de sus peculiaridades académicas, desarrollo y de las 
oportunidades que brindará a los/as futuros/as egresados/as.  
Los Centros se encargan de diseñar y organizar la presentación de sus estudios, 
mediante mesas redondas y coloquios.  
4.2. Proceso de la Jornada 
El proceso general incluye, entre otras, las siguientes actividades: 
a) Presentación de los estudios. 
Con el objetivo de orientar a las personas recién llegadas, los Centros con la 
colaboración de los/as estudiantes, informan sobre sus estudios. Esta presentación 
incluye diferentes actividades, entre las que cabe destacar las mesas redondas y 
coloquios en los que el alumnado de cursos superiores explica su experiencia en la UIB.  
b) Presentación de los Servicios de la UIB. 
Los servicios de la UIB que tienen un contacto más directo con los/as estudiantes 
organizan actividades informativas y participativas.  
c) Oferta de actividades alternativas. 
El Consejo de Estudiantes, con la colaboración del ICE, organiza, a lo largo de la Jornada, 
diversas actividades de carácter lúdico y participativo dirigidas a todo el alumnado de 
la UIB.  
4.3.- Seguimiento y medición: 
El ICE se encarga de recoger información sobre el grado de satisfacción del alumnado 
de nuevo ingreso y del resto de participantes en la jornada y de la efectividad de la 
jornada.  
El Instituto de Ciencias de la Educación proporciona a los/as responsables de calidad 
de los títulos y a otras personas implicadas la información recogida para su análisis y 
mejora continuas. 
 

 Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 
Los/as estudiantes interesados/as en solicitar una plaza para cursar este máster, 
deberán presentar su solicitud de preinscripción en los plazos y en el modo que para 
cada curso establezca el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) de la UIB.  
 
El CEP comprobará si el/la solicitante reúne las condiciones para acceder al máster y, 
posteriormente, remitirá la solicitud a la dirección de la titulación para su evaluación y 
resolución de la admisión.  
 
Finalmente, el CEP publicará el listado de estudiantes admitidos/as al máster e indicará 
en qué fechas deben formalizar su matrícula. 
 
Este procedimiento se regirá por el Acuerdo Normativo 14423, del día 23 de marzo de 
2022, por el cual se regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de máster, 
publicado en el FOU extraordinario número 534 de 31 de marzo de 2022 
(https://seu.uib.cat/fou/acord/14423/), en desarrollo del artículo 18 del Real Decreto 
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822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
La información sobre la preinscripción, el acceso, la admisión y la matrícula al máster 
se publicará en la página web del CEP <https://cep.uib.es/es/Com_hi_puc_accedir/>. 
 
Acceso 
 
Para comprobar si el/la solicitante reúne las condiciones de acceso a un máster 
universitario, el CEP tendrá en cuenta, de acuerdo con el artículo 18 del RD 822/2021:  
 
“1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o 
equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer 
de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de 
Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de 
un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 
 
2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario 
español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no 
formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de 
homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel 
de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho 
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el 
acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la 
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios 
de Máster. 
 
4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas 
específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula 
condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que 
un o una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 
créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en 
ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título 
de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las 
estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En 
este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de 
reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de 
un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del 
título.” 
 
De igual modo, para comprobar si el/la solicitante reúne las condiciones de acceso a 
un máster universitario, el CEP tendrá en cuenta los puntos 2 y 3 de la Disposición 
adicional primera del Real Decreto 822/2021, que trata sobre la eficacia de los títulos 
universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES: 
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“2. Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o 
Ingeniero/a y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir el 
reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo, ese título les 
permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario. En este caso, si procediera 
podrían reconocerse créditos con relación a los conocimientos, competencias y 
habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de 
estudios del Máster Universitario correspondiente al que se pretenda acceder. 
 
3. Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a 
o Ingeniero/a Técnico/a, y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán 
conseguir el reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos según lo 
establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo, ese título les 
permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario, pudiendo la universidad en el 
ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren necesarios 
académicamente. Además, si procediera y de forma excepcional y motivada podrían 
reconocerse créditos con relación a los conocimientos, competencias y habilidades 
aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster 
Universitario correspondiente al que se quiere acceder.” 
 
Admisión  
 
En cumplimiento del Acuerdo normativo 14423/2022, de 23 de marzo, por el que se 
regula el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de máster, el Consejo de Estudios 
tendrá las competencias de admisión de la titulación. Estas competencias pueden ser 
delegadas en otras comisiones específicas o en la dirección del master. 
 
En el caso del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia 
de Género la Comisión académica de la titulación se encargará de gestionar la admisión 
de candidatos/as.  
 
En cumplimiento del punto 6 del artículo 18 del RD 822/2021, se reserva, al menos, 
un 5 por ciento de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con 
necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de 
discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para 
su plena inclusión educativa. 
 
Requisitos de admisión 
 
Acreditación de nivel de idioma 
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Los idiomas de impartición del máster son el castellano y el catalán, ya que ambos son 
cooficiales en las Illes Balears y los/as docentes pueden impartir sus clases en cualquiera 
de los dos idiomas. 
 
Por ello, los/as candidatos/as cuya lengua materna sea distinta a las anteriores deberán 
acreditar un nivel equivalente o superior al B2 del Marco común europeo de 
referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, 2002) del Consejo de Europa. El nivel B2 de castellano y 
catalán se considerará acreditado al cumplir alguna de las condiciones siguientes: 
 
1. Aportar certificado o diploma del nivel B2 según el Marco común europeo de 
referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, 2002), u otro equivalente. 
2. Haber cursado estudios universitarios en la lengua indicada. 
3. Haber cursado estudios de secundaria y bachillerato en la lengua indicada. 
4. Superar una entrevista con la dirección del máster. 
 
Criterios de admisión 
 
En caso de que el número de solicitudes supere el número máximo de plazas 
establecido, la Comisión académica del máster elaborará una lista de candidatos/as por 
orden de prelación a partir de la valoración de los criterios siguientes: 
 
1. La nota media del expediente académico de los estudios que se tomen como 
referencia para el acceso del/la alumno/a en la titulación. 
 
2. El currículum de la persona solicitante en el que se valorarán: la adecuación de su 
titulación a los ámbitos de especialización del Máster y la formación y actividades de 
carácter científico-profesional realizadas previamente y que se adecuen a los ámbitos 
de especialización del máster. 
 
En cualquier caso, si la Comisión académica lo estima conveniente podrá llevarse a cabo 
una entrevista personal con el/la aspirante a ser admitido en el Máster. 
 
Para su correcta valoración, la persona candidata deberá presentar en caso de serle 
requerida la documentación que se le solicite, debidamente acreditada, de acuerdo con 
lo que establezca el órgano de admisión. 
 
Los méritos de las personas solicitantes se valorarán de manera ponderada de la 
siguiente forma: 
 
1. Nota media del expediente académico, un 75% de la valoración total. 
2. Currículum, un 25% de la valoración total. 
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Si tras aplicar los porcentajes de ponderación existe empate entre candidatos/as, el 
desempate se realizará teniendo en cuenta el orden de fecha de inscripción en el máster. 
 
 
De acuerdo con la normativa vigente, podrán solicitar la admisión a esta titulación 
los/as estudiantes que cumplan los requisitos en los artículos 16 y 17 del RD 1393/2007, 
modificados en los relativo al artículo 16.1 y al artículo 17.2 por el RD 861/2010. 
 
De acuerdo con la normativa y plazos establecidos por la universidad, el alumnado 
deberá preinscribirse al máster como formalidad previa a su matriculación. 
 
Según la actual normativa de la UIB, desarrollada en el Acuerdo Normativo 9386/2011 
de 16 de marzo (http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html), si el número de 
solicitudes supera el número máximo de alumnos/as fijado, el Consejo de Estudios del 
Máster (CEM) elaborará una relación por orden de prelación a partir de la valoración de 
los dos criterios siguientes:  
- La nota media obtenida en el expediente académico que se tome como referencia para 
el ingreso del/la alumno/a en la titulación. 
- El currículum del/la alumno/a en el que se valorarán: la adecuación de su titulación a 
los ámbitos de especialización del Máster y la formación y actividades de carácter 
científico-profesional realizadas previamente y que se adecuen a los ámbitos de 
especialización del máster. 
 
En cualquier caso, si el CEM lo estima conveniente podrá llevarse a cabo una entrevista 
personal con el/la aspirante a ser admitido en el Master.  
 
El CEM elaborará un informe, en el que se indicará la puntuación obtenida por cada 
aspirante en el proceso de valoración de méritos.  
 
La aceptación de la solicitud por el CEM permitirá su posterior matriculación en el 
Master, a través de la unidad administrativa correspondiente de cada universidad.  
El “Reglamento Académico” de la Universitat de les Illes Balears (Acuerdo normativo 
9919 de 21 de julio de 2011) (http://www.uib.es/fou/acord/99/9919.html) no incluye 
especificaciones particulares sobre criterios de acceso o procedimientos de admisión o 
matrícula en el caso de los estudios de modalidad semipresencial. 
 
 
 
Con objeto de facilitar el apoyo y la orientación del alumnado durante sus estudios de 
máster, se pondrá a disposición del mismo un sistema de tutorías de carrera.  
Con objeto de facilitar al máximo el proceso y, en la medida en que sea posible, se 
procurará que el/la tutor/a de matrícula sea también el/la tutor/a de carrera de ese/a 
estudiante en cuestión. 
Estos criterios generales se concretarán en las siguientes actuaciones: 
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1. Acciones previas al inicio del proceso. 
Los Centros de la Universitat de les Illes Balears son los responsables de seleccionar y 
definir un listado de profesorado tutor encargado de llevar a cabo las tareas más 
concretas de tutoría durante el proceso. Este listado se comunica al/la responsable de 
calidad de cada titulación quién coordina la asignación de estos/as tutores/as al 
alumnado.  
El Instituto de Ciencias de la Educación pone a disposición del profesorado acciones 
formativas sobre tutoría, orientación y apoyo al alumnado. Esta formación se oferta 
durante todo el curso académico y no sólo al inicio del curso. También distribuye a 
través de la web documentos de referencia y de apoyo. 
1.1.- Inicio del proceso de matrícula.  
Cuando el alumnado se matricula se le asigna un/a tutor/a. Este/a tutor/a es 
responsable de orientar e informar al alumnado en aspectos académicos, no 
administrativos.  
Es el mismo/a tutor/a quien continúa con el proceso de tutoría a lo largo de los estudios 
del alumnado, a no ser que hubiera alguna incidencia. En este caso la persona afectada 
lo comunicará al/la responsable de calidad del título quien lo consultará con los órganos 
de dirección de los Centros para resolver esta situación tan rápido como sea posible y 
de una manera satisfactoria. 
2.- Proceso de tutoría del título. 
La tutoría tiene como objetivos primordiales el apoyo al alumnado durante su 
permanencia en la Universidad, el seguimiento de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, la prevención del abandono académico, la integración del alumnado en la 
vida universitaria,..., en definitiva, la disposición de un/a interlocutor/a válido/a en su 
relación con la Universidad a lo largo del desarrollo del título.  
Para desarrollar la tutoría de título, se establecen diferentes vías y formatos:  
- Las tutorías grupales: las cuales pueden ser aprovechadas para tratar temas 
transversales, el modelo ECTS, la figura del/la tutor/a, la organización y información de 
los planes de estudio, técnicas de estudio, disposición de bibliografía,...  
-Las tutorías on-line: cada tutor/a podrá disponer de un aula virtual (administrada por 
el Centro de Tecnologías de la Información de la UIB) de comunicación e intercambio 
con todos sus autorizados/as. En esta aula se articulará un foro y la posibilidad de colgar 
documentos, entre otras posibilidades.  
- Las tutorías individuales: se establecen a demanda del/la tutor/a o el/la alumno/a 
para el tratamiento de temas más particulares.  
El Instituto de Ciencias de la Educación pone a disposición de las personas interesadas 
en la web del ICE, una serie de documentos de apoyo al proceso: fichas de seguimiento, 
modelos de entrevista, documentos de registro,... Estos documentos están previamente 
consensuados con los órganos de gobierno de los Centros. 
3.- Tutoría de salida al mundo laboral. 
Este tipo de tutoría se realiza de manera coordinada con la Fundación Universidad 
Empresa (FUEIB) que ofrece charlas informativas, asesoramiento en la realización del 
currículum y otros documentos. El/la tutor/a del/la alumno/a en cuestión continuará 
siendo su figura de referencia.  
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4.- Sistemas de apoyo y orientación a los/as estudiantes con necesidades 
especiales una vez matriculados. 
La universidad, a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con 
Necesidades Especiales, ofrecerá la información y el asesoramiento a los/as estudiantes 
con necesidades específicas derivadas de discapacidad y a los/as responsables de la 
gestión académica de los centros con el fin de asegurar que el proceso de orientación 
una vez matriculados/as, sea adecuado a las necesidades de estos/as estudiantes.  
Serán funciones de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades 
Especiales: evaluar las necesidades de los/as estudiantes, elaborar la propuesta de 
adaptaciones (del entorno físico, académicas, etc.), y concretar la provisión de 
productos de apoyo (sistemas aumentativos y alternativos de la comunicación, etc.) y 
de recursos humanos (intérpretes de lenguaje de signos, asistencia personal, etc.).  
5.- Evaluación, seguimiento y medición. 
La figura que realiza y coordina el seguimiento de este proceso es el/la responsable de 
calidad de la titulación, ya que es el ascendente de los/as tutores/as. El/la responsable 
de calidad está en constante contacto con los órganos de gobierno del centro 
responsable para comunicar la valoración del proceso. En el caso que sea necesario 
también dará respuesta e información a otros servicios u organismos de la Universidad 
que lo requieran.  
El/la responsable de calidad realiza cada año un informe donde se contrastan las 
evaluaciones del proceso realizadas por parte del alumnado y de los/as mismos/as 
tutores/as. Este informe contempla los resultados del proceso de manera estadística y 
las propuestas de mejora o cambio para el próximo curso académico.  
El informe forma parte de la memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del 
título que elabora la Comisión de Garantía de Calidad que a la vez servirá de base para 
la elaboración del Plan Anual de Mejora.  
El Instituto de Ciencias de la Educación proporcionará a las personas implicadas las vías 
y documentos necesarios para realizar estas valoraciones del proceso, siempre 
contando con el consenso de los órganos implicados. De la misma manera que da 
apoyo y colabora en el proceso de evaluación. 
Por otra parte, dado que la titulación se desarrolla en la modalidad semipresencial, el 
servicio de educación a distancia Campus Extens será una herramienta básica para el 
alumnado a lo largo de todo su proceso formativo. Como parte de este servicio, el área 
de atención al usuario (Disponible en 
http://campusextens.uib.es/estructura/atencio_usuaris/) ofrece un servicio de 
orientación, asesoría y apoyo técnico al profesorado y al alumnado de la UIB tanto en 
el uso de las TIC en general como en el uso de la herramienta Moodle, incluyendo, entre 
otras cosas, la posibilidad de consultas puntuales, la disponibilidad de materiales y 
recursos didácticos y programas informáticos gratuitos, la formación, etc. 
 
 

 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.  
 

 Marco legislativo 
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De acuerdo con el Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de 
créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: 
 
“1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en 
los títulos universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado 
entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos 
universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para 
regular estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto. 
 
2. Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el 
volumen de créditos susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las 
condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos reconocidos o 
transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento 
Europeo del Título. 
 
3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de 
aceptación por parte de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios 
oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del o de 
la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que 
proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que 
corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se 
desarrollen específicamente en un programa de movilidad. 
 
4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como 
créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. Esta opción 
podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De 
igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios 
universitarios propios de las universidades o de otros estudios superiores oficiales. 
 
5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral 
o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación 
permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que 
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos 
reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse 
en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. 
 
6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este 
porcentaje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen 
de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no 
oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título 
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universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los 
sistemas internos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este 
procedimiento. 
 
7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación 
profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de 
gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación 
profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un 
título universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga 
crediticia total de dicho título 
 
8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el 
expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de 
la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.” 
 

 Normativa sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de 
créditos de la Universitat de les Illes Balears 
 
La UIB recoge su propia normativa sobre el sistema de transferencia y reconocimiento 
de créditos en el Acuerdo normativo 14882/2023, de 30 de marzo, por el cual se 
aprueba la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat 
(publicado en el FOU nº 552, de 28 de abril de 2023): 
https://seu.uib.cat/fou/acord/14882/#top     
 

 Criterios sobre reconocimiento y transferencia de créditos en el Máster 
Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta el marco legal expuesto, para el caso del presente 
máster, se deciden aplicar los siguientes criterios sobre reconocimiento y transferencia 
de créditos: 
 
a) Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales NO 
Universitarias 
 
No se prevé reconocer créditos de esta modalidad. 
 
Mínimo: 0 ECTS 
Máximo: 0 ECTS 
 

b) Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 
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En aquellos casos en que el alumnado del Máster Universitario en Políticas de Igualdad 
y Prevención de la Violencia de Género haya cursado el título “Especialista Universitari 
en Coeducació. Títol propi de la UIB (30 ECTS)” se reconocerán los créditos obligatorios 
correspondientes a la asignatura “Género y educación”, de 3 ECTS.  
 
La información sobre el título propio se puede consultar en la página web de la Fundació 
Universitat Empresa de les Illes Balears, donde se gestionan los títulos propios de la 
UIB: https://fueib.org/ca/uibtalent/238/formacion/curso/842/especialista-
universitari-en-coeducacio-titol-propi-de-la-uib-30-ects  
 
Mínimo: 3 0 ECTS 
Máximo: 3 9 ECTS 
 
c) Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia laboral y 
profesional 
 
Mínimo: 5 0 ECTS  
Máximo: 5 9 ECTS  
 
Dado que el máster tiene carácter profesionalizante y el alumnado debe superar unas 
prácticas externas, puede preverse que se acredite experiencia laboral o profesional en 
el ámbito del máster y reconocer los créditos de prácticas externas. 
 
Para ello, la persona solicitante deberá presentar un informe detallado en el que se 
especifique la experiencia laboral o profesional relacionada con los contenidos del 
máster de la que dispone, detallando las tareas realizadas, su relación con dichos 
contenidos, y el tiempo durante el cual las ha realizado. Este informe deberá 
acompañarse por la documentación acreditativa que corresponda según el caso 
(contrato laboral, hoja de vida laboral, informe de supervisores/as o similar).  
 
Dado que el perfil del alumnado es diverso, y que esta experiencia puede haberse 
obtenido a partir del desempeño de puestos también muy diversos, no cabe incluir un 
listado específico de los mismos. En cualquier caso, la documentación presentada 
deberá permitir acreditar fehacientemente que la persona solicitante es capaz de 
alcanzar los resultados de aprendizaje que se solicitan en la asignatura Prácticas 
externas, esto es, ser capaz de aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la prevención de la violencia de género, de 
establecer relaciones interpersonales habilidosas y proporcionar retroalimentación a 
destinatarios/as y usuarios/as de forma adecuada y precisa, de compartir 
conocimientos, recursos e ideas con personas expertas y no expertas en el tema, y de 
elaborar y presentar informes orales y escritos. 
 
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de Diciembre, de Universidades, establece las bases para realizar una profunda 
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modernización de la Universidad española. El Título VI de la Ley establece una nueva 
estructuración de las enseñanzas y títulos universitarios oficiales que permite reorientar 
el proceso de convergencia de las actuales enseñanzas universitarias con los principios 
dimanantes de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.  
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, establece entre sus objetivos fomentar 
la movilidad de los/as estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del 
mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro 
de la misma universidad. Por este motivo resulta imprescindible establecer un sistema 
de reconocimiento y acumulación de créditos de manera que los créditos cursados en 
la misma o en otra universidad sean reconocidos e incorporados al expediente 
académico del alumnado.  
Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por una universidad de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra 
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título 
oficial.  
Se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en los documentos académicos 
oficiales, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención 
de un título oficial.  
Para dar cumplimiento a esta normativa, y siempre de acuerdo con lo que establece el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, la Universitat de les Illes Balears establece 
su sistema de reconocimiento y transferencia de créditos teniendo en cuenta que:  
Según la actual normativa de la UIB, desarrollada en el Acuerdo Normativo 9386/2011 
de 16 de marzo (http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html), se constituirá, para cada 
titulación, un Consejo de Estudios del Máster (CEM) que se encargará, entre otras 
funciones, del Reconocimiento y Transferencia de Créditos.  
El CEM se reunirá, a efectos de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, como 
mínimo, dos veces durante el año académico, preferentemente después de la 
finalización de cada uno de los plazos de matrícula establecidos en la UIB.  
La Comisión analizará cada una de las solicitudes y dictaminará de acuerdo con las 
directrices generales que establecerá la Comisión Académica de la Universitat de les 
Illes Balears, con los criterios específicos del plan de estudios y, si procede, con los 
criterios específicos que establezcan las respectivas Juntas de Centro. Así mismo, tendrá 
en cuenta los programas de intercambio y se ajustará a lo que determine la normativa 
de la Universitat de les Illes Balears sobre movilidad. Una vez hecho el dictamen elevará 
la propuesta correspondiente a la Comisión de Estudios de Postgrado, la cual la 
ratificará si procede.  
Como criterio general para el reconocimiento de créditos, tanto el CEM como la 
Comisión de Estudios de Postgrado tendrán en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el alumnado y los 
previstos en el plan de estudios o bien que éstos tengan carácter transversal.  
El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
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universitarias oficiales, da una nueva redacción al artículo 6, relativo al reconocimiento 
y transferencia de créditos, particularmente, establece que  
“Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros 
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades.  
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de 
créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 
En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de grado y máster. 
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional 
o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios”. 
En aplicación de estas modificaciones, tanto el CEM como la Comisión de Estudios de 
Postgrado, podrán reconocer en forma de créditos (en un número no superior, en su 
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios) tanto 
la experiencia profesional y laboral como las enseñanzas universitarias no oficiales 
previas. Para este reconocimiento se tendrá como criterio general la adecuación entre 
las competencias y conocimientos asociados a la experiencia y/o titulaciones del 
alumnado y los previstos en el plan de estudios o bien que éstos tengan carácter 
transversal.  
Finalmente, de acuerdo con el artículo 6.3. del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
Octubre, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales 
cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados 
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 
1044/2003, de 1 de Agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición 
por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 
 

 Procedimiento de adaptación por modificación de plan de estudios 
 
El Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
(4310138 - MVIG) fue implantado en el curso 2009-10, tras obtener la verificación el 13 
de mayo de 2009. Posteriormente, se aprobó una modificación del plan de estudios 
(4310138 – MVI2) que entró en vigor en el curso académico 2012-13. 
 
La modificación que ahora se plantea incluye, entre otros aspectos, la actualización del 
plan de estudios del máster, por lo que la Universidad deberá realizar todas las gestiones 
para su implantación tras obtener el informe favorable de la ANECA, a poder ser en el 
curso 2024-25. 
 
En consecuencia, la versión del plan de estudios que entró en vigor en el curso 2012-13 
(4310138 – MVI2) empezaría su proceso de finalización también en el curso 2024-25.  
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Los/as estudiantes que soliciten plaza en el máster a partir del curso 2024-25, serán 
admitidos/as en la versión modificada del plan de estudios (4310138 – MVI3). 
 
Los/as estudiantes con expediente en el plan que concluye dispondrán de 2 opciones: 
 

1. Continuar en el mismo plan de estudios para superar los requisitos para 
obtener el título. 

2. Solicitar una adaptación por modificación de plan, de acuerdo con la tabla de 
adaptaciones que aparece en este apartado, y así continuar por el nuevo plan 
para superar los requisitos para obtener el título. 

 
Continuar en el mismo plan de estudios para superar los requisitos para obtener 
el título 
 
En virtud del artículo 8. Matrícula en planes de estudios en extinción del Acuerdo 
Normativo 13865 del día 23 de febrero de 2021 por el cual se modifica el Acuerdo 
normativo 13463/2020, de 20 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento 
académico de la Universidad, el alumnado del plan de estudios que concluye dispondrá 
para cada asignatura de un máximo de 2 matrículas, sin perjuicio del límite de 
matrículas por asignatura establecido en la normativa de permanencia. Estas 
matrículas deben producirse el año inmediatamente posterior al último año de vigencia 
del plan. Se pueden matricular por primera vez de una asignatura siempre que el año 
académico anterior hayan estado matriculados de alguna asignatura del mismo plan de 
estudios. 
 
Excepcionalmente, los/as estudiantes que hayan agotado el número de matrículas al 
que se refiere el párrafo anterior, podrán solicitar, en el año inmediatamente posterior, 
una última matrícula al vicerrector competente en materia de docencia, el cual 
resolverá, oída la persona responsable de la titulación. 
 
Solicitar una adaptación por modificación de plan 
 
Por otro lado, los/as alumnos/as que lo deseen, o bien, quienes hayan agotado todas 
las matrículas disponibles sin superar los créditos necesarios para la obtención del título 
en el plan que finaliza, podrán solicitar una adaptación por modificación de plan. 
 
Se les adaptarán las asignaturas en función de la tabla que se presenta en este apartado 
y continuarán por el nuevo plan para la superación de requisitos para obtener el título 
del máster. 
 

Plan en extinción 
(4310138 – MVI2) 

Plan modificado 
(4310138 – MVI3) 

Código 
Asignatura que se 

puede adaptar Tipo Créditos Código Asignatura Carácter Créditos 
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11028 
Marco conceptual 
en los estudios de 
género 

OB 3 11028 
Marco conceptual 
en los estudios de 
género 

OB 3 

11030 
Derechos de las 
mujeres y 
diversidad cultural 

OB 3 11030 
Derechos de las 
mujeres y 
diversidad cultural 

OP 5 

10679 
Métodos y técnicas 
de investigación 
social 

OB 5 10679 
Métodos y técnicas 
de investigación 
social 

OB 5 

11029 

Recursos para el 
desarrollo de 
políticas de 
igualdad 

OB 3 11029 

Recursos para el 
desarrollo de 
políticas de 
igualdad 

OB 3 

10681 

La igualdad y la 
prevención de la 
violencia de género 
en el Derecho 

OB 5 10681 

La igualdad y la 
prevención de la 
violencia de género 
en el Derecho 

OB 5 

10682 
Derecho penal y 
violencia de género 

OB 5 10682 
Derecho penal y 
violencia de género 

OB 5 

10561 

Violencia contra 
las mujeres: 
análisis prevención 
e intervención 

OB 5 10561 

Violencia contra 
las mujeres: 
análisis prevención 
e intervención 

OB 5 

10555 

Salud desde una 
perspectiva de 
género: 
consecuencias de 
la violencia y las 
situaciones de 
riesgo 

OB 5 10555 

Salud desde una 
perspectiva de 
género: 
consecuencias de 
la violencia y las 
situaciones de 
riesgo 

OB 5 

10685 

Políticas de 
igualdad como 
estrategias de 
prevención de la 
violencia 

OB 5 10685 

Políticas de 
igualdad como 
estrategias de 
prevención de la 
violencia 

OB 5 

11032 

Seminario de 
actualización en 
políticas de 
igualdad 

OP 5 11032 

Seminario de 
actualización en 
políticas de 
igualdad 

OP 5 

10686 

Género y 
educación del 
talento y la 
sobredotación 

OP 5 pendiente 
Género y 
educación en las 
altas capacidades 

OP 5 

10687 
Género, trabajo y 
formación 

OP 5 10687 
Género, trabajo y 
formación 

OP 5 

11031 

La violencia 
simbólica desde 
una perspectiva de 
género: análisis 
crítico de 
productos 
culturales 
contemporáneos 

OP 5 11031 

La violencia 
simbólica desde 
una perspectiva de 
género: análisis 
crítico de 
productos 
culturales 
contemporáneos 

OP 5 

11033 Trabajo Fin de 
Máster 

TFM 6 pendiente Trabajo de fin de 
máster 

TFM 6 

10678 Prácticas externas PE 5 10678 Prácticas externas PE 5 
Asignaturas que no se      
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pueden adaptar 

10049 

Trastornos 
mentales y 
enfermedad no 
psiquiátrica 

OP 5     

    
Asignaturas que quedan  

por superar 

    pendiente 
Género y 
educación 

OB 3 

 
Además, el plan de estudios del MVI3 incluye las siguientes asignaturas optativas que 
los alumnos que se adapten podrían cursar, siempre que se oferten en el curso de su 
matrícula:  

• Derechos de las mujeres y diversidad cultural, 5 ECTS. 
 
 

 Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida  
 
El Acuerdo Normativo 13866 del día 23 de febrero de 2021 por el cual se aprueba el 
Reglamento de ordenación de las enseñanzas universitarias de carácter oficial (grado y 
máster) de la Universidad de las Illes Balears establece el marco para favorecer la 
movilidad de estudiantes de máster.  
 
Su artículo 28. Distribución de los créditos de los planes de estudios establece que “Se 
favorecerá la internacionalización a los estudios de máster mediante la previsión en el 
plan de estudios de oferta docente en inglés, así como a través de la participación en 
programas de movilidad (para profesores y estudiantes), la secuenciación de las 
asignaturas y la configuración de los horarios que la potencien.” 
 
Su artículo 33. Movilidad establece que “La CET que elaborará el plan de estudios de 
cada titulación de máster debe procurar que la estructura del plan de estudios facilite 
la participación de los estudiantes en programas de movilidad y debe prever la 
posibilidad de establecer el período más adecuado para la realización de la movilidad.”. 
La CET es la Comisión de elaboración del título. 
 
En este sentido, la UIB, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, publica, 
publicita y gestiona las convocatorias de becas y ayudas de movilidad 
(http://www.uib.es/es/internacionals/mobilitat/Alumnat-UIB/) a las que cabe añadir 
fuentes de financiación privadas (ver por ejemplo, http://sac.uib.es/Programa-
Drac/alu/). 
 
Los detalles del acuerdo de estudios pactado entre el alumno y la dirección del máster 
deberán fijarse por escrito y ser aprobados de acuerdo con la normativa que regula los 
programas de intercambio de estudiantes de la Universidad de las Islas Baleares. 
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En cuanto al alumnado de intercambio de acogida, podrán cursar las asignaturas que 
se ofrezcan durante el periodo de su estancia en la UIB. Será su universidad de origen 
la encargada de aprobar su plan de reconocimiento.  
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  Planificación de las enseñanzas 
 

 Estructura básica de las enseñanzas 
 

 Descripción general del plan de estudios 
 
La titulación consta de 60 ECTS que se impartirán en un año académico formado por 
dos semestres. 
 
De acuerdo con los contenidos y carácter de las diferentes asignaturas que se proponen, 
estos 60 ECTS se estructurarán del modo siguiente: 
 

• Módulo 1: Fundamentos teóricos y metodológicos. Un módulo de 
fundamentos teóricos y metodológicos, compuesto por 1 asignatura obligatoria 
de 5 ECTS y 3 asignaturas obligatorias de 3 ECTS cada una, que se impartirán en 
el primer semestre. 
 

• Módulo 2: Aspectos legislativos de la violencia de género. Un módulo sobre 
aspectos legislativos, compuesto por 2 asignaturas obligatorias de 5 ECTS cada 
una, que se impartirán en el primer semestre. 
 

• Módulo 3: Aspectos psicosociales de la violencia de género. Un módulo 
sobre aspectos psicosociales de la violencia de género, compuesto por 3 
asignaturas obligatorias de 5 ECTS cada una, de ellas una se impartirá en el 
primer semestre y las otras dos en el segundo semestre. 
 

• Módulo 4: Políticas de igualdad aplicadas a los diferentes ámbitos. Un 
módulo sobre políticas de igualdad aplicadas a diferentes contextos, compuesto 
por 5 4 asignaturas optativas y 1 seminario optativo de 5 ECTS en cada caso, que 
de las cuales 2 se impartirán en el primer semestre y 3 se impartirán en el 
segundo semestre y de entre las que el alumnado que se matricule en la 
titulación deberá elegir dos (es decir, se ofertarán en este módulo 25 ECTS y el 
alumnado deberá cursar 10 ETCS). 
 

• Un módulo correspondiente al Trabajo Fin de Máster, compuesto por 1 
asignatura obligatoria de 6 ECTS que se realizará en el segundo semestre. 

 
• Un módulo de prácticas externas compuesto por 1 asignatura obligatoria de 5 

ECTS a cursar en una serie de instituciones y empresas con las que previamente 
se habrá establecido un convenio de colaboración.  

 
 Tabla resumen de la estructura del plan de estudios:  
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Módulo Asignatura Créditos Carácter Ubicación 
temporal 

Módulo 1: Fundamentos 
teóricos y 
metodológicos 
(14 ECTS) 

Marco conceptual en los estudios 
de género 

3 OB Primer 
Semestre 

Derechos de las mujeres y 
diversidad cultural 

3 OB Primer 
semestre 

Género y educación 3 OB Primer 
Semestre 

Métodos y técnicas de 
investigación social 5 OB Primer 

Semestre 
Recursos para el desarrollo de 
políticas de igualdad 3 OB Primer 

Semestre 

Módulo 2: Aspectos 
legislativos de la 
violencia de género 
(10 ECTS) 

La igualdad y la prevención de la 
violencia de género en el Derecho 5 OB Primer 

Semestre 

Derecho penal y violencia de 
género 5 OB 

Primer 
Semestre 

Módulo 3: Aspectos 
psicosociales de la 
violencia de género 
(15 ECTS) 

Violencia contra las mujeres: 
análisis prevención e intervención 5 OB 

Primer 
Semestre 

Salud desde una perspectiva de 
género: consecuencias de la 
violencia y las situaciones de riesgo 

5 OB 
Segundo 
Semestre 

Políticas de igualdad como 
estrategias de prevención de la 
violencia 

5 OB 
Segundo 
Semestre 

Módulo 4: Políticas de 
igualdad aplicadas a los 
diferentes ámbitos 
(25 ECTS ofertados, a 
cursar 10) 

Seminario de actualización en 
políticas de igualdad 5 OP 

Primer 
Semestre 

Derechos de las mujeres y 
diversidad cultural 5 OP 

Primer 
Semestre 

Género y educación en las altas 
capacidades del talento y la 
sobredotación 

5 
OP 

Segundo 
Semestre 

Género, trabajo y formación 5 OP Segundo 
Semestre 

Trastornos mentales y enfermedad 
no psiquiátrica 

5 OP Segundo 
semestre 

La violencia simbólica desde una 
perspectiva de género: análisis 
crítico de productos culturales 
contemporáneos 

5 OP Segundo 
Semestre 

Trabajo de fin de máster 
(6 ECTS) 

Trabajo de fin de máster 
Trabajo Fin de Máster 

6 TFM Segundo 
Semestre 

Prácticas externas  
(5 ECTS) 

Prácticas externas 5 PE Segundo 
Semestre 

 
 
La modificación propuesta en el plan de estudios de la titulación se justifica por los 
motivos siguientes: 
El Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
fue verificado por la ANECA el 13 de mayo de 2009. El Boletín Oficial de las Islas 
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Baleares 102 de 16 de julio de 2009 publicó el acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 
de julio de 2009 que autorizaba su implantación en la UIB y la titulación comenzó a 
impartirse el curso 2009 – 2010.  
Desde entonces hasta ahora, dos factores han llevado a proponer las modificaciones 
del plan de estudios que motivan esta solicitud de verificación: 
- Los cambios (particularmente el RD861/2010 y el Acord normatiu 9386/2011 de la 
UIB) hacen que algunas asignaturas del plan de estudios no se ajusten a la normativa 
vigente en cuanto a su tamaño (particularmente, 2 asignatura tenían 2’5 ECTS, cuando 
la normativa de la UIB impone un mínimo de 3 ECTS por asignatura; y el módulo 
Trabajo Final de Máster estaba distribuido en 2 asignaturas de 2’5 y 5 ECTS 
respectivamente). 
Con este objetivo se aumenta a 3 ECTS el tamaño mínimo de todas las asignaturas de 
la titulación y el módulo Trabajo Fin de Máster queda constituido por una única 
asignatura de 6 ECTS. 
- El intento de actualizar y mejorar los contenidos de la titulación. 
Con este objetivo se propone el desdoblamiento de una asignatura obligatoria, creando 
dos más pequeñas que mantienen los contenidos previos e introducen la cuestión de la 
diversidad cultural (particularmente relevante en nuestro medio). 
Por otra parte, se amplia la oferta de optatividad, sustituyendo una asignatura que había 
dejado de ofertarse, e incorporando otra asignatura (que ya se imparte en otra titulación 
de Máster de la UIB) y un Seminario de nueva creación. De este modo, la reducida oferta 
de optatividad inicial (se ofertaban 15 ECTS de los cuales el alumnado debía elegir 10 
ECTS) se amplia (se ofertan 25 ECTS de los cuales el alumnado debe elegir 10 ECTS). 
Al mismo tiempo, en las sucesivas reuniones de coordinación del profesorado del 
máster que han ido teniendo lugar se ha ido realizando una revisión en profundidad de 
todos los contenidos y actividades formativas propuestas. Como fruto de esta revisión 
se ha incluido en esta nueva memoria de verificación la modificación de algunos 
contenidos y el ajuste de las horas dedicadas a las actividades formativas en algunos 
casos. 
El resto de cambios incluidos en esta memoria de verificación NO tienen que ver con la 
modificación del plan de estudios si no con la redacción de la misma en base al Anexo 
1 del RD861/2010 y las indicaciones de la guía de apoyo de la ANECA. Esto hace que 
haya sido necesario incorporar los aspectos siguientes: 
- Requerimientos especificados en el Anexo III en cuanto a los títulos en las modalidades 
semipresencial o a distancia. La titulación ya fue verificada (y se imparte) como 
semipresencial pero en la memoria de verificación de 2009 no era necesario incluir 
especificaciones al respecto. Por ello la mayoría de los requerimientos del mencionado 
Anexo III son párrafos o apartados de nueva creación. 
- Requerimientos o especificaciones sobre número de créditos, matrícula, etc. del 
alumnado a tiempo parcial. En este sentido, se han incorporado a la memoria de 
verificación aquellos aspectos (tanto relativos a esta cuestión como a otras) que marca 
la normativa de la UIB modificada con posterioridad a la verificación de la titulación. 
 
5.1.c. Relación entre los módulos/materias y las competencias del plan de estudios 
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En la tabla 5.3 se presenta la relación entre las materias y las competencias del plan de 
estudios, de forma que sea fácilmente visible la consecución de todas las competencias 
básicas, generales, transversales y específicas del título por parte del alumnado. 
 

 Descripción de itinerarios formativos o especialidades, si procede (no 
procede) 
 
No procede 
 

 Coordinación académica (procedimientos de coordinación docente 
horizontal y vertical) 
 
La coordinación de los estudios del máster es fundamental para el correcto 
funcionamiento de las tareas de admisión, tutorización y desarrollo del plan de estudios 
expuesto. De acuerdo con el artículo 24. Consejo de estudios del máster, del Acuerdo 
Normativo 13866 de 23 de febrero de 2021 por el que se aprueba el Reglamento de 
ordenación de las enseñanzas universitarias de carácter oficial (grado y máster) de la 
Universidad de las Islas Baleares (FOU 513, del 19 de marzo de 2021), se establece la 
siguiente: 
 
“Artículo 24. Consejo de estudios del máster  
 
1. Cada dirección de máster, de acuerdo con sus competencias, debe constituir un 

consejo de estudios de la titulación e informar al CEP de su constitución y 
composición.  

 
2. Los consejos de estudios tienen como funciones las siguientes.  

 
a. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la memoria verificada del plan de 
estudios vigente.  
b. La coordinación del profesorado que imparte docencia en el título, en relación 
con el desarrollo del programa formativo de la titulación.  
c. Poder asignar un tutor del trabajo de fin de máster al estudiante.  
d. Todas aquellas funciones que posibiliten la coordinación del plan de estudios. 
  

3. El consejo de estudios constituirá las comisiones que considere necesarias y 
delegará las funciones que considere adecuados. Se informará el CEP de la 
constitución y composición de estas comisiones.  

 
4. Los consejos de estudios están compuestos por:  

 
a. El presidente del consejo de estudios, que será una de las personas que dirijan 
la titulación de máster.  
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b. Un secretario nombrado por el presidente del consejo de estudios.  
c. Los directores de la titulación.  
d. Todos los profesores que imparten docencia en el título.  
 

5. Respeto a las normas de organización y funcionamiento:  
a. Cada consejo de estudios debe aprobar sus normas de organización y 
funcionamiento.  
b. El presidente del consejo de estudios puede convocar representantes de los 
estudiantes de la titulación a las reuniones del consejo de estudios según los 
asuntos que hayan de tratarse.  
c. Los consejos de estudios deben reunirse de acuerdo con sus normas de 
organización y funcionamiento. De acuerdo con la normativa vigente, la asistencia 
a las reuniones forma parte de las obligaciones del profesorado.  
 

6. Los conflictos que se puedan plantear en el seno de los consejos de estudios se 
comunicarán al director del CEP para que arbitre los medios para resolverlos. En 
caso de no resolverlos, se comunicarán al Consejo de Dirección, para que tome los 
acuerdos y decisiones oportunos.” 

 
 Otras informaciones de interés, si procede 

 
No procede. 
 
 
5.1.f. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
1. Órganos y personas responsables en la gestión de la movilidad del estudiante 
1.1. Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Movilidad Universitaria (VRIMU) 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Movilidad Universitaria (VRIMU) tiene 
atribuidas en la UIB, por Resolución del Rectorado de 9 de mayo de 2007, FOU núm. 
281, de 10 de mayo de 2007, las competencias generales correspondientes a la 
movilidad de estudiantes a través de los programas, nacionales e internacionales, en 
los que participa y a través de los convenios bilaterales de intercambio de estudiantes 
que tiene suscritos, así como de programas específicos con consorcios y organismos 
internacionales.  
Fija las políticas de actuación que seguirá la UIB relacionadas con los programas de 
movilidad de los estudiantes de master y doctorado.  
1.2. Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). 
Específicamente es el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI), unidad dependiente 
del Vicerrectorado, quien se encarga de la promoción y gestión de la movilidad de los 
estudiantes de grado de la UIB, tanto de los estudiantes incoming como de los 
outgoing, en el marco de los programas y/o acuerdos de movilidad nacional y/o 
internacional.  
1.3. Comisión de Relaciones Internacionales y Movilidad. 
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La Comisión de Relaciones Internacionales y Movilidad, formada por los/as 
coordinadores/as de movilidad de cada centro, es un órgano asesor que juega un 
importante papel en la coordinación de las acciones de promoción y resolución de 
convocatorias de becas y ayudas. La comisión también realiza un trabajo relevante en 
las tareas de evaluación de la gestión administrativa y académica de la movilidad y en 
la propuesta de mejoras (Acuerdo Ejecutivo, de 29 de mayo de 2007, del Consejo de 
Dirección, FOU núm. 283, de 22 de junio de 2007). 
1.4. Profesores/as Tutores/as de las titulaciones y Coordinadores de Movilidad de los 
centros responsables de éstas. 
Apoyan y supervisan académicamente en la elección de las asignaturas a cursar, tanto 
en la universidad de destino, para los/as estudiantes outgoing, como en la UIB, para 
aquellos/as estudiantes incoming.  
El/la Coordinador de movilidad y los/as profesores/as tutores/as, junto con el/la 
responsable de calidad y la Comisión de Garantía de Calidad del Título trabajan para 
que las acciones de movilidad contribuyan a la adquisición, por parte de los/as 
estudiantes, de las competencias descritas en este plan de estudios. 
1.5. Responsable de Calidad y Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGQ) 
La CGQ, junto con el/la coordinador/a de movilidad y los/as profesores/as tutores/as, 
realiza todas las acciones necesarias para: 
Garantizar que las acciones de movilidad son adecuadas y suficientes para satisfacer las 
necesidades formativas del plan de estudios y contribuir a adquirir las competencias 
previstas en el perfil de egreso. 
Evaluar el desarrollo y los resultados de las acciones de movilidad realizadas y en curso.  
Revisar y mejorar las acciones de movilidad. 
El/la responsable de calidad del título recoge la información sobre los programas de 
movilidad relativa a su titulación que le proporcionará la Comisión de Relaciones 
Internacionales y Movilidad. Esta información es analizada y discutida en el seno de la 
CGQ que propone acciones de mejora.  
2. Definición de los objetivos y las políticas relativas a la movilidad. 
La UIB se ha marcado como objetivo a corto y medio plazo conseguir un grado de 
internacionalidad elevado para lo cual es fundamental la promoción de la movilidad de 
los diferentes colectivos que la conforman y, en general, de su internacionalización. Si 
entendemos por promoción de la internacionalización al conjunto de acciones dirigidas 
a incentivar la respuesta de la comunidad universitaria a los diversos requerimientos y 
retos derivados de la globalización de las sociedades, la economía y el mercado de 
trabajo, la consecución de un número más elevado de estudiantes de intercambio, tanto 
los/as que se reciben como los que se envían, es un objetivo prioritario de la UIB. Más 
allá de la meta cuantitativa, la mejora continua de los sistemas de acogida, de 
información y de difusión también lo son. Para completar estos objetivos, debe 
señalarse que es también fundamental establecer mecanismos para que la movilidad 
se vea afectada lo menos posible por las condiciones socio-económicas de los/as 
estudiantes. 
Las políticas que se llevan a cabo para conseguir estos objetivos son fundamentalmente 
las de promoción de la movilidad, las de acogida integral de estudiantes extranjeros/as, 
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las de consecución de becas y ayudas complementarias a las establecidas en los 
programas europeos y nacionales, las de incentivos al aprendizaje de lenguas 
extranjeras, las de promoción de convenios bilaterales y redes internacionales de 
universidades y otras instituciones, y finalmente, las de participación en convocatorias 
de programas y proyectos de colaboración. 
Las políticas llevadas a cabo para incentivar la movilidad de PDI y PAS son 
complementarias, y, al mismo tiempo fundamentales, a las de movilidad de 
estudiantes, redundando en un grado de internacionalidad más óptimo de todos los 
colectivos de la UIB.  
3. Gestión de la movilidad de los/as alumnos/as de la UIB (Outgoing) 
3.1. Análisis de información necesaria para gestionar la movilidad  
La UIB participa en los programas PAP-ERASMUS, ERASMUS-MUNDUS y CINDA de 
intercambio-movilidad que afecta a estudiantes de postgrado. El SRI actualiza y adapta 
periódicamente su gestión de los programas de movilidad a las directrices impuestas 
por organismos y/o entes internacionales y supranacionales como la Comisión Europea 
(en España a través del Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos-
OAPEE) para el programa PAP-ERASMUS. 
La UIB también fomenta y facilita a los/as estudiantes que lo demanden la posibilidad 
de acogerse a las becas de movilidad que convoca anualmente el Ministerio de Ciencia 
e Innovación con el objeto de facilitar la realización de estancias de movilidad de los/as 
estudiantes matriculados másters oficiales de las universidades españolas, para la 
realización de aquellas actividades académicas del máster que se desarrollan en una 
provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros 
de países del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Por otra parte la UIB también facilita la consecución por parte del alumnado de becas 
o ayudas específicas de otras instituciones (entidades de crédito, entidades sin ánimo 
de lucro, etc.) que contemplen la movilidad de éstos/as para cursar contenidos 
contemplados en los planes de estudio de los másters. 
Por otro lado, hay que resaltar que la UIB tiene aprobada una normativa propia de 
movilidad, que es de aplicación a todos los programas en todo aquello que no 
determine el programa de manera particular (esta normativa fue aprobada por Acuerdo 
normativo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2004, FOU 236, de 23 de abril 
de 2004). 
El SRI publica en su página web las bases de las convocatorias de los programas y 
convenios de movilidad en los que participa.  
3.2. Establecimiento de acuerdos o convenios 
Cada modalidad de programa de intercambio se basa en la firma de acuerdos o 
convenios que establecen las condiciones que regulan dichos intercambios: número de 
estudiantes que se intercambian, el área de estudio, las condiciones académicas de 
dicho intercambio, entre otras.  
La Vicerrectora, en desarrollo de las competencias que tiene atribuidas, promueve el 
establecimiento de acuerdos generales de colaboración académica, científica y cultural 
con universidades o instituciones de educación superior internacionales y tiene, 
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además, delegada la firma de aquellos acuerdos que regulan expresamente el 
intercambio de estudiantes con universidades o instituciones de educación superior.  
Además, tiene atribuida la competencia para firmar los acuerdos que suscribe la UIB en 
el marco del programa SICUE-Séneca  
La dirección del SRI es el órgano competente para firmar los acuerdos de intercambio 
en el marco del programa PAP-ERASMUS. Estos acuerdos los promueven y proponen 
tanto los/as profesores/as como los centros, departamentos y otras áreas de gestión 
de la UIB.  
Estos acuerdos y convenios determinan el número de estudiantes que se pueden 
intercambiar anualmente, así como el área de estudio.  
3.3. Planificación de las actividades 
El SRI planifica y aprueba anualmente las actividades que el SRI lleva a cabo para 
promover la movilidad de los/as estudiantes de la UIB. Este proceso se concreta en las 
siguientes fases: 
- Determinar la oferta académica anual de plazas por programa.  
- Determinar el calendario anual de las convocatorias: dos convocatorias anuales que 
suelen ser alrededor de noviembre y marzo.  
- Fijar las bases-condiciones de las convocatorias: entre otros: número determinado de 
créditos superados; nota media de expediente académico; conocimiento de idiomas.  
- Planificar las campañas publicitarias. 
- Organizar sesiones informativas para el alumnado, PDI y PAS de la UIB. 
Para el programa PAP-ERASMUS se ofrecen dos convocatorias fijadas por el SRI 
anualmente.  
El SRI publica un folleto con la información correspondiente a cada uno de los 
programas. Dicha información aparece también en la página web del SRI. 
3.4. Preparación de material para informar sobre los programas de movilidad. 
El SRI planifica y elabora los contenidos del material publicitario destinado a la 
promoción de los programas de movilidad de los/as estudiantes de la UIB. Este material 
pretende informar sobre las características de cada programa, el número de plazas 
disponibles, las universidades de destino, los requisitos para solicitar un intercambio, 
etc.  
Igualmente se elaboran los contenidos del material para las versiones de la página web 
y para la difusión por correo electrónico a través de listas de distribución.  
Los instrumentos de difusión más utilizados son folletos, pósters, pancartas, página 
web, correos electrónicos (listas de distribución).  
3.5. Difusión 
El SRI determina anualmente los instrumentos y mecanismos de difusión/publicidad 
para la promoción de los programas de movilidad.  
La difusión se lleva principalmente a cabo a través de:  
- La organización de sesiones informativas en cada Centro para presentar los programas 
de movilidad-intercambio disponibles para los/as estudiantes. 
- Listas de distribución de correo electrónico.  
- Participación en jornadas, asistencia a ferias, forums, etc., organizados por la propia 
UIB como por otros organismos públicos y privados.  
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- Distribución de carteles, pósters, folletos, etc. en los Centros de la UIB. 
- Los/as Estudiantes Colaboradores/as que informan en cada Centro sobre los 
programas de movilidad-intercambio durante los dos periodos de convocatoria, 
noviembre y marzo.  
El SRI cuenta también con el apoyo de dos importantes colectivos universitarios, 
profesorado y alumnado, en las labores de difusión de los programas: 
- Profesores/a Tutores/as del programa PAP-ERASMUS.  
- Coordinadores/as de Movilidad de cada uno de los estudios de la UIB, para los 
restantes programas de movilidad.  
- Estudiantes/as Becarios/as del SRI. Son estudiantes que han tenido/vivido la 
experiencia de un intercambio en otra universidad y apoyan al personal del SRI durante 
el curso académico en todas las actividades de promoción-publicidad de los programas.  
3.6. Gestión de los trámites para la participación y desarrollo de actividades de apoyo 
al/la estudiante 
El SRI informa a los/as estudiantes de la UIB de los diferentes programas de movilidad-
intercambio, plazos de convocatoria, requisitos de participación, documentación que 
hay que presentar, periodos de resolución, etc.  
Los/as Coordinadores/as de Movilidad y los/as Profesores/as Tutores/as, desde la 
Facultad o Escuela correspondiente, llevan a cabo actividades de promoción a la 
movilidad e información sobre cada uno de los programas. Son además los/as 
responsables de facilitar la información académica correspondiente de acuerdo con los 
estudios del/la alumno/a.  
Los/as estudiantes reciben atención personalizada por parte del personal del SRI. 
El Servicio Lingüístico de la UIB colabora con el SRI en la organización de Cursos de 
Idiomas (inglés, francés, alemán e italiano) para los/as estudiantes de la UIB que tienen 
previsto un periodo de intercambio en el extranjero. 
3.7. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
La normativa de movilidad de la UIB (FOU núm. 236, 23 de abril 2004) regula el 
reconocimiento en la UIB de los estudios cursados por sus estudiantes en otra 
universidad, española o extranjera.  
El papel de los/as Coordinadores/as de Movilidad y Profesores/as Tutores/as ERASMUS 
es fundamental para garantizar dicho reconocimiento académico. Las pautas a seguir 
por los/as Coordinadores/as de Movilidad y Profesores/as Tutores/as se hallan 
especificadas en el folleto “Pautas para Tutores y Tutoras”. 
El SRI ha establecido la relación de documentos académicos que utilizan los/as 
estudiantes durante su periodo de intercambio, así como los trámites administrativos, 
por ejemplo de matrícula en la Secretaría correspondiente, para garantizar el 
reconocimiento de los estudios cursados en la universidad de destino (ver el folleto 
“Pautas para el alumnado”). Estos documentos que se entregan a cada estudiante, 
están disponibles en la página web del SRI y tienen en cuenta las particularidades de 
cada uno de los programas de movilidad. De entre éstos, se destacan: 
- Acuerdo de estudios previo (AEP) o Acuerdo Académico. Este documento contiene la 
propuesta de las asignaturas que prevé cursar ella estudiante en la universidad de 
destino y que serán reconocidas-convalidadas posteriormente por la UIB. Este 
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documento es imprescindible para que el/la estudiante de intercambio realice su 
matrícula en la UIB y debe estar firmado por el/la propio/a estudiante, su Profesor/a 
Tutor/a, el/la Coordinador/a de Movilidad de los estudios y por el SRI para que sea un 
documento plenamente válido.  
- Programa de estudios definitivo (FSP) o Acuerdo Académico: Cambios de programa 
de estudios. Configuración definitiva. Este documento contiene la relación definitiva de 
las asignaturas que cursa el/la estudiante en la universidad de destino y que serán 
reconocidas-convalidadas posteriormente por la UIB. Este documento debe estar 
firmado por el/la propio/a estudiante, su Profesor/a Tutor/a, y/o el/la Coordinador de 
Movilidad de los estudios tanto en la universidad de destino como de la UIB, así como 
por el SRI para que sea un documento plenamente válido. Debe remitirse al SRI de la 
UIB en el plazo de un mes desde la incorporación del/la estudiante a la universidad de 
destino. Recibido dicho documento el SRI inicia los trámites para el pago de las ayudas-
becas correspondientes.  
- Acta o Expediente Académico. Este documento contiene la relación de las asignaturas 
cursadas por el/la estudiante en la universidad de destino junto con la calificación 
obtenida. Dicho documento se entrega al/la Profesor/a Tutor/a y/o Coordinador/a de 
Movilidad para iniciar el proceso de reconocimiento-convalidación de las calificaciones 
obtenidas y su posterior inclusión en el expediente académico del/la estudiante.  
- Certificado de estancia. Este documento certifica el periodo exacto de permanencia de 
un/a estudiante de intercambio de la UIB en la universidad de destino. El/la estudiante 
debe entregar el documento original en el SRI de la UIB concluido su periodo de 
intercambio. Es además imprescindible su entrega para que el/la estudiante pueda 
recibir el pago del último plazo de las ayudas-becas correspondientes según el 
programa.  
En el apartado de Transferencia y reconocimiento de créditos de este plan de estudios, 
se da la información necesaria relativa a este aspecto.  
4. Gestión de la movilidad de los alumnos de otras universidades que cursan 
estudios en la UIB (alumnos de acogida o INCOMING) 
4.1. Análisis de información necesaria para gestionar la movilidad. 
La UIB puede recibir estudiantes de intercambio en el marco de los programas de 
intercambio-movilidad PAP-ERASMUS, ERASMUS-MUNDUS, CINDA y, también, 
aquellos/as alumnos/as que se beneficien de becas de movilidad para estudios de 
másters oficiales convocadas anualmente por el Ministerio de Ciencia e Innovación, u 
otras becas específicas para cursar estudios de postgrado, como son las Becas 
Santander Iberoamérica o becas de la Fundación Carolina entre otras. 
Los programas de movilidad e intercambio en los que participa la UIB se rigen por unas 
directrices y bases propias que el SRI adapta a la realidad de la UIB, en todo aquello que 
el citado programa permita.  
Subsidiariamente el SRI aplica su normativa propia de movilidad para una mejor gestión 
de los programas de intercambio-movilidad en todo aquello que no quede 
expresamente determinado por el programa en cuestión (esta normativa fue aprobada 
por Acuerdo normativo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2004, FOU 236, 
de 23 de abril de 2004). 
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4.2. Establecimiento de acuerdos o convenios 
Cada modalidad de programa de intercambio se basa en la firma de acuerdos o 
convenios que establecen las condiciones que regulan dichos intercambios: número de 
estudiantes que se intercambian, el área de estudio, las condiciones académicas de 
dicho intercambio, entre otras.  
La Vicerrectora en desarrollo de las competencias que tiene atribuidas, promueve el 
establecimiento de acuerdos generales de colaboración académica, científica y cultural 
con universidades o instituciones de educación superior internacionales y tiene, 
además, delegada la firma de aquellos acuerdos que regulan expresamente el 
intercambio de estudiantes con universidades o instituciones de educación superior.  
La dirección del SRI es el órgano competente para firmar los acuerdos de intercambio 
en el marco del programa PAP-ERASMUS, ERASMUS-MUNDUS o CINDA. Estos 
acuerdos los promueven y proponen tanto los/as profesores/as, como los centros, 
departamentos y otras áreas de gestión de la UIB.  
4.3. Planificación de las actividades 
El SRI planifica y aprueba anualmente las actividades que el SRI lleva a cabo para la 
gestión de la movilidad de los/as alumnos/as de otras universidades que cursan un 
periodo de estudios en la UIB. Estas actividades son:  
- Establecer los requisitos de aceptación de cada programa.  
- Determinar qué documentación de solicitud deben presentar los/as estudiantes de 
cada uno de los programas. 
- Fijar el procedimiento administrativo de gestión de las solicitudes de los programas. 
- Establecer el calendario anual de la semana de “Actividades de Bienvenida”. 
- Organizar sesiones informativas para el alumnado de intercambio.  
4.4. Preparación de material informativo para los estudiantes de intercambio. 
El SRI ha editado la “Guía para estudiantes de intercambio y visitantes” que contiene 
información general para el periodo de intercambio en la UIB. Dicha guía se ha editado 
en catalán, español e inglés y se entrega a cada estudiante durante la semana de 
“Actividades de bienvenida”.  
Está disponible en formato electrónico en la página web del Vicerrectorado-SRI 
(http://www.uib.es/servei/sri/pdf/0708/guiacastellano.pdf)  
Por otro lado, los/as estudiantes reciben también durante la semana de “Actividades 
de Bienvenida” información adicional sobre la oferta académica complementaria que 
les brinda la UIB para que puedan obtener un mayor rendimiento de su intercambio. En 
este sentido se les informa sobre los cursos de catalán y español que pueden cursar 
gratuitamente durante su periodo de intercambio y se les hace entrega de la lista de 
asignaturas de grado que pueden cursar en inglés (Estudia Asignaturas en inglés en la 
UIB) y un librillo para iniciarles en le uso del catalán (Estudiar en Mallorca. A language 
emergency kit). 
4.5. Difusión 
La información dirigida a los/as estudiantes de movilidad que eligen la UIB como 
destino se encuentra disponible en la web del SRI (http://www.uib.es/servei/sri/).  
El otro medio más utilizado para difundir la información es el correo electrónico. 
Además se cuenta con el apoyo de estudiantes becarios/as y colaboradores/as.  
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4.6. Mecanismos de apoyo y orientación específicos para la acogida de los/as 
estudiantes una vez matriculados/as. 
El SRI planifica y organiza las actividades relacionadas en el correspondiente apartado 
de acogida y orientación para facilitar la incorporación y posterior adaptación del/la 
estudiante de intercambio a su periodo de estudio en la UIB.  
En este sentido, el SRI organiza en septiembre y febrero la semana de “Actividades de 
Bienvenida”. Conforman esta semana de actividades una serie de reuniones 
informativas sobre los aspectos burocráticos-administrativos y académicos del 
intercambio con los miembros del SRI y los/as Profesores/as Tutores/as y 
Coordinadores/as de Movilidad, respectivamente. Se organizan también actividades 
lúdico-culturales para que los/as estudiantes de intercambio puedan conocer la realidad 
del entorno en el cual van a residir durante unos meses, al tiempo que los/as 
estudiantes aprovechan para conocerse entre si antes del inicio del periodo lectivo.  
Principalmente pensado para aquellos/as estudiantes extracomunitarios, el SRI ha 
establecido el “Plan de acogida”. Tiene por objeto asistir y apoyar de una manera más 
personal a estos/as estudiantes en la tramitación de solicitud de renovación de su 
visado de estudiante, la obtención de la tarjeta de la EMT y en la búsqueda de 
alojamiento.  
El Servicio Lingüístico y el Departamento de Filología Española Moderna y Latina de la 
UIB colaboran con el SRI en la organización de cursos de idiomas de español y catalán 
gratuitos (módulos de 60 horas) que se imparten semestralmente para los/as 
estudiantes de intercambio que necesiten perfeccionar el conocimiento de éstos.  
4.7. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
La UIB, a través de las Secretarías Administrativas de cada Centro, emite/expide el 
certificado académico de cada uno de los/as estudiantes de intercambio recibidos. Este 
certificado es el documento oficial de la UIB que los/as estudiantes presentarán en su 
universidad de origen para iniciar los trámites de reconocimiento académico.  
5. Sistemas de apoyo, orientación y asesoramiento a los/as estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la condición de discapacidad. 
La universidad, a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con 
Necesidades Especiales, ofrecerá la información y el asesoramiento a los/as estudiantes 
con necesidades específicas derivadas de discapacidad y a los/as responsables de la 
gestión académica de los centros con el fin de asegurar que el proceso de orientación 
previa a la matrícula sea adecuado a las necesidades de estos/as estudiantes. Asimismo, 
la Oficina Universitaria de Apoyo promoverá que la información que se utilice en los 
procedimientos de acogida de estudiantes de nuevo ingreso cumpla los criterios de 
accesibilidad establecido por la ley y velará por su estricto desempeño. 
Serán funciones de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades 
Especiales: evaluar las necesidades de los/as estudiantes, elaborar la propuesta de 
adaptaciones (del entorno físico, académicas, etc.), y concretar la provisión de 
productos de apoyo (sistemas aumentativos y alternativos de la comunicación, etc.) y 
de recursos humanos (intérpretes de lenguaje de signos, asistencia personal, etc.).  
La Oficina universitaria de apoyo hará el seguimiento de los/as estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad atendiendo a los 
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protocolos de actuación establecidos a tal fin. Cuando la situación del/la estudiante lo 
requiera, previa aceptación del/la mismo/a, el personal de la Oficina mantendrá 
reuniones periódicas con los/as responsables académicos de la titulación que 
corresponda para concretar las adaptaciones pertinentes y las medidas de acción 
positiva acordes con la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
6. Garantía de calidad de los programas de movilidad 
El procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad se describe 
en el apartado referido al Sistema de Garantía de Calidad de este plan de estudios. 
7. Ayudas económicas para los estudiantes de los programas de movilidad de la 
UIB 
Las ayudas económicas que reciben los/as estudiantes de la UIB que participan 
actualmente de un periodo de estudios en el marco del PAP – ERASMUS son las que se 
detallan a continuación: 
 

PAP-ERASMUS  
Organismo Autónomo Programas 
Educativos Europeos – OAPEE (fondos 
provenientes de la UE) 

164 euros mes/estudiante 

Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Movilidad 
Universitaria 

26 euros mes/estudiante 

Ministerio de Ciencia e Innovación 100 euros mes/estudiante 

Ministerio de Ciencia e Innovación 
350 euros mes/estudiante becario 
MEC 

Govern de les Illes Balears 800 euros/estudiante 

Ayuntamiento de Palma * 
12.000 euros a repartir entre los/as 
estudiantes empadronados/as en 
dicho municipio 

Consell de Mallorca 5 ayudas de 1.000 euros 
Fundación Bancaja 80 becas de 687,50 euros 

*Además, los ayuntamientos de Inca, Calvià, Alcúdia, Andratx y Manacor, ofrecen 
ayudas a aquellos/as estudiantes que estando empadronados/as en dicho municipio 
participan en el programa de intercambio PAP-ERASMUS.  
8. Programas de movilidad de la UIB 
8.1. Programa CINDA 
En el marco de este programa, cualquier estudiante de la UIB que cumpla los requisitos 
que determina el SRI en sus convocatorias anuales puede solicitar un intercambio de 
estudios en alguna de las universidades que conforman la red.  
Programa de Movilidad Estudiantil CINDA  
ARGENTINA 
Universidad Nacional de Cuyo 
Universidad Nacional de Quilmes 
BOLIVIA 
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Sierra, UPSA 
BRASIL 
Universidad de Sao Paulo 
CHILE 
Universidad de Talca 
Universidad Austral de Chile 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
Universidad de Concepción 
Pontificia Universidad Católica de Chile 
Universidad de Tarapacá 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
Universidad de Talca 
Universidad de Concepción 
Universidad Austral de Chile 
COLOMBIA 
Pontificia Universidad Javeriana 
Universidad de los Andes 
Universidad del Norte 
Universidad del Valle 
COSTA RICA 
Universidad de Costa Rica 
ESPAÑA 
Universidad Politécnica de Catalunya 
Universidad Oberta de Catalunya 
EQUADOR 
Escuela Superior Politécnica del Litoral, ESPOL 
ITALIA 
Universidad de Génova  
MÉXICO 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, ITESM 
PANAMÁ 
Universidad de Panamá 
PERÚ 
Universidad del Pacífico 
Pontificia Universidad Católica del Perú 
Universidad Peruana Cayetano Heredia 
Universidad de Lima 
REPÚBLICA DOMINICANA 
Pontificia Universidad Católica Madre Maestra 
Instituto Tecnológico de Santo Domingo, INTEC 
VENEZUELA 
Universidad Simón Bolívar 
Universidad Centroccidental 
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"Lisandro Alvarado"  
Universidad Privada Santa Cruz de la  
Universidad Simón Bolívar 
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 Descripción de los módulos, materias o asignaturas 
 
1. Denominación del módulo o materia: 
 
Módulo 1: Fundamentos teóricos y metodológicos 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 

Carácter: Obligatorio 
Créditos ECTS: 14 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 

Primer semestre: 14 ECTS 
Segundo semestre: 0 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-C1 
Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género que afectan al principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres 

RA-C2 
Conocer conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género 

RA-C3 
Conocer los diferentes canales de información y las tecnologías de información y 
comunicación (TIC) relativas a la igualdad de  
oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género 

RA-C4 
Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la prevención 
y manejo de la violencia de género 

 
RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H2 
Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género 

RA-H3 
Manejar adecuadamente los diferentes canales de información y las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) relativas a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la violencia de género 

RA-H4 Manejar las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas 
de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la multiculturalidad 

RA-CO4 
Diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, proyectos y recursos (materiales y 
humanos) tendentes a potenciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, prevenir la violencia de género y paliar sus consecuencias 

 
Asignatura 1: 
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A2. Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género y los político-legislativos que afectan al principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
A3. Conocer y aplicar los conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
A16. Capacidad de analizar los discursos y modelos políticos que determinan la 
exclusión, inclusión e institucionalización de las identidades diferenciales (género, 
clase, raza, etnia, identidad sexual, etc.) en distintas sociedades. 
A17. Capacidad de desarrollar posturas críticas que permitan al alumnado replantearse 
los mecanismos que determinan los procesos de construcción identitaria en el mundo 
contemporáneo y las estrategias textuales utilizadas para reforzarlos o subvertirlos 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
B3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción. 
B4. Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo un 
adecuado proceso de toma decisiones. 
Asignatura 2: 
A11. Conocer modelos de análisis e intervención psicosocial y técnicas de investigación 
en violencia de género. 
A14. Desarrollar la capacidad de analizar y sintetizar la información en relación con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género. 
A15. Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la motivación 
necesaria para formarse autónoma y permanente. 
B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
B9. Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados. 
Asignatura 3: 
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
A6. Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos de aplicación. 
A8. Anticiparse a las realidades emergentes que impliquen discriminación, 
especialmente en aquellas situaciones que generen riesgo de exclusión social. 
A13. Conocer y manejar adecuadamente los principales canales de información en 
relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
B8. Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) relativas al 
ámbito de estudio y desarrollo profesional. 
B9. Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados. 
Asignatura 4: 
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
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A16. Capacidad de analizar los discursos y modelos políticos que determinan la 
exclusión, inclusión e institucionalización de las identidades diferenciales (género, 
clase, raza, etnia, identidad sexual, etc.) en distintas sociedades. 
A17. Capacidad de desarrollar posturas críticas que permitan al alumnado replantearse 
los mecanismos que determinan los procesos de construcción identitaria en el mundo 
contemporáneo y las estrategias textuales utilizadas para reforzarlos o subvertirlos 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
B8. Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) relativas al 
ámbito de estudio y desarrollo profesional. 
 
4. Contenidos: 
 
Asignatura 1: Marco conceptual en los estudios de género 

• Estudios de género: conceptos y evolución. 
• El papel determinante de los movimientos sociales: feminismo social y 

feminismo académico. 
• Incorporación de la perspectiva de género en la investigación científica: 

ejemplos en las ciencias sociales y de la salud 
 
Derechos de las mujeres y diversidad cultural 
1.Diversidad cultural y derechos de las mujeres 
2. Interculturalidad y educación 
3. Modelos de intervención 
 
Asignatura 2: Género y educación 

• Las desigualdades de género en el ámbito educativo: situación actual y políticas 
aplicables al ámbito educativo y formativo  

• La coeducación como herramienta para fomentar la igualdad de oportunidades 
y la prevención de la violencia de género.  

• Experiencias y recursos para fomentar la coeducación. 
 
Asignatura 3: Métodos y técnicas de investigación social 

• La investigación social: El método científico y paradigmas de investigación. 
• La planificación y el diseño: El proyecto de investigación y el proyecto de 

intervención. El muestreo. 
• La metodología cualitativa: Las técnicas de recogida de datos. Análisis de datos 

cualitativos.  
• La metodología cuantitativa: Fundamentos de estadística descriptiva e 

inferencial: Análisis descriptivo. Los gráficos. Pruebas paramétricas y no 
paramétricas. 

• El informe de resultados. 
 
Tema 1. El proceso de investigación 
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Tema 2. La planificación: el proyecto de investigación y el proyecto de intervención 
Tema 3. Los métodos y las técnicas: La observación. La encuesta. La entrevista en 
profundidad. 
Grupos estructurados. Sociometría. El análisis de contenido. 
Tema 4. Fundamentos de estadística descriptiva e inferencial: Los resúmenes 
numéricos y gráficos. Teoría de la estimación y teoría de la decisión estadística. Pruebas 
paramétricas y no paramétricas. 
Tema 5. El informe de resultados. 
 
Asignatura 4: Recursos para el desarrollo de políticas de igualdad 

• La Sociedad de la Información desde la perspectiva de género: Internet como 
fuente de información 

• TIC’s y género 
• Las nuevas tecnologías: búsqueda, oportunidades y sexismo. 
• Herramientas para la igualdad: la detección del lenguaje sexista. 

 
2. Búsqueda y tratamiento de la información: nuevas tecnologías como fuentes y 
4. Herramientas para la detección y corrección del lenguaje sexista. 
 
5. Observaciones: 
 
No procede 
 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 
A15. B1. B9.  b8 A16. A17.  B2.  B3.  B4.  a11 a14 a1 a2 a3 
 
7. Actividades formativas  
 

Código 
Actividad 
formativa Horas 

Horas de 
presencialidad del 

estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad del 

estudiante 
AF1 Clases teóricas 38 38 0 100% 

AF2 
Clases prácticas 
en aula 

14 14 0 100% 

AF3 
Clases prácticas 
en laboratorio 

17 17 0 100% 

AF4 Tutorías 7 7 0 100% 
AF9 Evaluación 8 8 0 100% 

AF10 
Trabajo autónomo 
individual 

75 0 75 0% 

AF11 

Estudio y 
preparación de 
exámenes, 
individual 

102 0 102 0% 
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AF12 Estudio y trabajo 
en grupo 

89 0 89 0% 

Total 
14 ECTS de este 

módulo/materia x 25 horas 
350h 84 266 24% 

 
Actividades formativas:  
Id Denominación  Horas Presencialidad % 
1 Clases magistrales 26.0 80.0 
3 Clases prácticas 8.0 80.0 
4 Tutorías  7.0 80.0 
5 Exámenes 10.0 80.0 
6 Clase laboratorio 8.0 80.0 
 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral X 
MD2 Estudio de casos  
MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales X 
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos  

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  
(50% o 
menos) 

SE1 Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 35% 50% 
SE2 Trabajos y proyectos 10% 25% 

SE3 
Comentarios críticos de artículos y documentos 
visuales 

10% 25% 

SE4 Informes / memorias de prácticas 10% 25% 
 
Sistemas de evaluación:  
Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
1 Pruebas ( objetivas, prácticas, orales...) 25.0 75.0 
2 Trabajos o proyectos 25.0 75.0 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 

Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en las 
que se imparte 

Ubicación 
temporal 
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Marco conceptual en los 
estudios de género 

OB 3 Castellano y catalán Primer semestre 

Derechos de las mujeres y 
diversidad cultural 

OB 3 Castellano y catalán Primer semestre 

Género y educación OB 3 Castellano y catalán Primer semestre 
Métodos y técnicas de 
investigación social OB 5 Castellano y catalán Primer semestre 

Recursos para el desarrollo de 
políticas de igualdad OB 3 Castellano y catalán Primer semestre 
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1. Denominación del módulo o materia: 
 
Módulo 2: Aspectos legislativos de la violencia de género 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 
Carácter: Obligatorio 
Créditos ECTS: 10 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según 
unidad temporal: 

Primer semestre: 10 ECTS 
Segundo semestre: 0 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-C2 
Conocer conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género 

RA-C5 
Conocer los aspectos político-legislativos que afectan al principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres 

 
RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H2 Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y 
de valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 
Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas 
de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la 
multiculturalidad 

 
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
A2. Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género y los político-legislativos que afectan al principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
A3. Conocer y aplicar los conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
A4. Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan a nivel 
local, nacional e internacional 
B5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
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4. Contenidos: 
 
La igualdad y la prevención de la violencia de género en el derecho 

• Marco jurídico internacional y español de la protección de las mujeres.  
• Análisis de la situación de vulneración de los derechos humanos de las mujeres 

en diferentes ámbitos: vida familiar, vida laboral, violencia sexual, prácticas 
tradicionales nocivas, religión, etc. 

• Estudio de casos y situaciones concretas: realización y exposición de trabajos 
por parte del alumnado 

 
2. Medidas para fomentar e implantar la igualdad y para evitar la discriminación contra 
las mujeres. 
3. Medios jurídicos para asistir a las víctimas de la violencia de género. 
 
Derecho penal y violencia de género 

• La tutela de bienes reconocidos por el Derecho como función del Derecho Penal 
• Violencia de género y violencia doméstica: consideraciones generales 
• El delito de violencia habitual 
• Los delitos de violencia de género 

 
5. Observaciones: 
 
No procede 
 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 a4 b5 a1 
a2 a3  
 
7. Actividades formativas  
 

Código Actividad 
formativa Horas 

Horas de 
presencialidad 
del estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad 
del estudiante 

AF1 Clases teóricas 34 34 0 100% 

AF2 
Clases 
prácticas en 
aula 

20 20 0 100% 

AF3 
Clases 
prácticas en 
laboratorio 

- - 0 100% 

AF4 Tutorías 2 2 0 100% 
AF9 Evaluación 4 4 0 100% 
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AF10 
Trabajo 
autónomo 
individual 

125 0 125 0% 

AF11 

Estudio y 
preparación 
de exámenes, 
individual 

65 0 65 0% 

AF12 
Estudio y 
trabajo en 
grupo 

- 0 - 0% 

Total 
10 ECTS de este 

módulo/materia x 25 
horas 

250h 60 190 24% 

 
Actividades formativas:  
Id Denominación  Horas Presencialidad % 
1 Clases magistrales 32.0 80.0 
3 Clases prácticas 22.0 80.0 
4 Tutorías  2.0 80.0 
5 Exámenes 3.0 80.0 
 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral X 
MD2 Estudio de casos X 
MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales X 
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos  

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  
(50% o 
menos) 

SE1 Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 50% 50% 
SE2 Trabajos y proyectos 10% 30% 

SE3 
Comentarios críticos de artículos y documentos 
visuales 

10% 15% 

SE4 Informes / memorias de prácticas 10% 25% 
SE5 Participación activa del alumnado en foros y aula 10% 15% 

 
Sistemas de evaluación:  
Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
1 Pruebas ( objetivas, prácticas, orales...) 25.0 75.0 
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Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
2 Trabajos o proyectos 25.0 75.0 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 

Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en las 
que se imparte 

Ubicación 
temporal 

La igualdad y la prevención de la 
violencia de género en el Derecho 

OB 5 
Castellano y 

catalán 
Primer semestre 

Derecho penal y violencia de 
género 

OB 5 
Castellano y 

catalán 
Primer semestre 
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1. Denominación del módulo o materia: 
 
Módulo 3: Aspectos psicosociales de la violencia de género  
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 

Carácter: Obligatorio 
Créditos ECTS: 15 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según unidad 
temporal: 

Primer semestre: 5 ECTS 
Segundo semestre: 10 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-C2 
Conocer conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género 

RA-C6 
Conocer los principales marcos teóricos explicativos sobre la violencia de género, sus 
causas, su mantenimiento y su relación con el patriarcado 

RA-C4 
Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la 
prevención y manejo de la violencia de género 

RA-C7 
Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan a 
nivel local, nacional e internacional 

 
RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H2 
Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género 

RA-H5 
Manejar las metodologías, técnicas de intervención psicosocial y evaluación aplicables 
a la prevención de la violencia de género 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y 
de valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 
Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas 
de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la 
multiculturalidad 

  
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
A5. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables a la 
prevención y manejo psicosocial de la violencia de género. 
A6. Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos de aplicación. 
A9. Elaborar el discurso teórico sobre la violencia de género, sus causas históricas, su 
permanencia en la actualidad y su relación con el patriarcado. 
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A11. Conocer modelos de análisis e intervención psicosocial y técnicas de investigación 
en violencia de género. 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
B6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la violencia de 
género. 
B7. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar las consecuencias de la 
violencia de género. 
 
Asignatura 2: 
A5. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables a la 
prevención y manejo psicosocial de la violencia de género. 
A9. Elaborar el discurso teórico sobre la violencia de género, sus causas históricas, su 
permanencia en la actualidad y su relación con el patriarcado. 
A11. Conocer modelos de análisis e intervención psicosocial y técnicas de investigación 
en violencia de género. 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
B6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la violencia de 
género. 
B7. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar las consecuencias de la 
violencia de género. 
 
Asignatura 3: 
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
A4. Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan a nivel 
local, nacional e internacional. 
A10. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables a la 
prevención y manejo psicosocial de la violencia de género 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
A15. Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la motivación 
necesaria para formarse autónoma y permanente. 
B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
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B5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
B6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la violencia de 
género 
 
4. Contenidos: 
 
Violencia contra las mujeres: análisis, prevención e intervención 
 

• La construcción del pensamiento misógino: modelos teóricos explicativos sobre 
la violencia contra las mujeres 

• Violencia contra las mujeres: de cuestión privada a problema social el paso de lo 
privado a lo público 

• La prevención (primaria, secundaria, y terciaria) de la violencia contra las 
mujeres 

• El papel de los organismos internacionales en la visibilización del problema 
• El impulso de las políticas de igualdad: formación de personas expertas 
• Aspectos generales en intervención psicosocial 

 
Salud desde una perspectiva de género: consecuencias de la violencia y de las 
situaciones de riesgo 

• Sesgos androcéntricos en la investigación en ciencias de la salud y en la 
asistencia sanitaria. 

• La aplicación de la perspectiva de género en la investigación en ciencias de la 
salud y en la asistencia sanitaria. 

• Salud mental y género 
• Consecuencias de la violencia de género sobre la salud de las mujeres. 
• Consecuencias sobre la salud de otras situaciones de riesgo emergentes: 

feminización de la pobreza, familias monomarentales, procesos migratorios, 
conciliación de la vida personal y laboral. 

• Intervención con perspectiva de género en situaciones de riesgo. 
 
Políticas de igualdad como estrategias de prevención de la violencia 

• El papel de las políticas de igualdad en la prevención de la violencia de género 
• Estrategias educativas para la prevención de la violencia de género. 
• Trabajo en autoestima y empoderamiento para la prevención de la violencia de 

género. 
• Nuevas masculinidades y feminidades: hacia un nuevo contrato social. 

 
5. Observaciones: 
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No procede 
 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 A15. B1. a4 
a5 a6 a9 a10 a12 b5 b6 b7 a1 
 
7. Actividades formativas  
 

Código Actividad 
formativa 

Horas 
Horas de 

presencialidad 
del estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad 
del estudiante 

AF1 Clases teóricas 56 56 0 100% 

AF2 
Clases prácticas 
en aula 

16 16 0 100% 

AF3 
Clases prácticas 
en laboratorio 

- - 0 100% 

AF4 Tutorías 6 6 0 100% 
AF9 Evaluación 12 12 0 100% 

AF10 
Trabajo 
autónomo 
individual 

80 0 80 0% 

AF11 

Estudio y 
preparación de 
exámenes, 
individual 

145 0 145 0% 

AF12 
Estudio y 
trabajo en 
grupo 

60 0 60 0% 

Total 
15 ECTS de este 

módulo/materia x 25 
horas 

375h 90 285 24% 

 
Actividades formativas:  
Id Denominación  Horas Presencialidad % 
1 Clases magistrales 56.0 80.0 
3 Clases prácticas 20.0 80.0 
4 Tutorías  6.0 80.0 
5 Exámenes 12.0 80.0 
 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral X 
MD2 Estudio de casos X 
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MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales X 
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos X 

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  
(50% o 
menos) 

SE1 Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 50% 50% 
SE2 Trabajos y proyectos 10% 25% 

SE3 
Comentarios críticos de artículos y documentos 
visuales 10% 25% 

SE4 Informes / memorias de prácticas 10% 25% 
  
Sistemas de evaluación:  
Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
1 Pruebas ( objetivas, prácticas, orales...) 25.0 75.0 
2 Trabajos o proyectos 25.0 75.0 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 

Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en las 
que se 

imparte 

Ubicación 
temporal 

Violencia contra las mujeres: análisis 
prevención e intervención 

OB 5 
Castellano y 

catalán 
Primer 

semestre 
Salud desde una perspectiva de 
género: consecuencias de la violencia 
y las situaciones de riesgo 

OB 5 
Castellano y 

catalán 
Segundo 
semestre 

Políticas de igualdad como estrategias 
de prevención de la violencia 

OB 5 Castellano y 
catalán 

Segundo 
semestre 
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1. Denominación del módulo o materia: 
 
Módulo 4: Políticas de igualdad aplicadas a los diferentes ámbitos 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 
Carácter: Optativo 
Créditos ECTS: 25 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según 
unidad temporal: 

Primer semestre: 10 ECTS 
Segundo semestre: 15 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-C8 
Conocer los diferentes contextos de intervención para la implementación de estrategias 
para la igualdad entre mujeres y hombres, acciones positivas y transversalización de 
género 

RA-C9 Conocer los diferentes contextos de intervención psicosocial para la prevención de la 
violencia de género 

 
RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H2 Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas de 
las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la multiculturalidad 

RA-CO5 
Analizar los discursos y modelos políticos que determinan la exclusión, inclusión e 
institucionalización de las identidades diferenciales (género, clase, raza, etnia, identidad 
sexual, etc.) en distintas sociedades 

RA-CO6 
Desarrollar posturas críticas que permitan replantearse los mecanismos que determinan 
los procesos de construcción identitaria en el mundo contemporáneo y las estrategias 
textuales utilizadas para reforzarlos o subvertirlos 

RA-CO7 
Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género en diversos contextos 
de aplicación 

 
A1. Desarrollar la capacidad para analizar la realidad desde una perspectiva crítica, 
incorporando el enfoque de género. 
A2. Conocer los aspectos histórico-antropológicos, socioeconómicos, psicosociales y 
biológicos del binomio sexo-género y los político-legislativos que afectan al principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
A3. Conocer y aplicar los conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
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A4. Conocer las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y las 
instituciones, organizaciones y entidades públicas y privadas que las desarrollan a nivel 
local, nacional e internacional. 
A5. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
A6. Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos de aplicación. 
A7. Identificar contextos de intervención para la implementación de acciones positivas 
y de la transversalidad de género. 
A8. Anticiparse a las realidades emergentes que impliquen discriminación, 
especialmente en aquellas situaciones que generen riesgo de exclusión social. 
A9. Elaborar el discurso teórico sobre la violencia de género, sus causas históricas, su 
permanencia en la actualidad y su relación con el patriarcado. 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
A13. Conocer y manejar adecuadamente los principales canales de información en 
relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de 
género. 
A14. Desarrollar la capacidad de analizar y sintetizar la información en relación con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género 
A15. Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la motivación 
necesaria para formarse autónoma y permanente. 
A16. Capacidad de analizar los discursos y modelos políticos que determinan la 
exclusión, inclusión e institucionalización de las identidades diferenciales (género, 
clase, raza, etnia, identidad sexual, etc.) en distintas sociedades. 
A17. Capacidad de desarrollar posturas críticas que permitan al alumnado replantearse 
los mecanismos que determinan los procesos de construcción identitaria en el mundo 
contemporáneo y las estrategias textuales utilizadas para reforzarlos o subvertirlos 
B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
B3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción. 
B4. Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo un 
adecuado proceso de toma decisiones. 
B5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
B8. Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) relativas al 
ámbito de estudio y desarrollo profesional. 
B9. Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados 
 
4. Contenidos: 
 
Seminario de actualización en políticas de igualdad 
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Cada año el seminario abordará de forma monográfica un tema relevante de interés 
para la temática del máster que permita, en función de la actualidad en cada momento, 
acoger la participación de académicas y/o personas expertas del mundo profesional y 
asistencial tanto del resto del estado como de la propia Comunidad Autónoma de la 
Islas Baleares con objeto de profundizar y complementar las diferentes materias de 
máster. 
 
El seminario tendrá una parte presencial de obligada asistencia (que será debidamente 
controlada) y, con objeto de aprovechar al máximo y profundizar en los contenidos del 
seminario, dicha asistencia se complementará con trabajo autónomo (incluyendo la 
búsqueda bibliográfica, las lecturas complementarias y la elaboración de una memoria 
de actividades en formato amplio y ejecutivo). 
 
Derechos de las mujeres y diversidad cultural 

• Diversidad cultural y derechos de las mujeres 
• Interculturalidad y educación 
• Modelos de intervención 

 
Género y educación en las altas capacidades del talento y la sobredotación 

• Altas Capacidades Intelectuales (ACI). Definición y términos clave. 
Características más importantes. Necesidades específicas del alumnado con ACI. 
Estereotipos y falsas creencias entorno a las ACI. 

• Género e identificación de las altas capacidades. Cuando las ACI no son una 
cuestión sólo del género masculino. Barreras internas y externas de las niñas y 
mujeres con ACI. La necesidad de la identificación precoz. Desarrollo emocional 
y social en niñas y jóvenes con altas capacidades. 

• Educación de las altas capacidades intelectuales de niñas y mujeres. Criterios 
para la intervención educativa a favor de las niñas y mujeres brillantes. 
Programas educativos de intervención por las alumnas con ACI. Orientación 
educativa y profesional. Familia, mujer y ACI 

 
1. ¿Quiénes son los alumnos y alumnas con talento y/o sobredotación intelectual? 
2. Niñas y mujeres con talento y/o sobredotación: la desatención y discriminación 
educativa y social 
3. Características y necesidades de las alumnas con talento y/o sobredotación 
4. Género e identificación del talento y la sobredotación 
 
Género, trabajo y formación 

• Trabajo y condiciones de vida: una mirada no androcéntrica. 
• Análisis de la inserción laboral desde una perspectiva de género 
• La segregación horizontal y vertical en el ámbito laboral. 
• La formación continua en las organizaciones con enfoque de género 
• La aplicación del principio de igualdad de género en las organizaciones 
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Trastornos mentales y enfermedad no psiquiátrica  
Descripción de los contenidos: 
1. Comorbilidad médico-psiquiátrica y género. 
2. Fundamentos biológicos y psicosociales de los trastornos mentales en pacientes 
médicoquirúrgicos. 
3. Epidemiología de los trastornos mentales en pacientes médico-quirúrgicos. 
 
La violencia simbólica desde una perspectiva de género. Análisis crítico de 
productos culturales contemporáneos. 

• Introducción: el concepto de violencia simbólica y su utilización desde la 
perspectiva de género. 

• Violencia simbólica, discursos y sociedad patriarcal: alta cultura, cultura popular 
y simbología(s) de género. 

• La violencia simbólica y el cine: ¿industria, fábrica de suelos, fuentes de 
pesadillas, locus de resistencia? 

• Violencia simbólica y medios de comunicación: prensa, televisión y publicidad. 
 
5. Observaciones: 
 
Se ofertan 25 ECTS (5 asignaturas). El alumnado ha de cursar 10 ECTS (2 asignaturas) 
para alcanzar el número total de créditos de los que consta la titulación. 
 
Notas importantes:  

1) Cada alumno/a deberá elegir y cursar un máximo de 2 asignaturas de este 
módulo (NO el total de las mismas) 

2) Este módulo incluye una asignatura totalmente on line, por eso varía la 
proporción de trabajo presencial indicada. 

 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 A15. B1. B9.  
b8 A16. A17.  B2.  B3.  B4. a4 a5 a6 a7 a8 a9 a12 a13 a14 b5 a1 a2 a3  
 
7. Actividades formativas  
 

Código 
Actividad 
formativa Horas 

Horas de 
presencialidad 
del estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad 
del estudiante 

AF1 Clases teóricas 67 67 0 100% 

AF2 
Clases 
prácticas en 
aula 

26 26 0 100% 
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AF3 
Clases 
prácticas en 
laboratorio 

- - 0 100% 

AF4 Tutorías 7 7 0 100% 
AF9 Evaluación 26 26 0 100% 

AF10 
Trabajo 
autónomo 
individual 

269 0 269 0% 

AF11 

Estudio y 
preparación 
de exámenes, 
individual 

170 0 170 0% 

AF12 
Estudio y 
trabajo en 
grupo 

60 0 60 0% 

Total 
25 ECTS de este 

módulo/materia x 25 
horas 

625 126 499 20.2% 

 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral X 
MD2 Estudio de casos X 
MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales X 
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos X 

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  

(50% o menos) 
SE1 Pruebas de respuesta larga (desarrollo) 35% 50% 
SE2 Trabajos y proyectos 10% 80% 
SE4 Informes / memorias de prácticas 5% 25% 
SE5 Participación activa en foros y aula 5% 20% 

 
Sistemas de evaluación:  
Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
1 Pruebas ( objetivas, prácticas, orales...) 25.0 75.0 
2 Trabajos o proyectos 25.0 75.0 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
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Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en 
las que se 
imparte 

Ubicación 
temporal 

Seminario de actualización 
en políticas de igualdad 

OP 5 
Castellano 
y catalán 

Primer 
Semestre 

Derechos de las mujeres y diversidad 
cultural 

OP 5 
Castellano 
y catalán 

Primer 
semestre 

Género y educación en las altas 
capacidades del talento y la 
sobredotación 

OP 5 
Castellano 
y catalán 

Segundo  
semestre 

Género, trabajo y 
formación 

OP 5 Castellano 
y catalán 

Segundo 
semestre 

Trastornos mentales y enfermedad no 
psiquiátrica 

OP 5 Castellano 
y catalán 

Segundo 
semestre 

La violencia simbólica desde una 
perspectiva de género: análisis crítico 
de productos culturales 
contemporáneos 

OP 5 
Castellano 
y catalán 

Segundo  
semestre 
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1. Denominación del módulo o materia: 
 
Trabajo de fin de máster  
Trabajo Fin de Máster 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
Créditos ECTS: 6 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según 
unidad temporal: 

Primer semestre: 0 ECTS 
Segundo semestre: 6 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H6 
Compartir conocimientos, recursos e ideas con personas expertas y no expertas en el 
tema 

RA-H2 
Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 
Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas 
de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la multiculturalidad 

RA-CO8 
Analizar y sintetizar información en relación a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres y la violencia de género 

RA-CO4 
Diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, proyectos y recursos (materiales 
y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, prevenir la violencia de género y paliar sus consecuencias 

 
A5. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables en la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
A6. Identificar diferencias, problemas y necesidades relacionadas con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en diversos contextos de aplicación. 
A7. Identificar contextos de intervención para la implementación de acciones positivas 
y de la transversalidad de género. 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
A14. Desarrollar la capacidad de analizar y sintetizar la información en relación con la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la violencia de género 
A15. Desarrollar las estrategias de trabajo autónomo e investigación y la motivación 
necesaria para formarse autónoma y permanente. 
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B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
B3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción. 
B4. Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo un 
adecuado proceso de toma decisiones 
B5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
B6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la violencia de 
género. 
B7. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar las consecuencias de la 
violencia de género. 
B8. Conocer y manejar las tecnologías de información y comunicación (TIC) relativas al 
ámbito de estudio y desarrollo profesional 
 
4. Contenidos: 
 
Trabajo Fin de Máster 

• Elección de tema y definición de objetivos de la propuesta de intervención. 
• Búsqueda bibliográfica sobre el tema elegido 
• Elaboración de un guion de trabajo 
• Elaboración de la propuesta de intervención y redacción de la memoria final 

 
5. Observaciones: 
 
El Acuerdo del Comité de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado del día 23 de 
junio de 2020 por el cual se aprueba el Reglamento para la elaboración y evaluación de 
los trabajos de fin de máster universitario de la Universidad de las Illes Balears establece 
las directrices para la definición, elaboración, presentación, defensa pública, evaluación 
y gestión administrativa de los TFM de los estudios oficiales de máster de la UIB, 
incluido el Máster Universitario de Formación del profesorado, complementando la 
normativa general de la UIB sobre estos trabajos, aprobada por el Acuerdo Normativo 
9954/2011, de 23 de septiembre (FOU nº 353. De 21 de octubre). 
 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 A15. B1. 
b8 B2.  B3.  B4.  a5 a6 a7 a12 a14 b5 b6 b7 
 
7. Actividades formativas  

http://www.uib.cat/


 

 

 www.uib.cat 

93 

Código Actividad 
formativa Horas 

Horas de 
presencialidad 
del estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad 
del estudiante 

AF5 
Tutorías 
Trabajo Fin de 
máster 

15 15 0 100% 

AF6 
Presentación 
Trabajo fin de 
master 

2 2 0 100% 

AF13 
Elaboración 
del Trabajo 
Fin de Máster 

133 0 133 0% 

Total 
6 ECTS de este 

módulo/materia x 25 
horas 

150h 17 133 11.3% 

 
Actividades formativas:  
Id Denominación  Horas Presencialidad % 
4 Tutorías  15.0 80.0 
 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral  
MD2 Estudio de casos  
MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales X 
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos x 

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  
(50% o 
menos) 

SE6 Trabajo Fin de Máster 100 100 
 
Sistemas de evaluación:  

Id Denominación  

Ponderación 
Mínima 

Ponderación 
Máxima 

2 Trabajos o proyectos 25.0 75.0 

4 Defensa pública del Trabajo de Fin de 
Máster 25.0 75.0 
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10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 

Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en las que 
se imparte 

Ubicación 
temporal 

Trabajo de fin de 
Máster 
Trabajo Fin 
 de Máster 

OB 6 ECTS Castellano  
y catalán 

Segundo  
semestre 
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1. Denominación del módulo o materia: 
 
6. Prácticas externas 
 
2. Datos básicos del módulo o materia 
 
Carácter: Prácticas externas 
Créditos ECTS: 5 ECTS 
Unidad temporal y distribución de créditos según 
unidad temporal: 

Primer semestre: 0 ECTS 
Segundo semestre: 5 ECTS 

Lenguas en las que se imparte:  Castellano y catalán 
 
3. Resultados de aprendizaje: 
 

RA-H1 Elaborar y presentar informes orales y escritos (comunicación oral y escrita) 

RA-H6 
Compartir conocimientos, recursos e ideas con personas expertas y no expertas en el 
tema 

RA-H7 
Capacidad para establecer relaciones interpersonales habilidosas y proporcionar 
retroalimentación a destinatarios/as y usuarios/as de forma adecuada y precisa 

RA-H2 
Aplicar conceptos clave relacionados con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y la prevención de la violencia de género 

 

RA-CO1 

Respetar los derechos fundamentales, la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el principio de accesibilidad universal para todas las personas y la protección 
medioambiental, siempre de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 

RA-CO2 Analizar la realidad desde una perspectiva crítica, incorporando el enfoque de género 

RA-CO3 
Desarrollar un compromiso ético y social, mostrando sensibilidad hacia los problemas 
de las personas y las comunidades y reconocimiento la diversidad y la multiculturalidad 

RA-CO9 
Identificar y resolver problemas con autonomía y siguiendo un adecuado proceso de 
toma decisiones 

RA-CO10 
Actuar de manera crítica y responsable, sabiendo valorar la propia actuación personal y 
conociendo las propias competencias y limitaciones 

RA-CO11 
Trabajar en equipo, coordinar actuaciones y colaborar eficazmente con otros/as, 
incluyendo equipos interdisciplinares 

 
A7. Identificar contextos de intervención para la implementación de acciones positivas 
y de la transversalidad de género. 
A8. Anticiparse a las realidades emergentes que impliquen discriminación, 
especialmente en aquellas situaciones que generen riesgo de exclusión social. 
A10. Conocer las metodologías, técnicas de intervención y evaluación aplicables a la 
prevención y manejo psicosocial de la violencia de género. 
A12. Identificar contextos de intervención psicosocial en violencia de género 
(prevención, sensibilización,…). 
B1. Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y de adaptarse a 
situaciones y contextos distintos, transfiriendo aprendizajes. 
B2. Capacidad para identificar y resolver problemas. 
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B3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de la acción. 
B4. Desarrollar la capacidad de resolver problemas con autonomía y siguiendo un 
adecuado proceso de toma decisiones. 
B5. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a potenciar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
B6. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a erradicar la violencia de 
género. 
B7. Desarrollar la capacidad para diseñar, implementar, gestionar y evaluar programas, 
proyectos y recursos (materiales y humanos) tendentes a paliar las consecuencias de la 
violencia de género. 
B9. Capacidad para manejar técnicas e instrumentos validados. 
 
4. Contenidos: 
 

• Conocimiento previo de la empresa / institución en la que se realizarán las 
prácticas. 

• Conocimiento previo de los organismos de igualdad y/o prevención de la 
violencia de género de la empresa / institución en la que se realizarán las 
prácticas. 

• Realización de las actividades prácticas fijadas en el convenio de colaboración 
con la empresa / institución 

• Elaboración de la memoria final. 
 
5. Observaciones: 
 
En https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/Estudiar-a-la-UIB/Practiques-externes/ 
se detallan las características y normativa que afectan a la realización de las Prácticas 
externas correspondientes a las titulaciones de máster en la UIB. 
 
6. Competencias  
 
a15 a16 a17 b1 b2 b3 b4 b8 b9 c1 c2 c3 c4 c5 c6 c7 c8 d1 d2 d3 d4 d5 d6 d7 B1. B9.  
B2.  B3.  B4.  a7 a8 a10 a12 b5 b6 b7    
 
7. Actividades formativas  
 

Código Actividad 
formativa Horas 

Horas de 
presencialidad 
del estudiante* 

Horas de 
trabajo 

autónomo 

% de 
presencialidad 
del estudiante 

AF7 
Tutorías 
practicas 
externas 

12 12 0 100% 
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AF8 
Estancia en 
centro 
prácticas 

75 75 0 100% 

AF14 

Realización de 
la memoria 
final de 
prácticas 

38 0 38 0% 

Total 
5 ECTS de este 

módulo/materia x 25 
horas 

125h 87 38 69.6% 

 
Actividades formativas:  
Id Denominación  Horas Presencialidad % 
3 Clases prácticas 75.0 80.0 
4 Tutorías  10.0 80.0 
 
8. Metodologías docentes 
 

 Metodologías docentes Marcar 
MD1 Método Expositivo/Lección Magistral  
MD2 Estudio de casos X 
MD3 Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales  
MD5 Aprendizaje orientado a proyectos X 

 
9. Sistemas de evaluación  
 

 Sistema de evaluación 
Ponderación 

mínima  
(10% o más) 

Ponderación 
máxima  
(50% o 
menos) 

SE7 Memoria de prácticas externas 100 100 
 
Sistemas de evaluación:  
Id Denominación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
3 Memorias de prácticas 25.0 75.0 
5 Informe Tutor de Prácticas 25.0 75.0 
 
10. Resumen de las asignaturas que componen el módulo/materia 
 

Denominación Carácter Créditos 
ECTS 

Lenguas en las que se 
imparte 

Ubicación 
temporal 

Prácticas  
externas 

Obligatorio 5 
Castellano 
y catalán 

Segundo 
semestre 
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 Actividades y metodologías docentes 
 

  Actividades formativas 
 

Código Actividad formativa 
Actividades presenciales 

AF1 Clases teóricas (CT): sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos 

AF2 Clases prácticas en aula (CPA): análisis y estudio de casos, materiales audiovisuales, y 
documentos, cine-forum, coloquios y discusiones grupales 

AF3 Clases prácticas de laboratorio en sala de ordenadores (CPO) 

AF4 
Tutorías: Relación personalizada de ayuda en la que el profesorado atiende, facilita y 
orienta al alumnado (individual y/o grupalmente) en el proceso formativo 

AF5 
Tutorías de Trabajo Fin de Máster (TTFM): relación personalizada de ayuda en la que el/a 
director/a del TFM atiende, facilita y orienta al alumnado de TFM en el desarrollo y 
documentación del trabajo 

AF6 Presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster (DTFM): acto de presentación y defensa 
pública del TFM ante un tribunal 

AF7 
Tutorías de Prácticas externas (TPE): relación personalizada de ayuda en la que el/la 
turo/a académico/a de prácticas atiende, facilita y orienta al alumnado para la 
realización de prácticas en el centro asignado 

AF8 Estancia en el centro de prácticas para la realización de las prácticas externas (EPE) 
AF9 Evaluación 

Actividades no presenciales 

AF10 

Trabajo autónomo individual (TAI): Preparación de lecturas, resúmenes, trabajos, 
memorias de prácticas, revisión de materiales audiovisuales, puesta en común en foros 
virtuales, manejo de redes sociales y TIC’s, etc., para elaborar materiales, o exponer o 
entregar en clase mediante el trabajo autónomo e individual del alumnado 

AF11 Estudio y preparación de exámenes, individual (EEI): Preparación de las pruebas de 
evaluación mediante el trabajo autónomo e individual del alumnado 

AF12 
Estudio y trabajo en grupo (EG): Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, 
trabajos, memorias, obtención y análisis de datos, puesta en común en foros virtuales, 
etc., para exponer o entregar en clase mediante el trabajo grupal del alumnado 

AF13 
Elaboración del Trabajo Fin de Máster (TFME): documentación y desarrollo de las 
actividades propuestas y supervisadas por el/la directora/a del TFM y redacción de la 
memoria del trabajo 

AF14 Realización de la memoria final de prácticas (MPE) 
 
Código Actividad formativa 
1 Clases magistrales 
2 Clases teóricas 
3 Clases prácticas 
4 Tutorías  
5 Exámenes 
6 Clase laboratorio 

 
 Metodologías docentes 
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Código Metodologías docentes  

MD1 

Método Expositivo/Lección Magistral: Esta metodología se centra en la exposición verbal 
por parte del profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. El 
profesorado suministra al alumnado información esencial y organizada procedente de 
diversas fuentes con unos objetivos específicos predefinidos. El profesorado debe 
motivar al alumnado, exponer los contenidos de un tema, explicar conocimientos, 
efectuar demostraciones, presentar experiencias, etc. El profesorado utilizará todos los 
recursos educativos necesarios: proyección de diapositivas y otros interactivos, vídeos, 
etc., teniendo en cuenta que el uso de nuevas tecnologías, así como de recursos 
audiovisuales es imprescindible actualmente en el método expositivo. El alumnado debe 
ser considerado como agente activo y no meramente pasivo.  

MD2 

Estudio de Casos: consiste en la presentación por parte del profesorado de casos 
concreto, de extensión variable según el diseño organizativo, para su estudio junto con 
un guion de trabajo que oriente dicho proceso. Así, esta metodología lleva implícita una 
parte analítica con la finalidad de conocer el problema, interpretarlo, resolverlo y 
contemplar distintos escenarios y procedimientos alternativos de solución. Se suele 
desarrollar en tres etapas, una primera de presentación y familiarización del tema, una 
segunda de análisis detenido del caso y una tercera de preparación de conclusiones y 
recomendaciones. Dependiendo de la extensión temporal de los casos de estudio, la 
incorporación de los recursos de documentación e información on-line puede resultar 
particularmente interesante. Las TICs permiten que las personas integrantes del grupo 
de estudio y el profesorado estén en contacto permanente y extender temporalmente 
todos los procesos interactivos.  

MD3 

Revisión de materiales escritos y/o audiovisuales: consiste en la presentación y análisis 
crítico por parte del alumnado de materiales (escritos y/o audiovisuales) relativos a la 
temática de estudio. El profesorado aporta los elementos necesarios para la discusión y 
la reflexión crítica, y guía esta mediante comentarios y preguntas. Constituye una 
propuesta didáctica particularmente adecuada para la materia de la titulación por cuanto 
fomenta y desarrolla el necesario espíritu crítico en la aplicación de la perspectiva de 
género al análisis de la realidad y el conocimiento científicos.  

MD4 

Aprendizaje orientado a proyectos: consiste en la propuesta y/o realización de proyectos 
para la resolución de problemas sociales, aplicando habilidades y conocimientos 
adquiridos. Esta metodología incluye el diagnóstico, planificación propuesta y 
evaluación de la intervención y es muy adecuada para el ámbito de trabajo de la 
titulación. 

 
Código Metodologías docentes  
1 Metodo expositivo ( clase magistral) 

2 Estudio de casos  
3 Resolución de ejercicios y problemas 
4 Aprendizaje basado en problemas 

5 Aprendizaje orientado a proyectos 

6 Aprendizaje cooperativo 
7 Contrato de aprendizaje 

 
 Sistemas de evaluación 

 
Código Sistemas de evaluación 
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SE1 
Pruebas de respuesta larga, de desarrollo: pruebas constituidas por preguntas abiertas 
que permiten al alumnado elaborar la propia respuesta, sin estar sujeto a normas o 
estructuras que lo condicionen  

SE2 

Trabajos y proyectos: permite al profesorado valorar ciertas competencias relacionadas 
con la capacidad de investigar, pensar, sintetizar, etc. Además, se trata de un 
instrumento de evaluación continua y formativa que permite ir asesorando al alumnado, 
al mismo tiempo que se realiza un seguimiento de su proceso de enseñanza-aprendizaje  

SE3 Comentarios críticos de artículos y documentos visuales 

SE4 

Informes / memorias de práctica: el alumnado realiza informes, registros y/o reflexiones 
de los materiales proporcionados y/o las tareas solicitadas, que a menudo requerirán la 
aplicación de destrezas en circunstancias parecidas e, incluso, idénticas a las requeridas 
en la vida profesional  

SE5 
Participación activa del alumnado en foros de debate virtuales y/o en las sesiones 
prácticas en aula 

SE6 
Trabajo de Fin de Máster: revisión de la memoria escrita y valoración de su presentación 
pública teniendo en cuenta tanto su validez técnica como las capacidades de 
documentación y comunicación del estudiante  

SE7 
Memoria de prácticas externas: revisión de la memoria escrita teniendo en cuenta el 
aprovechamiento que el alumnado muestra de los conocimientos adquiridos durante la 
realización de sus prácticas externas 

 
Código Sistemas de evaluación 
1 Pruebas ( objetivas, prácticas, orales...) 

2 Trabajos o proyectos 

3 Memorias de prácticas 
4 Defensa pública del Trabajo de Fin de Máster 

5 Informe Tutor de Prácticas 

 
 

 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas 
 
No procede. 
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 Personal académico y de apoyo a la docencia 
 

 Personal académico disponible 
 

 Descripción de los perfiles básicos del profesorado propuesto 
 

Personal académico disponible Adecuación del profesorado 

Profesorad
o 

Titulació
n 

académic
a 

Universida
d donde 
presta 

servicios 

Departamen
to Categoría 

Vinculació
n  
con la  
universida
d: 
permanent
e 
 / no  
permanent
e  

Vinculació
n  

con la  
universida

d:  
a tiempo  

completo /  
parcial 

Ámbito de 
conocimient

o 

¿Es  
doctor/a

? 

Experiencia 
docente e 

investigado
ra 

Líneas de 
investigación /  

experiencia 
profesional 

Asignatura 
 Que 

 imparte 

Porcentaje/ 
créditos/hor
as de los que 

se hace 
cargo en la 
asignatura 

Porcentaj
e 

personal 
de 

dedicació
n al 

máster 

Profesora 1 

 

UIB 
Departament

o 
 de Psicología 

CU Permanent
e Completo Psicología  

social Si 

CU de la UIB 
desde 2015 
Profesora de 
este máster 
desde 2009 
4 sexenios 

de 
investigació

n 

Ver https://www.uib.es 
/es/personal/ABDI2NjI/ 

Violencia 
contra las 
mujeres: 
análisis 
prevención e 
intervención 

100%, 5 
ECTS, 30h 

18% 

Políticas de 
igualdad como 
estrategias de 
prevención de 
la violencia 

33%, 1,67 
ECTS, 10h 

Seminario de 
actualización 
en políticas de 
igualdad 

Coordinación 
(en esta 
asignatura 
participan 
anualmente 
personas 
expertas de 
reconocido 
prestigio) 

Profesora 2 
 

UIB 
Departament

o  
de Psicología 

CU Permanent
e Completo Psicología  

social Si CU de la UIB 
desde 2017 

Ver 
https://www.uib.es/es 
/personal/ABDI3MDM/ 

Salud desde 
una 
perspectiva de 

100%, 5 
ECTS, 30h 12.5% 

https://www.uib.es/
https://www.uib.es/es
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Profesora de 
este máster 
desde 2009 
4 sexenios 

de 
investigació

n 

género: 
consecuencias 
de la violencia 
y las 
situaciones de 
riesgo 

Profesora 3 

 

UIB 
Departament

o  
de Psicología 

TU Permanent
e Completo Psicología  

social SI 

TU de la UIB 
desde 2019 
Profesora de 
este máster 
desde 2009 
1 sexenio de 
investigació

n 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABTIxMTE1/ 

Marco 
conceptual en 
los estudios de 
género 

100%, 3 
ECTS, 18h 7.5% 

Profesora 4 

 

UIB 
Departament

o  
de Psicología 

Ayudante  
(promoció

n  
prevista  

sept. 
2024) 

No  
permanent

e 
Completo Psicología  

social 

No  
(prevista 
en 2023) 

Profesora 
asociada de 
la UIB desde 

2009 y 
ayudante 

desde 2020 
Profesora de 
este máster 
desde 2009 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABTIxNTc5/ 

Recursos para 
el desarrollo de 
políticas de 
igualdad 

100%, 3 
ECTS, 18h 

40& 

La violencia 
simbólica 
desde una 
perspectiva de 
género: 
análisis crítico 
de productos 
culturales 
contemporáne
os 

100%, 5 
ECTS, 30 
horas 

Profesor/a 
5 

 

UIB 
Departament

o 
 de Psicología 

Ayudante 
Doctor/a 
(Pendient

e 
 de 

 contratar) 

No  
permanent

e 
Completo Psicología  

básica Si 

Contrato de 
sustitución 

por 
jubilación. 

Pendiente de 
determinar 

Derechos de 
las mujeres y 
diversidad 
cultural 

100%, 5 
ECTS, 30h 25% 

Profesora 6 

 

UIB 
Departament

o  
de Psicología 

Profesora 
asociada 

No 
 

permanent
e 

Parcial Psicología  
social No 

Profesora 
asociada de 
la UIB y de 
este máster 
desde 2021 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABjIxNjM4M
w/ 

Políticas de 
igualdad como 
estrategias de 
prevención de 
la violencia 

66%, 3,33 
ECTS, 20h  

Profesora 7 

 

UIB 

Departament
o  
de 

Pedagogías  
Aplicadas y  

CU 
Permanent

e Completo 
Didáctica y 

organización 
escolar 

Si 

CU de la UIB 
desde 2021 
Profesora de 
este máster 
desde 2009 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABDYxNDE/ 

Género, 
trabajo y 
formación 

100%, 5 
ECTS, 30h 18% 

https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
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Psicología de 
la 

 Educación  
(PAPE) 

3 sexenios 
de 

investigació
n 

Profesora 8 

 

UIB 
Departament

o 
 de PAPE 

TU Permanent
e Completo 

Psicología 
evolutiva y de 
la educación 

Si 

TU de la UIB 
desde 2002 
Profesora de 
este máster 
desde 2009 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABDU0MDE/ 

Género y 
educación en 
las altas 
capacidades 

100%, 5 
ECTS, 30h 12.5% 

Profesora 9 

 

UIB 
Departament

o  
de PAPE 

Profesora  
Contratad

a  
Doctora 

Permanent
e Completo 

Didáctica y 
organización 

escolar 
Si 

Profesora 
asociada de 
la UIB desde 

2002 y 
contratada 

doctora 
desde 2018 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABTE0NTA1/ 

Género y 
educación 

100%, 3 
ECTS, 18h 7.5% 

Profesor/a 
10 

 

UIB Departament
o de PAPE 

Profesor/a 
Ayudante 
Doctor/a 
(Pendient
e de salir a 
concurso) 

No  
permanent

e 
Completo Pendiente de 

determinar 

Pendiente 
de 

determin
ar 

Pendiente de 
determinar 

Pendiente de 
determinar 

Métodos y 
técnicas de 
investigación 
social 

100%, 5 
ECTS, 30h 25% 

Profesor 11 

 

UIB 

Departament
o  

de Derecho  
Público 

CU Permanent
e Completo Derecho 

penal Si 

CU de la UIB 
desde 2018 
Profesor de 
este máster 
desde 2009 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABDE5MTE/ 

Derecho penal 
y violencia de 
género 

33%, 1,67 
ECTS, 10h 
 

4.2% 

Profesor 12 

 

UIB 

Departament
o 

 de Derecho  
Público 

TU Permanent
e Completo Derecho 

penal Si 

TU de la UIB 
desde 2001 

y de este 
máster 

desde 2020 

https://www.uib.es/es 
/personal/AAzI4OA/ 

Derecho penal 
y violencia de 
género: 

33%, 1,67 
ECTS, 10h 
 

4.2% 

Profesora 
13 

 

UIB 

Departament
o  

de Derecho  
Público 

Profesora  
Contratad

a  
Doctora 

Permanent
e Completo Derecho 

penal Si 

Profesora de 
la UIB desde 

2018 y de 
este máster 
desde 2022 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABjE5ODYyM
w/ 

Derecho penal 
y violencia de 
género 

33%, 1,67 
ECTS, 10h 
 

4.2% 

Profesora 
14 

 

UIB 

Departament
o  

de Derecho  
Público 

Profesora  
Contratad

a 
 Doctora 

Permanent
e Completo 

Derecho 
Internacional 

Público y 
Relaciones 

Internacional
es 

Si 

Profesora de 
la UIB desde 

2013 y de 
este máster 
desde 2019 

https://www.uib.es/es 
/personal/ABjIxNDczO
A/ 

La igualdad y 
la prevención 
de la violencia 
de género en el 
Derecho 

100%, 5 
ECTS, 30h. 12.5% 

 
 

https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
https://www.uib.es/es
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 Justificación de que se dispone de profesorado y/o profesionales para 
ejercer tutorías de las prácticas externas y del TFM 
 

Por lo que se refiere a la asignatura “Prácticas externas”, el alumnado de la titulación 
tendrá un/a tutor/a académico en la UIB (seleccionado de entre el profesorado de la 
titulación con un perfil más relacionado con las características de la plaza de prácticas 
a tutorizar) y un/a tutor/a en la institución de acogida, este/a último/a será nombrado 
en cada caso por la institución de acogida de entre aquellas personas de su personal 
que tengan una titulación que les permita ejercer tales funciones. Dicho nombramiento 
quedará recogido en los pertinentes convenios que se firmen con las instituciones para 
la realización de estas actividades. 
 

Los TFM serán dirigidos por profesorado de la titulación. El Reglamento de la UIB 
relativo a la elaboración de los TFM está disponible en 
https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/Estudiar-a-la-UIB/Treball-de-Fi-de-
Master/. El procedimiento específico de la titulación para la propuesta de temas por 
parte del profesorado, la elección de tema y tutor/a de TFM por parte del alumnado, y 
la asignación definitiva de dicho/a tutor/a está detalladamente explicada en 
https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/master/MVI2/tfm.html  
 
 
 
6.1 Personal académico disponible Profesorado 
 
El equipo docente de la titulación está compuesto por un total de 11 personas. En cuanto 
titulación, el 90’1% de ellas son doctoras y personal académico a tiempo completo y el 
9’1% es licenciada y personal académico a tiempo parcial; en cuanto a categoría 
profesional, el 63’6% son profesorado titular de universidad, el 18’2% es profesorado 
contratado doctor; el 9’1% es profesorado ayudante doctor y el 9’1% es profesorado 
asociado. 
 
Profesorado: 4 registros encontrados, mostrando todos los registros.  

Universidad Categoría Total 
% 

Doctores 
% 

Horas 

Universitat de les 
Illes Balears 

Profesor Titular de Universidad 63.0 100.0 0.0 

Universitat de les 
Illes Balears 

Ayudante Doctor 9.0 100.0 0.0 

Universitat de les 
Illes Balears 

Profesor Contratado Doctor 18.0 100.0 0.0 

Universitat de les 
Illes Balears 

Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 

9.0 100.0 0.0 

 

https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/Estudiar-a-la-UIB/Treball-de-Fi-de-Master/
https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/Estudiar-a-la-UIB/Treball-de-Fi-de-Master/
https://estudis.uib.es/es/estudis-de-master/master/MVI2/tfm.html
https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43101382012051701&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2
https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43101382012051701&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2
https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43101382012051701&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3
https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43101382012051701&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3
https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43101382012051701&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=4
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Nombre y  
apellidos 

Categoría Sexenios 
de 
investigación 

Vinculación  
con la  
universidad 

Doctor/a Especialista 
en  

Asignatura que  
va a impartir 

Créditos  
que 
impartirá 

Esperanza 
Bosch 
Fiol 

TU  
(desde 
2002) 

 
2 

plantilla Sí Estudios de 
género.  
Violencia de 
género 

Violencia contra las 
mujeres: análisis, 
prevención e 
intervención 
Derechos de las mujeres 
y diversidad cultural  

5 
 
1’5 

Margalida 
Capella  
Roig 

Profesora 
Contratada 
Doctora  
(desde 
2006) 

 
0 

contratada Si Derecho 
internacional 

La igualdad y la 
prevención de la 
violencia de género en el 
Derecho 
Derechos de las mujeres 
y diversidad cultural 

5 
 
1’5 

Antonio  
Casero  
Martínez 

Profesor 
Contratado 
doctor 
(desde 
2010) 

 
0 
 

contratado Si Metodología 
de la 
investigación 
educativa 

Métodos y técnicas de 
investigación social 

5 

Marta  
Fernández  
Morales 

TU 
(desde 
2010) 

 
1 

plantilla Si Estudios de 
género. 
Literaturas, 
estudios 
culturales y 
género 

La violencia simbólica 
desde una perspectiva 
de género: análisis 
crítico de productos 
culturales 
contemporáneos 

5 

Virginia  
Ferreiro  
Basurto 

Profesora  
asociada 
(desde 
2010) 

0 contratada No Estudios de 
género. 
Género y TIC 

Recursos para el 
desarrollo de políticas de 
igualdad 

3 

Victoria A. 
Ferrer 
Pérez 

TU  
(desde 
1995) 

 
3 

plantilla Sí Estudios de 
género.  
Violencia de 
género y 
salud 

Salud desde una 
perspectiva de género 

5 

Margalida  
Gili  
Planas 

TU  
(desde 
2002) 

2 Plantilla Si Psicología 
social de la 
salud 

Trastornos mentales y 
enfermedad no 
psiquiátrica 

5 

Capilla  
Navarro  
Guzmán 

Profesora 
ayudante 
doctora 
(desde 
2011) 

 
0 

contratada Si Estudios de 
género. 
Políticas de 
igualdad 

Marco conceptual en los 
estudios de género 
Políticas de igualdad 
como estrategias de 
prevención de la 
violencia 

3 
 
5 

Eduard 
Ramón  
Ribas 

TU 
(desde 
2004) 

 
1 

plantilla Si Derecho 
penal 

Derecho penal y 
violencia de género 

5 

Rosa  
Isabel 
Rodríguez  
Rodríguez 

TU 
(desde 
2002) 

 
0 

plantilla Si Psicología de 
la educación 

Género y educación del 
talento y la 
sobredotación 

5 

Francesca  
Salvà  
Mut 

TU  
(desde 
1996) 

 
1 

plantilla Sí Estudios de 
género. 
Género y 
formación 

Género, trabajo y 
formación 

5 

Total TU: 7 
PCD: 2 
PAD: 1 
PAs: 1 

9  Doctor/a: 
10 
No d 
octor/a: 1 

   

 
A continuación se incluye una breve resumen de a experiencia docente e investigadora 
del equipo docente en el máster: 
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Profesora: Esperanza Bosch Fiol 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Mitos y realidades sobre la violencia doméstica contra las mujeres: Análisis de la percepción 
del problema en estudiantes universitarios/as (financiado por UIB). Participante en el equipo 
- Del mito del amor romántico a la violencia contra las mujeres en la Pareja (financiado por 
Instituto de la Mujer). Investigadora principal 
- Profundizando en el análisis del mito del amor romántico y sus relaciones con la violencia 
contra las mujeres en la pareja: análisis cualitativo. (financiado por Instituto de la Mujer). 
Investigadora principal 
- El acoso sexual en el ámbito universitario: elementos para mejorar las medidas de 
prevención, detección e intervención (financiado por Instituto de la Mujer). Investigadora 
principal 

Publicaciones 
recientes: 

- Itinerarios hacia la libertad. La recuperación integral de las víctimas de la violencia de Género 
(2005). ISSN: 1405-1109 
- Observatorio para la igualdad de oportunidades: un compromiso de la Universidad de las 
Islas Baleares (2005). ISSN 1405-9436 
- Algunas claves para una psicoterapia de orientación feminista en mujeres que han padecido 
violencia de género (2005). ISSN 1696-8166 
- La percepción de la violencia contra las mujeres en la pareja en estudiantes 
universitarios/as (2005). ISSN 131-6225 
- Introduciendo la perspectiva de género en la investigación psicológica sobre violencia de 
género (2005). ISSN 0212-9728 
- Características de los hombres violentos en el hogar: estudio de una muestra española a 
partir de los informes de sus parejas (2005). ISSN 0066-5126 
- La violencia contra las mujeres en la pareja: Análisis de creencias y actitudes en estudiantes 
universitarios/as (2006). ISSN 0214-9915 
- Las creencias y actitudes sobre la violencia contra las mujeres en la pareja: determinantes 
sociodemográficos, familiares y formativos (2006). ISSN 0212-9728 
- Las dificultades en la cuantificación de la violencia contra las mujeres en la pareja: Análisis 
psicosocial (2006). ISSN 1132-0559 
- Definición de indicadores laborales asociados al principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres: el caso de España (2006). ISSN 1405-9436 
- El papel del movimiento feminista en la consideración social de la violencia contra las 
mujeres: el caso de España (2006). ISSN 1695-4246 
- La psicología de las mujeres republicanas según el Dr. Antonio Vallejo-Nájera (2008). ISSN 
0211-0040 
- El concepto de amor en España (2008).  ISSN 0214-9915 
- Los micromachismos o microviolencias en la relación de pareja: una aproximación empírica 
(2008). ISSN 0212-9728 
- Los y las profesionales de la educación ante la violencia contra las mujeres en la pareja: 
formación y percepción del problema en alumnado universitario (2008). ISSN 1575-0965 
- La formación de los/as profesionales de la salud para afrontar la violencia contra las mujeres 
en la pareja (2008). ISSN 1130-5274 
- La violencia de género en la formación universitaria: análisis de factores predictores (2011). 
ISSN: 0212-9728 
- Los mitos románticos en España (2011). ISSN 0212-8179 
- el mito romántico de los celos y su aceptación en la sociedad española actual (2011). ISSN 
0213-3334 

Experiencia 
docente: 

- Asignatura: Estudios psicosociales sobre la mujer (optativa de los estudios de psicología en 
la UIB). Desde 1997-98 hasta 2008-09. 
- Asignatura: La violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar (asignatura de libre 
configuración de la UIB). Desde 2007-2008 hasta 2008-2009. 
- Asignatura: Violencia de género y misoginia. Programa de doctorado de psicología de la UIB. 
Cursos 2002-2003 hasta 2007-08. 
- Codirectora y docente del curso de posgrado de Especialista en Igualdad de Oportunidades 
y Género: ámbitos y aplicaciones (financiado por el Instituto de la Mujer en la convocatoria 
para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2008). 
- Codirectora y docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la 
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Mujer en la convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género 
de 2007). 
- Codirectora y docente del curso de posgrado Experto/a universitario/a online en análisis 
psicosocial de la violencia de género (financiado por el Institut Balear de la Dona en sus dos 
ediciones). 
- Coordinadora y docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas 
municipales impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones 
Municipales del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
- Coordinadora y docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en 
el marco del Plan Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de 
Juventud e Igualdad de dicho Consell. 2008. 
- Co-directora y docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al 
análisis de la violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
- Directora del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género desde su implementación en el curso 2009-2010. 
- Profesora de las asignaturas Marco conceptual en los estudios de género (10550), Violencia 
contra las mujeres (análisis, prevención e intervención (10555) y Salud desde una perspectiva 
de género (10561) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la 
Violencia de Género durante el curso 2009-2010. 
- Profesora de la asignatura Violencia contra las mujeres (análisis, prevención e intervención 
(10555) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género durante el curso 2010-2011. 

Profesora: Margalida Capellà Roig 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Política comuna d'immigració i asil a la Unió Europea: els reptes de futur per a Espanya i per 
a les Illes Balears (financiado por UIB). Miembro de grupo investigador. 
- Derechos humanos, seguridad colectiva y responsabilidad internacional (financiado por 
MEC.) Miembro grupo investigador 
- Cooperación y confrontación en el diseño de un nuevo sistema de seguridad colectiva: 
detección y análisis de las nuevas pautas de regulación y de institucionalización (financiado 
por MEC.) Miembro grupo investigador 

Publicaciones 
recientes 

- Observatorio para la igualdad de oportunidades: un compromiso de la Universidad de las 
Islas Baleares (2005). ISSN 1405-943 
- "De los asesinatos selectivos de 2002 a los ataques contra Gaza de 2008: ¿Un crimen contra 
la humanidad anunciado?.Pérez González, Carmen; Escudero Alday, Rafael (ed.), La 
responsabilidad penal por la comisión de crímenes de guerra: el caso de Palestina, Aranzadi 
Thomson-Reuters, 2009, ISBN 978-84-8355-926-0 

Experiencia 
docente 

- Asignatura: La violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar (asignatura de libre 
configuración de la UIB). Desde 2007-2008 hasta 2008-2009. 
- Docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la Mujer en la 
convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2007) 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
- Docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en el marco del Plan 
Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de Juventud e Igualdad de 
dicho Consell. 2008. 
- Docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al análisis de la 
violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
- Profesora de la asignatura La igualdad y prevención de la violencia de género en el Derecho 
(10681) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género durante los cursos 2009-2010 y 2010-2011. 

Profesor: Antonio Casero Martínez 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

Miembro del equipo investigador de los siguientes proyectos: 
- TETSDAIS-Training European Teachers for Sustainable Development and Intercultural 
Sensitivity (RCO - European Programm COMENIUS-Action 3.1). 
- La educación intercultural en las Illes Balears. Propuesta didáctica para la Educación primaria 
(MCTE - Ministerio de Ciencia y Tecnología).  
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- Evaluación de un programa informático para el tratamiento del miedo a volar DGIC -
Dirección General de Investigación Científica y Técnica (DGICYT)  
- El ciberplagio entre los estudiantes universitarios. Ministerio de Educación y Ciencia  
- Competences of Professional Educators in Europe (COPE). European Programm COMENIUS-
Action 3.1 
- Trayectorias de la educación secundaria al empleo: una perspectiva biográfica. Programa 
Nacional de Investigación Fundamental No Orientada 

Publicaciones 
recientes 

Anxiety and stress among science students. Study of calcium and magnesium alterations 
(2006). ISSN 0953-1424 
Propuesta de un cuestionario de evaluación de la calidad docente universitaria consensuado 
entre alumnos y profesores (2008. ISSN 0212-4068 
¿Cómo es el buen profesor universitario según el alumnado?  
(2010). ISSN:  0034-9461 
Factores moduladores de la percepción de la calidad docente (2010). ISSN: 1134-4032 
Propuesta de un sistema de indicadores para el análisis de la segregación por género del 
alumnado  Universitario (2010). ISSN: En trámite 

Experiencia 
docente 

- Docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la Mujer en la 
convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2007). 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
- Docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en el marco del Plan 
Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de Juventud e Igualdad de 
dicho Consell. 2008. 
- Profesor de la asignatura Métodos y técnicas de investigación social (10679) en el Máster 
Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante los 
cursos 2009-2010 y 2010-2011. 

Profesora: Marta Fernández Morales 
Participación en 
Proyectos de 
investigación 

Miembro del equipo investigador de los proyectos: 
- Dramaturgias Televisivas Contemporáneas. HUM2007 61753. Ministerio de Educación y 
Ciencia  
- Amenazas globales y miedos de la vida cotidiana en las dramaturgias audiovisuales 
contemporáneas: la representación de la realidad tras el 11-S. Ministerio de Ciencia e 
Innovación 

Publicaciones 
recientes 

- ’ ’I Wrote to Exist’. Eve Ensler y THE VAGINA MONOLOGUES’ (2004). ISSN: 0885-6079 
- ’¿Hacia dónde va el teatro documental? Dos ejemplos y su valor en el contexto 
norteamericano’ (2002). ISSN: 1130-314X 
- ’Communicating the experience of war. The ’us’ vs. ’them’ dialectic in Eve Ensler’s 
NECESSARY TARGETS’ (2005). ISSN: 0210-9689 
’Once you get the card you can do anything you want’. Migrant identities and gender 
transgression in Chicana dramatic literature.’ (2005). ISSN: 1578-3820 
- ’Foucauldian Biopower in Contemporary Angloamerican Theater: Margaret Edson and Nell 
Dunn’ (2006). ISSN: 1697-1612 
- ’Emily Mann’s Testimonies of Collateral Damage. Gender and Post-Traumatic Stress Disorder 
in STILL LIFE’ (2004). ISSN: 1584-2886 
- ’At War with John Wayne: Masculinity, Violence, and the Vietnam War in Emily Mann’s STILL 
LIFE’  (2007). ISSN: 1061-0057 
- Civil War inside my Body. Two Narratives of Dying in Contemporary Anglophone Film (2007). 
ISSN: 1137-6368 
- ’Illness, Genre, and Gender in Contemporary Television Fiction: Representations of Female 
Cancer in SEX AND THE CITY and DESPERATE HOUSEWIVES’  
 (2009). ISSN: 0049-7878 

Experiencia 
docente 

- Formadora en el curso ’Mujer joven, participación y liderazgo’, dentro de la Escuela de 
Formación ’Ciudadanía y participación’ del Consejo de la Juventud de España (Universitat 
dAlacant, julio 2005).  
- Formadora en el curso ’Nuevos y viejos feminismos’ (16h). Escuela de Otoño de Milenta y 
Adrei.Oviedo,  octubre 2005. 
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- Formadora en el curso ’Transversalización de género en las ONGD’ (8 horas). Oviedo, 
Coordinadora de ONGD del Principado de Asturias.  
- Sesión ’¿El siglo de las mujeres? Medios de comunicación desde la perspectiva de género’ 
dentro del curso COMUNICAR EN FEMENÍ: DONES EN ELS MITJANS DE COMUNICACIÓ 
(2008). 
- Taller ’Análisis de anuncios publicitarios’ dentro de la jornada ¡POR TODOS LOS MEDIOS! 
PAPEL DE LA EDUCACIÓN, EL LENGUAJE Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO (2009) 
- Curso SEXUALIDAD, PUBLICIDAD Y GÉNERO (2009). 
- Docente del curso de posgrado Experto/a universitario/a online en análisis psicosocial de la 
violencia de género (financiado por el Institut Balear de la Dona en sus dos ediciones). 
- Docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al análisis de la 
violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 

 

Profesora: Virginia Ferreiro Basurto 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Profundizando en el análisis del mito del amor romántico y sus relaciones con la violencia 
contra las mujeres en la pareja: análisis cualitativo. (financiado por Instituto de la Mujer). 
Participante en el equipo como técnica contratada 

Publicaciones 
recientes 

 

Experiencia 
docente 

- Docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la Mujer en la 
convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2007). 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca.  
- Docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al análisis de la 
violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
- Profesora de la asignatura Recursos para el desarrollo de políticas de igualdad (10680) y 
coordinadora de la asignatura Prácticas externas (10678) en el Máster Universitario en 
Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante los cursos 2009-2010 y 
2010-2011. 

 

Profesora: Victoria A. Ferrer Pérez 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Mitos y realidades sobre la violencia doméstica contra las mujeres: Análisis de la percepción 
del problema en estudiantes universitarios/as (financiado por UIB). Investigadora principal 
- Del mito del amor romántico a la violencia contra las mujeres en la Pareja (financiado por 
Instituto de la Mujer). Participante en el equipo 
- Profundizando en el análisis del mito del amor romántico y sus relaciones con la violencia 
contra las mujeres en la pareja: análisis cualitativo. (financiado por Instituto de la Mujer). 
Participante en el equipo 
- El acoso sexual en el ámbito universitario: elementos para mejorar las medidas de 
prevención, detección e intervención (financiado por Instituto de la Mujer). Participante del 
equipo 

Publicaciones 
recientes: 

- Itinerarios hacia la libertad. La recuperación integral de las víctimas de la violencia de Género 
(2005). ISSN: 1405-1109 
- Observatorio para la igualdad de oportunidades: un compromiso de la Universidad de las 
Islas Baleares (2005). ISSN 1405-9436 
- Algunas claves para una psicoterapia de orientación feminista en mujeres que han padecido 
violencia de género (2005). ISSN 1696-8166 
- La percepción de la violencia contra las mujeres en la pareja en estudiantes universitarios/as 
(2005). ISSN 131-6225 
- Introduciendo la perspectiva de género en la investigación psicológica sobre violencia de 
género (2005). ISSN 0212-9728 
- Características de los hombres violentos en el hogar: estudio de una muestra española a 
partir de los informes de sus parejas (2005). ISSN 0066-5126 
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- La violencia contra las mujeres en la pareja: Análisis de creencias y actitudes en estudiantes 
universitarios/as (2006). ISSN 0214-9915 
- Las creencias y actitudes sobre la violencia contra las mujeres en la pareja: determinantes 
sociodemográficos, familiares y formativos (2006). ISSN 0212-9728 
- Las dificultades en la cuantificación de la violencia contra las mujeres en la pareja: Análisis 
psicosocial (2006). ISSN 1132-0559 
- Definición de indicadores laborales asociados al principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres: el caso de España (2006). ISSN 1405-9436 
- El papel del movimiento feminista en la consideración social de la violencia contra las 
mujeres: el caso de España (2006). ISSN 1695-4246 
- La psicología de las mujeres republicanas según el Dr. Antonio Vallejo-Nájera (2008). ISSN 
0211-0040 
- El concepto de amor en España (2008).  ISSN 0214-9915 
- Los micromachismos o microviolencias en la relación de pareja: una aproximación empírica 
(2008). ISSN 0212-9728 
- Los y las profesionales de la educación ante la violencia contra las mujeres en la pareja: 
formación y percepción del problema en alumnado universitario (2008). ISSN 1575-0965 
- La formación de los/as profesionales de la salud para afrontar la violencia contra las mujeres 
en la pareja (2008). ISSN 1130-5274 
- Las creencias y actitudes sobre la violencia contra las mujeres en la pareja (2010). ISSN: 
0214-347x 
- La violencia de género en la formación universitaria: análisis de factores predictores (2011). 
ISSN: 0212-9728 
- Los mitos románticos en España (2011). ISSN 0212-8179 
- el mito romántico de los celos y su aceptación en la sociedad española actual (2011). ISSN 
0213-3334 

Experiencia 
docente: 

- Asignatura: Estudios psicosociales sobre la mujer (optativa de los estudios de psicología en 
la UIB). Desde 1997-98 hasta 2008-09. 
- Asignatura: La violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar (asignatura de libre 
configuración de la UIB). Desde 2007-2008 hasta 2008-2009. 
- Docente del curso de posgrado de Especialista en Igualdad de Oportunidades y Género: 
ámbitos y aplicaciones (financiado por el Instituto de la Mujer en la convocatoria para 
postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2008). 
- Codirectora y docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la 
Mujer en la convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género 
de 2007) 
- Codirectora y docente del curso de posgrado Experto/a universitario/a online en análisis 
psicosocial de la violencia de género (financiado por el Institut Balear de la Dona en sus dos 
ediciones). 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
- Docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en el marco del Plan 
Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de Juventud e Igualdad de 
dicho Consell. 2008. 
- Coordinadora del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia 
de Género desde su implementación en el curso 2009-2010. 
- Co-directora y docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al 
análisis de la violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
 
- Profesora de las asignaturas Marco conceptual en los estudios de género (10550), Violencia 
contra las mujeres (análisis, prevención e intervención (10555) y Salud desde una perspectiva 
de género (10561) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la 
Violencia de Género durante el curso 2009-2010. 
- Profesora de la asignatura Salud desde una perspectiva de género (10561) en el Máster 
Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante el curso 
2010-2011. 
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Profesora: Margalida Gili Planas 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Investigadora principal en los proyectos: EFICACIA Y COSTE-EFECTIVIDAD DE UN 
PROGRAMA DE PSICOTERAPIA ASISTIDA POR ORDENADOR PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
DEPRESION MAYOR EN ATENCIÓN PRIMARIA: ESTUDIO CONTROLADO RANDOMIZADO Y 
CUALITATIVO (Fondo de Investigaciones Sanitarias) y Género, trastornos mentales y 
utilización de recursos sanitarios en atención primaria y Tratamiento cognitivo 
conductural de pacientes con trastorno de somatización  
abreviado (SSI 4,6) en atencion primaria  
  (Programa de Promoción de la Investigación Biomédica y en Ciencias de  
la Salud del Ministerio de Sanidad y Consumo) e investigadora en otros 9 proyecyos 
financiados en concurrencia competitiva. 

Publicaciones 
recientes 

- Adherence to medication in depressive patients (2011). ISSN: 1533-712X 
- Clinical Differences between early and late remission in depressive patients (2011). ISSN: 
1573-2517 
- Mental comorbidity in recurrent versus first-episode depressive patients (2011).  
- Mental disorders, chronic conditions and psychological factors: A path analysis model for 
healthcare (2011). ISSN: 0954-0261 
- Psychometric properties of the IDS-SR30 for the assessment of depressive symptoms in 
spanish population (2011). BMC Medical Research Methodology 
- Clinical Differences between first and recurrent episodes in depressive pat (2011). ISSN 0010-
440X 
- Relationship between behavioural coping strategies and acceptance in patients with 
fibromyalgia síndrome (2011). Bmc Musculoskeletal Disorders 
- Towards a brief definition of burnout: syndrome by subtypes: Development of  the ’Burnout 
Clinical Subtypes Questionnaire’ (BCSQ-12) (2011). ISSN: 1477-7525 
- Sociodemographic and occupational risk factors associated with the development of different 
burnout types: the cross-sectional University of Zaragoza study (2011). ISSN: 1471-244X 
- Mental Disorders Among Frequent Attenders in Primary Care: A Comparison With Routine 
Attenders (2011). ISSN: 0022-3018 
- Psychological harassment in the nursing workplace: An observational study. (2011). ISSN: 
0883-9417 
Se listan sólo publicaciones en revista de 2011. En total ha publicado 70 artículos en 
revistas nacionales e internacionales, una parte importante de ellos en revistas con 
factor de impacto en el JCR y ha participado en la elaboración de más de 50 capítulos en 
monografías y libros especializados. 

Experiencia 
docente 

Profesora del área de psicología social ha sido responsable y docente de la asignatura 
“Epidemiología y psicología comunitaria” desde el curso 1997-1998. 
Ha participado en numerosos cursos, seminarios y postgrados tanto en la UIB como en 
diferentes universidades y centros desde entonces. 

 

Profesora: Capilla Navarro Guzmán 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Del mito del amor romántico a la violencia contra las mujeres en la Pareja (financiado por 
Instituto de la Mujer). Participante en el equipo 
- Profundizando en el análisis del mito del amor romántico y sus relaciones con la violencia 
contra las mujeres en la pareja: análisis cualitativo. (financiado por Instituto de la Mujer). 
Participante en el equipo 
- El acoso sexual en el ámbito universitario: elementos para mejorar las medidas de 
prevención, detección e intervención (financiado por Instituto de la Mujer). Participante del 
equipo 

Publicaciones 
recientes 

- Itinerarios hacia la libertad. La recuperación integral de las víctimas de la violencia de Género 
(2005). ISSN: 1405-1109 
- Observatorio para la igualdad de oportunidades: un compromiso de la Universidad de las 
Islas Baleares (2005). ISSN 1405-9436 
- La percepción de la violencia contra las mujeres en la pareja en estudiantes universitarios/as 
(2005). ISSN 131-6225 
- La violencia contra las mujeres en la pareja: Análisis de creencias y actitudes en estudiantes 
universitarios/as (2006). ISSN 0214-9915 
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- Las creencias y actitudes sobre la violencia contra las mujeres en la pareja: determinantes 
sociodemográficos, familiares y formativos (2006). ISSN 0212-9728 
- Definición de indicadores laborales asociados al principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres: el caso de España (2006). ISSN 1405-9436 
- La psicología de las mujeres republicanas según el Dr. Antonio Vallejo-Nájera (2008). ISSN 
0211-0040 
- El concepto de amor en España (2008).  ISSN 0214-9915 
- Los micromachismos o microviolencias en la relación de pareja: una aproximación empírica 
(2008). ISSN 0212-9728 
- Los y las profesionales de la educación ante la violencia contra las mujeres en la pareja: 
formación y percepción del problema en alumnado universitario (2008). ISSN 1575-0965 
- La violencia de género en la formación universitaria: análisis de factores predictores (2011). 
ISSN: 0212-9728 
- Los mitos románticos en España (2011). ISSN 0212-8179 
- El mito romántico de los celos y su aceptación en la sociedad española actual (2011). ISSN 
0213-3334 

Experiencia 
docente 

- Asignatura: Estudios psicosociales sobre la mujer (optativa de los estudios de psicología en 
la UIB). Desde 2007-08 hasta 2008-09. 
- Asignatura: La violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar (asignatura de libre 
configuración de la UIB). Desde 2007-2008 hasta 2008-2009. 
- Docente del curso de posgrado de Experto/a en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres: aplicaciones en el ámbito público (financiado por el Instituto de la Mujer en la 
convocatoria para postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2007) 
- Docente del curso de posgrado Experto/a universitario/a online en análisis psicosocial de la 
violencia de género (financiado por el Institut Balear de la Dona en sus dos ediciones). 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
- Docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en el marco del Plan 
Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de Juventud e Igualdad de 
dicho Consell. 2008. 
- Docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al análisis de la 
violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
- Coordinadora del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia 
de Género desde su implementación en el curso 2009-2010. 
- Profesora de las asignaturas Marco conceptual en los estudios de género (10550), Violencia 
contra las mujeres (análisis, prevención e intervención (10555) y Políticas de igualdad como 
estrategias de prevención de la violencia y logro de la equidad (10685) y coordinadora de las 
asignatura Diseño de proyecto fin de máster (10689) y Ejecución del proyecto fin de máster 
(10690) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género durante el curso 2009-2010. 
- Profesora de las asignaturas Marco conceptual en los estudios de género (10550), y Políticas 
de igualdad como estrategias de prevención de la violencia y logro de la equidad (10685) y 
coordinadora de las asignatura Diseño de proyecto fin de máster (10689) y Ejecución del 
proyecto fin de máster (10690) en el Máster Universitario en Políticas de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género durante el curso 2010-2011. 

 

Profesor: Eduard Ramón Ribas 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

- Tratamiento integral de la violencia contra las mujeres y la ejercida en el ámbito intrafamiliar. 
Aspectos civiles, penales y procesales (financiado por el MEC). Miembro equipo investigador. 
- Espacio y derecho penal. (finaciad por el MEC). Miembro del equipo investigador. 
- Derecho penal, globalización económica y nuevos riesgos (financiado por el MEC). Miembro 
del equipo investigador. 

Publicaciones 
recientes 

- La conspiración para delinquir. Comentario a la STS 791/1998, de 13 de noviembre (RJ 
Aranzadi 8962) (2004). ISSN 1131-9955 
- La transformación jurídica del comiso: de pena a consecuencia accesoria (2004). ISSN 1137-
7550 
- Principio de legalidad y nuevas consecuencias penales (2004). ISSN 1575-4022 
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- Las relaciones entre los delitos de violencia de género y violencia doméstica (2010). ISBN 
978-84-9836-644-0 
- Consecuencias accesorias art. 129CP (2010). ISBN 978-84-9903-654-0 
- Los delitos de violencia de género: objeto de protección (2010). ISBN 98-84-9849-873-8 
- Los delitos de abusos sexuales a menores (2009). ISBN 978-84-9876-547-2 
- Violencia de género y violencia doméstica (2008). 978-84-9876-033-0 

Experiencia 
docente 

Profesor titular de las asignaturas Derecho Penal I y II en los estudios de la licenciatura de 
Derecho de la UIB desde 1998-99. 
Profesor titular de la asignatura Derecho Social en los estudios de la diplomatura de Relaciones 
Laborales de la UIB desde 2002-03. 
Profesor titular de la asignatura de Criminología de los estudios de la licenciatura de Derecho 
de la UIB desde 2005-06. 
- - Docente del curso de posgrado “Especialista universitario/a en introducción al análisis de 
la violencia de género como problema social” (título propio de la UIB). 2010-2011. 
- Profesor de la asignatura Derecho penal y violencia de género (10682) en el Máster 
Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante los 
cursos 2009-2010 y 2010-2011. 

 

Profesora: Rosabel Rodríguez Rodríguez 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

Análisis de los problemas de convivencia y disciplina en los centros educativos de la 
Comunidad de las Islas Baleares (financiado por el MEC). Miembro del equipo investigador 

Publicaciones 
recientes 

Rodríguez, R.I. (2008). De la disrupció a la violencia a les aules. Còdol, nº 3, págs. 13-17.  DP: 
PM 1.255/2006. 
Rodríguez, R.I. (2010). Opcions de resposta educativa. Perspectiva escolar. Monogràfi: Infants 
i joves amb altes capacitats, nº 345, págs. 35-44. ISSN 0210-233 
Rodríguez, R.I. (2010). La responsabilidad de la comunidad educativa en la resolución de 
conflictos y la mejora de la convivencia. En Gázquez, J.J y Pérez, M.C. (coord.) (2010). La 
convivencia escolar: aspectos psicológicos y educativos. Granada: GEU, págs. 155-162. ISBN 978-
84-9915-120-5 
Rosabel Rodríguez Rodríguez  (2011). Alumnado con altas capacidades intelectuales: 
Intervención educativa. Enginy. Revista del Col·legi Oficial de Psicòlegs a Balears, nº 18, págs. 
117-125. DP: PM 1405/1990 

Experiencia 
docente 

Directora del Servicio de Educación a Distancia de la Universitat de les Illes Balears 
denominado Campus Extens desde marzo 2003 hasta abril 2007. 
- Asignatura: Aspectos psicoeducativos en la escuela y la familia del programa de doctorado 
en Investigación e Innovación Educativa. 
- Asignatura: Educación de superdotados de los estudios de Psicopedagogía de la UIB. 
- Profesora de la asignatura Género y educación del talento y la sobredotación (10686) en el 
Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante 
los cursos 2009-2010 y 2010-2011. 

 

Profesora:  Francesca Salvà Mut 
Participación 
en Proyectos 
de 
investigación 

Avaluació dels projectes i accions de formació per a la inserció sociolaboral del centre  
de formació ocupacional JOVENT (finaciado por el FSE). Investigadora rincipal 
Estudio sobre la inserción sociolaboral de jóvenes con bajo nivel de cualificación en  
Baleares (financiado por el Govern de les Illes Balears). Investigadora principal 

Publicaciones 
recientes 

- Young people of low educational level: promoting innovative projects (2006). ISSN 0378-
5068 
- Empleo femenino y políticas de igualdad (2002). ISSN 1578-4622 

Experiencia 
docente 

- Docente del curso de posgrado de Especialista en Igualdad de Oportunidades y Género: 
ámbitos y aplicaciones (financiado por el Instituto de la Mujer en la convocatoria para 
postgrados de Estudios de las Mujeres, Feministas y de género de 2008). 
- Docente del curso Integración de la perspectiva de género a las políticas municipales 
impartido en el marco del Plan Formativo del Personal de las Administraciones Municipales 
del Departamento de Juventud e Igualdad del Consell de Mallorca. 2008-09. 
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- Docente del curso Perspectiva de género a las políticas locales impartido en el marco del Plan 
Formativo del Personal del Consell de Mallorca del Departamento de Juventud e Igualdad de 
dicho Consell. 2008. 
- Coordinadora del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia 
de Género desde su implementación en el curso 2009-2010. 
- Profesora de la asignatura Género, trabajo y formación (10687) en el Máster Universitario en 
Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género durante los cursos 2009-2010 y 
2010-2011. 

 

En definitiva, todas las personas integrantes del equipo docente de la titulación tienen 
experiencia previa en el uso y manejo de las herramientas virtuales para la docencia, 
tanto por la realización de seminarios y cursos de postgrado (títulos propios) como por 
su participación en el servicio de educación a distancia Campus Extens para la 
impartición de docencia reglada a lo largo de los años de su funcionamiento. De hecho, 
la profesora Rosabel Rodríguez fue directora de dicho servicio y la profesora Virginia 
Ferreiro se incorporó en su momento al equipo docente como técnica para la gestión 
de cursos en línea. 
La Universitat de les Illes Balears tiene establecido en el documento que regula el 
cómputo de la actividad docente del profesorado (Acuerdo normativo 8879/2008, 
disponible en http://www.uib.es/fou/acord/88/8879.html) el procedimiento para el 
cálculo de dicha actividad (y específicamente de la reducción de actividad presencial) 
para el caso de las asignaturas que participan en Campus Extens. 
 
 

 Otros recursos humanos 
 
La Universidad dispone de personal de apoyo y de otros recursos humanos cuya 
vinculación con la propia universidad, experiencia profesional y adecuación a los 
diversos ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda desarrollar este plan de 
estudios. 
 

 Personal de apoyo directo al máster que imparte docencia en el máster, 
si procede 
 
No procede 
 

 El Centro de Estudios de Postgrado y la Unidad Técnica de Gestión de los 
Estudios de Postgrado (personal no docente de apoyo directo al máster) 
 
En el año 2014, la capacidad de coordinación del personal de apoyo específico a los 
estudios de máster universitario se vio reforzada por la concentración en un solo edificio 
del campus, el edificio Antoni Maria Alcover i Sureda, del conjunto del personal de 
administración y servicios encargado de la gestión de Postgrado. Se creó así el Centro 
de Estudios de Postgrado (CEP), según el Acuerdo Normativo 11154, de día 4 de 
noviembre de 2014, por el que se regula el funcionamiento del Centro de Estudios de 
Postgrado (https://seu.uib.cat/fou/acord/111/11154.html). Según este documento, el 
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CEP es el centro responsable de todos los estudios de máster oficial de la UIB, lo que 
conlleva la planificación conjunta y gestión integral de la oferta de estos estudios. Es el 
órgano responsable de la promoción, selección, coordinación y gestión académica de 
todos los estudios oficiales de máster. 
 
El Centro de Estudios de Postgrado coordina actualmente su actividad con la nueva 
Unidad de Gestión de los Estudios de Postgrado (UGEP), creada según el Acuerdo 
Ejecutivo del día 22 de septiembre de 2021 por el cual se crea la Unidad de Gestión de 
los Estudios de Postgrado (UGEP) (https://seu.uib.cat/fou/acord/14176/). Son 
funciones de la UGEP las que se indican a continuación: 
 

• Coordinar, a propuesta del CEP y de la EDUIB, el proceso de diseño y 
oficialización de los títulos oficiales de máster y doctorado. 

• Dar soporte técnico al diseño, implantación, evaluación, seguimiento, 
modificación y acreditación de los títulos oficiales de máster y doctorado. 

• Introducir los planes de estudios de máster y doctorado en el programa de 
oficialización de títulos del Ministerio y en el programa de gestión académica de 
la Universidad. 

• Apoyar al CEP y al EDUIB en las tareas básicas de gestión académica necesarias 
para implantar un plan de estudios de máster y doctorado. 

• Apoyar la gestión de la organización y planificación docente en la oferta de 
asignaturas, definición de guías docentes, temporalización y reconocimiento de 
créditos. 

• Definir y gestionar el registro de títulos oficiales de máster y doctorado. 
• Dar formación y soporte al profesorado en los aspectos que necesiten para llevar 

a cabo su labor de gestión académica y docente. 
• Apoyar al CEP y al EDUIB en la gestión y coordinación de las prácticas 

curriculares externas de los títulos de máster y en las actividades formativas de 
los programas de doctorado. 

• Aquellas funciones que pueda encargarle el vicerrector que tenga las 
competencias en materia de posgrado. 

 
El personal de Administración y Servicios (PAS) que dará apoyo administrativo al Máster 
es el siguiente: 
 

Cargo/área Vinculación con 
la universidad 

Cuerpo Categoría Nivel 

Coordinación del Centro de Estudios de Postgrado 

Administradora del 
centro 

Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales 

Técnico de gestión 25 

Área de alumnado de máster 
Funciones: gestión académica de los estudios de máster, gestión alumnado de máster, 

preinscripción, acceso y matrícula a estudios de máster, expedición de títulos y certificados, entre 
otros 
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Gestión 
Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
específicos 

Técnico de gestión 23 

Coordinación 
Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales 

Administrativa 23 

Área de Alumnos de 
Máster 

Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales Auxiliar administrativa 16 

Área de Alumnos de 
Máster 

Funcionaria interina. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales 

Auxiliar administrativa 16 

Área de Alumnos de 
Máster 

Funcionario interino. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales 

Auxiliar administrativo 16 

Área de Alumnos de 
Máster 

Funcionaria interina. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales 

Auxiliar administrativa 16 

Área de profesorado de máster 
Funciones: planificación docente y horarios, elaboración de certificados docentes y específicos 

para el alumnado, control de comisiones de máster, control de actas, apoyo al docente de máster, 
inscripción, entrega y defensa del TFM, gestión de espacios, entre otras. 

Coordinación 
Funcionario interino. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales Auxiliar administrativo 20 

Área de profesorado 
Funcionaria interina. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales Auxiliar administrativa 16 

Área de profesorado 
Contratada. A 
tiempo completo Capítulo VI Auxiliar administrativa 16 

Área de profesorado 
Contratada. A 
tiempo completo Capítulo VI Auxiliar administrativa 16 

Área de Contabilidad 
Funciones: gestión económica de becas, ayudas y programas de movilidad de alumnado y 

profesorado de máster, gestión de la contabilidad. 

Coordinación 
Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales 

Auxiliar administrativa 19 

Área de 
Contabilidad 

Funcionaria interina. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales Auxiliar administrativa 16 

Área de verificación, modificación, implantación, seguimiento y acreditación de máster 
Funciones: apoyo a la verificación y acreditación de estudios de máster. 

Coordinación, 
seguimiento y 
acreditación 

Funcionario de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
específicos 

Técnico de gestión 23 

Verificación, 
modificación e 
implantación 

Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales 

Administrativa 22 

Verificación, 
modificación e 
implantación 

Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales 

Administrativa 20 

Seguimiento i 
acreditación 

Funcionaria de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
generales Administrativa 22 

Apoyo a dirección 
Funciones: apoyo a la dirección del Centro de Estudios de Postgrado, convenios, publicidad, 

estadísticas, entre otros 
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Apoyo a dirección Funcionaria interina. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
generales 

Auxiliar administrativa 16 

Área de Informática 
Funciones: gestión informática de la preinscripción, acceso y admisión a estudios de máster, web 

del Centro de Estudios de Postgrado, apoyo técnico, entre otros. 

Coordinación del 
Área de Informática 

Funcionario de 
carrera. A tiempo 
completo 

Cuerpos 
específicos 

Técnico medio en 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones  

21 

Área de Informática 
Funcionario interino. 
A tiempo completo 

Cuerpos 
específicos 

Técnico especialista en 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

21 

 
Finalmente, cabe mencionar el apoyo indirecto que presta a la titulación la parte del 
PAS que desempeña su trabajo en los servicios centrales y otros servicios técnicos de 
apoyo. 
 
La Universidad dispone de personal de apoyo y otros recursos humanos cuya 
vinculación a la propia universidad, experiencia profesional y su adecuación a los 
diversos ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda llevar a término este 
Master. En primer lugar, como personal de apoyo directo a la gestión del título, la 
Universidad dispone de tres personas que pertenecen a la unidad administrativa del 
centro, se trata de personal funcionario a tiempo completo, con un perfil de gestión 
administrativa, generalmente con una formación de grado medio, bachiller superior o 
equivalente y una probada experiencia profesional en el ámbito de gestión académica. 
Una de ellas es miembro de la Comisión de garantía de calidad del título. 
 
También en el ámbito de la unidad administrativa del centro, la Universidad cuenta con 
un equipo de personas que ofrecen apoyo administrativo al PDI con funciones directivas 
(Decanos/as, Directores/as de Escuelas Universitarias, Directores/as de 
Departamentos…) que también realizan tareas de apoyo común al resto de titulaciones 
del mismo centro. En general, se trata de personal funcionario con dedicación a tiempo 
completo, con un perfil de administrativo/a o auxiliar y la formación correspondiente 
al puesto de trabajo del grupo C1/C2, es decir, nivel bachiller superior o similar (no 
obstante muchos/as de estos/as funcionarios/as poseen una titulación superior a la 
exigida para ocupar el puesto). 
 
Así mismo en la estructura Universidad existe un área específica del Servicio de 
Biblioteca y Documentación en cada centro, donde tanto el personal académico como 
el alumnado disponen del apoyo de personal de administración y servicios (en turnos 
de mañana y tarde) con conocimientos específicos de bibliografía y documentación del 
ámbito de conocimiento del centro donde se imparte esta titulación. 
 
Finalmente cabe mencionar el apoyo indirecto que presta a la titulación la parte del PAS 
que desempeña su trabajo en los servicios centrales y otros servicios técnicos de apoyo, 
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sobre todo destacan los servicios de Recursos Humanos (gestiona la formación del PAS 
y del PDI), de Tecnologías de la Información, de Campus Extens (apoyo técnico a la 
formación a distancia), de Estadística y Calidad (presta asesoramiento y apoyo en 
relación al sistema de garantía del título), de Información, de Alumnos, de Gestión 
Académica etc.; servicios cuya misión consiste en marcar las directrices, fijar objetivos, 
establecer procedimientos y asesorar, en los diversos ámbitos de sus competencias, de 
cara a satisfacer las necesidades de los usuarios internos y externos de la Universidad. 
 
Tipo de vinculación con la universidad  Formación y experiencia profesional 
PAS funcionario, Grupo A2/C1, nivel 23, 
tiempo completo. 
 

Licenciado en Derecho, con una experiencia de 1año como 
jefe de los servicios administrativos del centro, y de más de 
20 años como responsable de área de gestión académica. 

PAS funcionario, Grupo A2/C1 nivel 23, 
tiempo completo. 

Bachiller Superior, con una experiencia de más de 20 años 
en la Universidad. Actualmente y desde hace más de 10 años 
desempeña sus funciones en gestión administrativa y 
académica del centro 

PAS funcionaria, Grupo C1/C2, nivel 14, 
tiempo completo. 
 

Bachiller Superior, con una experiencia de más de 5 años 
como auxiliar administrativa de apoyo a la gestión de 
centros y departamentos 

PAS funcionaria, Grupo A2/C1, nivel 23, 
tiempo completo. 
 

Diplomada (primer ciclo de la licenciatura en historia), con 
una experiencia de más de 15 años en la Universidad, 
actualmente presta servicios como jefa de sección de 
Biblioteca del centro. 

PAS funcionaria, Grupo A2/C1, nivel 21, 
tiempo completo. 

Diplomada en Turismo, con una experiencia de más de 4 
años como auxiliar de Biblioteca del centro. 

 
 

 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  
 
La Oficina para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 
Universidad de las Illes Balears es el organismo fundamental en el desarrollo de políticas 
de igualdad. No obstante, hay que hacer referencia a otras actuaciones de la UIB en 
relación a las políticas de igualdad. Así, hay que tener en cuenta, por una parte, la 
Cátedra sobre Violencia de Género, creada mediante un convenio entre el Instituto de 
la Mujer del Gobierno de las Illes Balears y la propia UIB, que desarrolla diversas 
actividades tendentes a la sensibilización en relación a la violencia de género. Por otra 
parte, hay que hacer referencia a la creación por parte del Consell de Direcció de la UIB 
de la Comisión de Políticas de Igualdad el 15 de abril de 2008. En dicha Comisión 
participa personal docente e investigador, personal de administración y servicios y 
estudiantes. Uno de los objetivos de esta Comisión es, entre otros, la elaboración de un 
plan de igualdad para la UIB que abarque todos los aspectos de la vida universitaria. 
Dicha Comisión se constituyó el 9 de mayo de 2008 con la asistencia de la Rectora de 
la Universidad. 
 
Dentro de este mismo contexto de las políticas de igualdad, hay que hacer referencia 
que el Consell de Direcció de la UIB, en abril de 2006, aprobó la creación de la Oficina 
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universitaria de apoyo a personas con necesidades especiales. Los objetivos de dicha 
Oficina son los siguientes: 
 
1. Potenciar y conseguir la participación de las personas con discapacidad en nuestra 

comunidad, sean estudiantes, profesores o personal de administración y servicios. 
 
2. Acoger, asesorar y dar apoyo al alumnado con discapacidad que acceda a los 

estudios superiores, desde el momento que deciden realizar las pruebas de acceso 
a la Universidad. 

 
3. Garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de cualquier 

tipo. 
 
 
Los Estatutos de la Universitat de les Illes Balears recogen en su articulado que su 
actuación y sus actividades se inspiran en los principios de libertad individual, 
democracia, justicia e igualdad. En este sentido se proclama la igualdad de todos los 
miembros de la comunidad universitaria, que no pueden ser objeto de discriminación 
alguna; además la Universidad, de acuerdo con estos mismos estatutos, se 
compromete, junto con los poderes públicos, en la promoción de las condiciones 
indispensables para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos sean 
reales y efectivas. 
Asimismo la Universitat de les Illes Balears, según acuerdo normativo de 7 de febrero 
de 2007, aprobó por Consejo de Gobierno la creación de la Oficina para la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres; dicha Oficina supuso la transformación del 
Observatorio para la Igualdad de Oportunidades, que se creó en la UIB por acuerdo 
ejecutivo de 21 de enero de 2004, con la finalidad de analizar y difundir el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades dentro de la institución universitaria; la 
creación del Observatorio fue un paso importante para poder comenzar con análisis 
concreto y con medidas específicas el principio de igualdad de oportunidades.  
Sin embargo son los cambios sociales, las modificaciones legislativas y la revisión de la 
Ley Orgánica de Universidades, los que ha posibilitado la transformación del 
Observatorio en una Oficina para la Igualdad en Mujeres y Hombres. En este sentido 
hay que tener en cuenta la aprobación de la Ley orgánica de medidas de protección 
integral contra la violencia de género de 28 de diciembre de 2004, que incorpora 
medidas relacionadas con la educación superior; o también la aprobación de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que 
ha supuesto un impulso a las medidas de igualdad en todos los ámbitos de la 
administración, de la sociedad, de las empresas, de la educación y que plantea de forma 
clara la necesidad de llevar a cabo planes de igualdad en las diferentes instituciones 
públicas y privadas, con una especial referencia al ámbito educativo. 
Desde la perspectiva autonómica de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares hay 
que hacer referencia, asimismo, a la Ley de 20 de septiembre de 2006 para la mujer, 
en la que podemos se señala la necesidad de la elaboración de planes de igualdad entre 
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hombres y mujeres en las empresas y administraciones, la promoción en la universidad 
de la igualdad de oportunidades, la composición equilibrada de los tribunales 
examinadores, etc. 
Finalmente, hay que hacer referencia a la Ley Orgánica de Universidades; efectivamente 
la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su preámbulo plantea, entre otras cuestiones, 
las siguientes reflexiones en relación a las políticas de igualdad: 

…“Esta Ley no olvida el papel de la universidad como transmisor esencial de valores. 
El reto de la sociedad actual para alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria, en la 
que se respeten los derechos y libertades fundamentales y de igualdad entre hombres 
y mujeres, debe alcanzar, sin duda, a la universidad. Esta Ley impulsa la respuesta 
de las universidades a este reto a través no sólo de la incorporación de tales valores 
como objetivos propios de la universidad y de la calidad de su actividad, sino 
mediante el establecimiento de sistemas que permitan alcanzar la paridad en los 
órganos de representación y una mayor participación de la mujer en los grupos de 
investigación. Los poderes públicos deben remover los obstáculos que impiden a las 
mujeres alcanzar una presencia en los órganos de gobierno de las universidades y en 
el nivel más elevado de la función pública docente e investigadora acorde con el 
porcentaje que representan entre los licenciados universitarios. Además, esta reforma 
introduce la creación de programas específicos sobre la igualdad de género, de ayuda 
a las víctimas del terrorismo y el impulso de políticas activas para garantizar la 
igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad.  
La igualdad entre hombres y mujeres, los valores superiores de nuestra convivencia, 
el apoyo permanente a las personas con necesidades especiales, el fomento del valor 
del diálogo, de la paz y de la cooperación entre los pueblos, son valores que la 
universidad debe cuidar de manera especial…” 

En este mismo contexto hay que hacer referencia a la disposición adicional duodécima 
sobre Unidades de Igualdad; en este sentido se plantea que las universidades contarán 
entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de 
las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres 
manteniendo todos los derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora. 
A partir de todo ello es por lo que la Universitat de les Illes Balears creó la mencionada 
Oficina para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres –dependiente del 
Vicerrectorado primero de Planificación y Coordinación Universitaria- como un 
organismo fundamental en el desarrollo de políticas de igualdad. No obstante todo lo 
planteado hay que hacer referencia a otras actuaciones de la UIB en relación a las 
políticas de igualdad; así hay que tener en cuenta, por una parte la Cátedra sobre 
Violencia de género, creada mediante un convenio entre el Instituto de la Mujer del 
Govern de les Illes Balears y la propia UIB, que desarrolla diversas actividades tendentes 
a la sensibilización en relación a la violencia de género. Pero, por otra parte, hay que 
hacer referencia a la creación por parte del Consell de Direcció de la UIB de la Comisión 
de Políticas de Igualdad el 15 de Abril de 2008. En dicha Comisión participan personal 
docente e investigador, personal de administración y servicios y estudiantes. Uno de los 
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objetivos de esta Comisión es, entre otros, la elaboración de un plan de igualdad para 
la UIB que abarque todos los aspectos de la vida universitaria. Dicha Comisión se 
constituyó el 9 de mayo de 2008 con la asistencia de la Rectora de la Universidad. 
Dentro de este mismo contexto de las políticas de igualdad, hay que hacer referencia 
que el Consell de Direcció de la UIB, en abril de 2006, aprobó la creación de la Oficina 
universitaria de apoyo a personas con necesidades especiales. Los objetivos de dicha 
Oficina son los siguientes: 
a) Potenciar y conseguir la participación de las personas con discapacidad en nuestra 
comunidad, sean estudiantes, profesores o personal de administración y servicios. 
b) Acoger, asesorar y dar apoyo a los estudiantes con discapacidad que accedan a los 
estudios superiores, desde el momento que deciden realizar las pruebas de acceso a la 
Universidad. 
c) Garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de cualquier 
tipo. 
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 Recursos para el aprendizaje: materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 
 

 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
El vicerrector de Campus y Universidad Saludable es el responsable, entre otros asuntos, 
de la gestión de los espacios de la UIB, de la valoración de propuestas de modificación 
y reforma de los espacios, de las reservas de espacios y de la ordenación y planificación 
del campus universitario.  
 
Asimismo, el Centro de Estudios de Postgrado, es el encargado de gestionar y garantizar 
la asignación de las aulas y laboratorios a cada uno de los estudios de máster. Esta 
asignación se realiza anualmente para cada curso académico en el marco de la gestión 
global de la planificación docente. Salvo cambios o solicitudes expresas, para la 
asignación de las aulas, se tiene en cuenta lo utilizado durante el curso anterior. 
 
En líneas generales, los estudios de máster de la UIB se desarrollan en el edificio Antoni 
Maria Alcover i Sureda del campus universitario. Dicho centro tiene la infraestructura 
necesaria para albergar los Servicios administrativos correspondientes, así como aulas, 
laboratorios, equipamiento científico/técnico, sala de grados y espacios de reunión y 
convivencia del alumnado de los estudios de máster y programas de doctorado de la 
UIB. 
 
No obstante lo anterior, en el caso del presente máster las actividades académicas se 
realizan mayoritariamente el edificio del campus universitario denominado Guillem 
Cifre de Colonya, concretamente en el Aula A20, con un área de 40 m2, capacidad para 
30 personas, y sillas y mesas móviles, equipada con ordenador de sobremesa y cañón 
de proyección. Para las asignaturas que así lo requieren las actividades académicas se 
realizan en el Aula de Informática EDAIJ003 del Edificio Gaspar Melchor de Jovellanos, 
con un área de 40m2, y 30 puestos de ordenador para uso del alumnado, y también 
equipada con ordenador de sobremesa y cañón de proyección. 
 
Las bibliotecas del campus están abiertas a cualquier alumno de la UIB 
independientemente de los estudios que se cursen. Ofrecen, además del servicio de 
préstamo y renovación de libros, los servicios de préstamos interbibliotecario y reserva 
de cabina para uso colectivo. Las aulas de informática del campus están abiertas a 
cualquier alumno de la UIB independientemente de los estudios que se cursen. 
 
Accesibilidad universal 
 
Por lo que respecta a la accesibilidad para personas con necesidades especiales, desde 
que los edificios fueron construidos, se han ido incorporando los elementos necesarios 
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para la mejora de la accesibilidad y eliminación de las barreras arquitectónicas y de 
comunicación que representaban un obstáculo para el acceso independiente de las 
personas con discapacidad. Todos los edificios son accesibles desde el exterior y, en 
general, las aulas, despachos y servicios disponen de itinerarios practicables para 
personas con discapacidad. 
 
En cualquier caso, cuando una persona con dificultades de movilidad se matricula en 
unos estudios se inicia un protocolo individualizado de accesibilidad para maximizar su 
independencia en el acceso a las aulas, despachos y servicios. El personal de los 
servicios administrativos o de conserjería comunica esta situación a la Oficina 
Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales. La Oficina elabora un 
informe de mejora de accesibilidad en el que se proponen (en su caso) las 
modificaciones necesarias. Esta propuesta se comunica al Administrador del Centro y 
el informe se envía al Servicio de Patrimonio, Contratación e Infraestructuras, que se 
encarga de realizar la valoración económica de la propuesta y de la ejecución de las 
actuaciones pertinentes. 
 
Por lo que respecta a las actividades formativas no presenciales, la UIB dispone de 
una infraestructura tecnológica y de servicios que permite al alumnado llevar a cabo 
dichas actividades, así como trámites y/o gestiones de manera electrónica. Dicha 
infraestructura se compone de: 
 

• Campus Digital: servicio de enseñanza flexible y a distancia que incorpora el uso 
de la telemática en la enseñanza universitaria. Este servicio empezó en la 
universidad, de manera experimental, durante el curso 1997-98; como un 
compromiso institucional para acercarse a demandas concretas de los diferentes 
colectivos de dinamización cultural de las Islas. Hoy en día, Aula Digital, que 
funciona sobre la plataforma Moodle, se encuentra perfectamente arraigada en 
la comunidad universitaria, con una oferta progresiva y en constante desarrollo, 
y es utilizada por profesorado de diferentes estudios como complemento de la 
docencia presencial o realización de asignaturas no presenciales; así como para 
cursos especializados, conferencias, reuniones, etc. Las principales funciones 
que se llevan a cabo, entre otras, son: 

o Soporte técnico al usuario (docentes y alumnado) 
o Orientación y soporte pedagógico a los/as docentes 
o Formación y capacitación en el uso de las TIC en la docencia, así como 

en el manejo de la plataforma tecnológica de apoyo a la docencia 
Moodle. 

 
• Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). Es la 

plataforma tecnológica de apoyo a la docencia de la UIB, software de libre 
distribución con el que se dispone de un entorno virtual de enseñanza-
aprendizaje, institucional y personalizado. La plataforma permite la creación de 
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cursos para desarrollar modalidades formativas presenciales, mixtas o a 
distancia, gracias a las herramientas integradas, que posibilitan: 

o La comunicación y tutorización virtual 
o La distribución de contenidos 
o La realización de actividades de aprendizaje 
o El seguimiento y la evaluación de los alumnos 
o La gestión y administración de los participantes 

 
• Sistemas de gestión de la UIB (UIBdigital o Acadèmic): intranet para la 

realización de trámites electrónicos que permite: 
o La automatrícula a los estudios 
o Consultar la vida académica e información personal 
o Mensajería personalizada 
o Publicar información de interés personalizada 
o Publicar información institucional 
o Realizar solicitudes de recursos TIC y otros 
o Gestionar datos personales 
o Recibir soporte técnico 

 
 
De acuerdo con la normativa vigente en la UIB, para impartir esta titulación se 
dispondrá de los medios materiales y técnicos necesarios en cada caso (aulas, 
ordenadores, cañones de proyección, proyectores de transparencias, proyectores de 
diapositivas,…) que serán convenientemente asignados en función de las necesidades 
y de la disponibilidad por los correspondientes servicios administrativos. 
En lo relativo a enseñanza en línea y semipresencial, desde el Servicio de Recursos 
Educativos de la Universitat de les Illes Balears se dispone de una estructura tecnológica 
docente a través de la herramienta “Campus Extens” que consiste en una herramienta 
virtual que tiene como objetivo dar soporte a la docencia en la medida que facilita los 
procesos de comunicación entre el profesor y el alumnado. 
Campus Extens empezó en la universidad, de manera experimental, durante el curso 
1997-98, como un compromiso institucional para acercarse a las demandas concretas 
de los diferentes colectivos y de dinamización cultural en las Islas. Hoy en día, “Campus 
Extens” se encuentra perfectamente arraigado en la comunidad universitaria, con una 
oferta progresiva y en constante desarrollo y es utilizada por una gran cantidad de 
profesorado de diferentes estudios como complemento de la docencia presencial, así 
como para el ofrecimiento de cursos, conferencias, reuniones, etc. 
La herramienta de Campus Extens: 
Facilita procesos de comunicación más ágiles en el sentido que proporciona: 
Comunicación sincrónica y asincrónica, en el tiempo y en el espacio. 
Facilita procesos de enseñar a aprender, adjuntando: 
La disposición de los contenidos y las materias a trabajar en la asignatura. 
La planificación y propuesta docente concretas para las asignaturas. 
Propuesta de actividades de aprendizaje de los alumnos. 
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Herramientas de evaluación y seguimiento de los alumnos. 
La UIB ha elegido como estructura tecnológica de soporte a los procesos de aprendizaje 
en Campus Extens el sistema de gestión Moodle, una plataforma tecnológica del tipo 
LMS (Learning Management System). 
De esta forma, se ha generado un espacio dentro de Moodle al cual tienen acceso todos 
los alumnos matriculados y los profesores que imparten docencia en el programa 
formativo.  
Así mismo, el Centro de Tecnologías de la Información de la UIB, se encarga de la 
gestión, mantenimiento y soporte informático de todos los servicios de Campus extens, 
así como de la coordinación y gestión de las aulas de informática del Campus.  
El Servicio Campus Extens de la UIB cuenta a su vez con una oficina de atención al 
alumno, que es una unidad de apoyo técnico y pedagógico y que ofrece diariamente de 
9h a 14h atención personalizada de forma presencial o telefónicamente.  
Por otra parte, los diferentes servicios de la UIB (Centro de Estudios de Postgrado, 
servicios administrativos o secretarías, Servicio de alumnado, SEQUA,….) se encargarán 
en cada caso de aquellas tareas que les han sido asignadas de acuerdo con la normativa 
vigente en la UIB y que incluyen todas las tareas y servicios necesarios para el buen 
desarrollo de cualquier titulación (matrícula, gestión del alumnado, expedición de 
títulos, evaluación de la calidad,…). 
Por lo que se refiere a la realización de las prácticas externas, a día de hoy se han firmado 
convenios para garantizar su realización con las instituciones, servicios y 
organizaciones siguientes: 
- Instituto Balear de la Mujer (Institut Balear de la Dona), organismo de igualdad del 
gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
- Consejería de Salud y Consumo (actualmente de Salud, Familia y Bienestar social). 
- Regiduría d’Educació, Igualtat i Drets Cívics de l’Ajuntament de Palma de Mallorca 
(actualmente de Educación, Familia, Igualdad y Mayores). 
- Ayuntamiento de Calvià. 
- Confederación Sindical de CC.OO. de les Illes Balears.  
- Secretaría para la Igualdad y Participación de la UGT de les Illes Balears. 
- Secretaría de la Mujer del sindicato STEI-i. 
- Cruz Roja. 
- Metges del món (Médicos del Mundo). 
 
 

 Organización de las prácticas académicas externas 
 

 Mecanismos de organización de las prácticas académicas externas 
 
Contextualización 
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Las prácticas externas de máster tienen como finalidad principal que el alumnado 
conozca de primera mano los contextos en los que se desarrollará el posible trabajo 
futuro que como profesionales podrán llegar a desarrollar. 
 
En ese sentido, estas prácticas se ubican en el segundo semestre del curso con objeto 
de que previamente el alumnado haya adquirido los conocimientos básicos necesarios 
como para que le resulten lo más provechosas posible. 
 
A continuación, pasamos a destacar los aspectos y pautas generales de esta asignatura. 
Para cualquier otro aspecto que surja y no quede aclarado en relación a las prácticas 
externas nos regiremos por el Acuerdo Normativo 10337 de 8 de junio de 2012 
(http://www.uib.es/fou/acord/103/10337.html) 
 
Recomendaciones 
 
Si bien no se establecen requisitos previos esenciales, sí sería recomendable que el 
alumnado hubiera cursado previamente todas las asignaturas de primer semestre del 
máster para con ello obtener los conocimientos básicos necesarios como para poder 
obtener el máximo aprovechamiento posible de la experiencia práctica. 
 
Contenidos temáticos: 
 

• Bloque temático 1. Conocimiento previo de la empresa / institución en la que se 
realizarán las prácticas. 

• Bloque temático 2. Conocimiento previo de los organismos de igualdad y/o 
prevención de la violencia de género de la empresa /institución en la que se 
realizarán las prácticas. 

• Bloque temático 3. Realización de las actividades prácticas fijadas en el convenio 
de colaboración con la empresa /institución. 

• Bloque temático 4. Elaboración de la memoria final. 
 
Metodología docente 
 
A rasgos generales, el procedimiento a seguir en esta asignatura se centrará en un 
proceso de selección por parte del alumnado entre la oferta de 
empresas/entidades/servicios colaboradores para la realización de las prácticas 
externas del máster. Para ello, se deberá redactar y entregar una carta de motivación. 
  
El total de horas de prácticas es de 85, 75 horas se realizarán en el lugar de prácticas y 
10 horas se dedicarán a tutorías y elaboración de la memoria de prácticas. 
 
El alumnado dispondrá de toda la información más detallada en el aula virtual de la 
asignatura. Y será presentada en la sesión presencial de prácticas externas. 
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En el caso de aquellos/as estudiantes que acrediten (con el informe médico pertinente) 
que se hallan en una situación de riesgo causada por la COVID-19, y en cumplimiento 
del artículo 29.14 del reglamento académico, se establecerá un 
itinerario de evaluación diferenciado que se determinará mediante un contrato de 
aprendizaje que firmará la profesora responsable de la asignatura y el/la alumno/a en 
cuestión al inicio de la actividad académica de esta asignatura. 
 
Evaluación del aprendizaje 
 
Actividades 
 
Es requisito imprescindible para superar esta asignatura haber realizado como mínimo 
75 horas de prácticas presenciales en la empresa/entidad/servicio asignado. 
  
La evaluación de las Prácticas se realizará a partir de la memoria de prácticas elaborada 
por cada alumna/o. En cualquier caso, se tomará como referencia a incluir en dicha 
evaluación el informe emitido por la persona tutora profesional que corresponda. 
 

 Principales convenios o compromisos de las entidades, instituciones, 
organizaciones y empresas que recibirán al alumnado, si procede (en archivo 
anexo) 
 
A continuación, se presenta el listado de empresas y entidades con convenio de 
prácticas en vigor con las que se ha firmado un anexo de prácticas para el Máster 
Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género  
 

Entidad 
Área o servicio donde 

se realizarán las 
prácticas 

Número de 
plazas 

ofertadas 

Amadip Esment Fundación 
https://esment.org/es/menu/fundacion/  

Área de afectividad y 
sexualidad 

1 

Asociación Pa i Mel 
http://paimel.blogspot.com/  

Programa integral de 
atención a mujeres 
magrebíes 

1 

Ayuntamiento de Calvià 
http://www.calvia.com/responsive/general.plt?KPAGINA=
3113&KIDIOMA=2  

Área de Igualdad 1 

Ayuntamiento de Palma 
https://www.palma.cat/portal/PALMA/contenedor1.jsp?se
ccion=s_floc_d4_v1.jsp&codbusqueda=2182&language=es
&codResi=1&codMenuPN=1812&codMenuSN=1488&codM
enu=2141  

Área de Igualdad 1 
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CAIF (Centro de atención integral a la familia) 
https://caif.es/  

Punto de encuentro 
familiar Palma – Inca 

2 

Casal de les dones 
https://web.conselldemallorca.cat/casal-de-les-dones  

Centro cultural 1 

Casal Petit 
https://casalpetit.wordpress.com/  

Centro de atención a 
mujeres víctimas de 
violencia de género 

1 

Consell de Mallorca 
https://web.conselldemallorca.cat/-/direccio-insular-d-
igualtat  

Dirección Insular de 
Igualdad y Diversidad 

1 

Consejería de Educación y Formación Profesional – 
Gobierno de las Islas Baleares 
https://www.caib.es/sites/convivexit/ca/portada/?campa=
yes  

Instituto para la 
convivencia y el éxito 
escolar – CONVIVEXIT 

2 

Cruz Roja 
https://www.cruzroja.es/principal/web/illesbalears/infanci
a-y-juventud  

Cruz Roja Juventud 1 

Dirección General de Función Pública y Administraciones 
Públicas – Gobierno de las Islas Baleares 
https://www.caib.es/govern/organigrama/area.do?coduo=
1046090&lang=es  

Departamento de 
Coordinación y 
Modernización 

1 

Estudi6. Gestió socioeducativa, SL. 
https://www.flassaders.org/  

Centre Flassaders 
(centro cívico) 

1 

Asociación ForgenderSeal 
https://www.linkedin.com/in/forgender-seal-
225786186/?originalSubdomain=es  

Desarrollo del plan de 
igualdad 

2 

Fundación Instituto de Reinserción Social- IRES 
https://www.fundacioires.org/  

Servicio de asistencia 
psicológica de 
víctimas de violencia 
machista y sus hijos e 
hijas – Consell de 
Mallorca 

1 

Servicio de Atención 
Integral a la Violencia 
Machista (SAIVM). 
Programa de atención 
a hombres que quieren 
establecer relaciones 
de pareja no violentas.  

1 

Servicio de Atención 
Integral a la Violencia 
Machista (SAIVM). 

1 
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Programa de atención 
a hijos/as de víctimas 
de violencia machista. 

Institut Mallorquí d’Afers Socials (IMAS) 
https://www.imasmallorca.net/es/area/11  

Área de Gerencia / 
Servicio de 
Planificación y 
Documentación / 
Unidad de Programas 
Transversales 

2 

Médicos del Mundo – Islas Baleares 
https://www.medicosdelmundo.org/quienes-
somos/sedes/medicos-del-mundo-illes-
balears?utm_source=google-
mb&utm_medium=organic&utm_campaign=mallorca  

Programas de 
inclusión social y 
Educación para la 
Transformación Social 

1 

Projecte Home 
https://www.projectehome.com/?lng=ct  

Projecte dona 1 

Sindicato STEI Intersindical 
http://www.stei.cat/inici/  

Secretaria de la Dona 1 

Universitat de les Illes Balears 
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 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 
La UIB dispone de un Servicio de Gestión del Patrimonio y de los Gastos Generales cuyas 
funciones principales son  
 

• Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles de la 
Universidad. 

• Tramitar altas, bajas y cambios de estos bienes, verificar las nuevas 
adquisiciones in situ y señalizarlas. 

• Gestionar el depósito de la documentación patrimonial de la Universidad 
(licencias, certificados, etc.) 

• Gestionar los seguros de: daños materiales, responsabilidad civil y vida, así como 
otros. 

 
Asimismo, el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de sus 
dos servicios, tiene asignadas las siguientes funciones: 
 

• El Servicio de Aplicaciones y Servicios TIC sustituye e integra a los anteriores 
Oficina Web, Oficina de Transformación Digital, la unidad técnica de apoyo a la 
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gestión académica y administrativa y la parte del Centro de Tecnologías de la 
Información de la Universidad de las Illes Balears dedicada a la gestión de datos 
y al desarrollo, implantación y soporte de aplicaciones y servicios TIC. 

• El Servicio de Infraestructuras TIC sustituye e integra a la parte del anterior 
Centro de Tecnologías de la Informatización dedicada al soporte, 
mantenimiento e instalación de las infraestructuras TIC y el equipamiento 
informático, así como las aplicaciones asociadas. 

 
Así, entre otros aspectos, se encargan de la gestión, mantenimiento y soporte 
informático de todos los servicios del campus, así como de la coordinación y gestión de 
las aulas de informática. Los alumnos colaboradores son los encargados de velar por el 
correcto funcionamiento de estas aulas. 
 
Las actuaciones de estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se 
realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan, o 
bien a requerimiento de los administradores, responsables o usuarios de los distintos 
centros universitarios. 
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8. Resultados previstos 
Dado que se trata de un título de nueva creación, por el momento no se dispone de 
indicadores para titulaciones similares a la prevista. 
Por otra parte, y dado que se trata de una titulación de postgrado en la que, cabe 
anticipar, que la motivación y circunstancias del alumnado son diferentes a las de las 
titulaciones de grado, tampoco cabe extrapolar los datos disponibles para las 
licenciaturas o diplomaturas. 
Dada esta circunstancia, los datos que se aportan a continuación como una posible 
aproximación corresponden a los del alumnado matriculado en títulos propios de 
temática similar en la UIB a lo largo de los dos últimos cursos. 
 

TASA DE GRADUACIÓN 80% 
TASA DE ABANDONO 10% 
TASA DE EFICIENCIA 85% 

 
A modo de indicación cabe remarcar que esta titulación fue implantada en el curso 
2009 – 2010. A partir de los datos proporcionados por los diferentes departamentos y 
servicios de nuestra universidad podemos hacer una valoración de ese primer año de 
implantación en los términos siguientes: 
En ese primer curso de implantación, entre septiembre y febrero cubrimos un 80% de 
las plazas ofertadas (20 de 25). Durante el curso se produjeron 3 bajas (15%), una por 
motivos familiares sobrevenidos y otra por traslado del domicilio habitual fuera de la 
isla por motivos laborales. Puede pues decirse que la tasa de abandono se mantuvo en 
este primer año de implantación del título en torno a los parámetros estimados. 
Por otra parte, la gran mayoría del alumnado (como era de esperar) estuvo constituido 
por personas que trabajaban y debían conciliar su vida académica con la personal y 
familiar. De acuerdo con los datos disponibles, en torno al 25% de nuestro alumnado 
tenía cargas familiares, más del 80% realizaba trabajo remunerado y un 15% se 
matriculó como estudiante a tiempo parcial. 
De hecho, en este primer año sólo 8 personas (del total de 20) se matricularon de todas 
las asignaturas (por lo que sólo estas estaban en disposición de obtener su titulación). 
De ellas, 7 (un 87’50%) obtuvieron su titulación entre las convocatorias de junio y 
septiembre de 2010 por lo que podemos decir que la tasa de graduación se mantuvo 
en torno a los parámetros estimados. 
Por otra parte, los datos disponibles sobre el número de créditos matriculados (770), 
presentados (695) y superados (667’5) en este primer año nos indican que el alumnado 
calibró bien sus capacidades y dimensionó adecuadamente sus esfuerzos, habiéndose 
presentado a más del 90% de los créditos matriculados y superado más del 85% de los 
créditos matriculados y más del 95% de los presentados. 
1. Órganos responsables y mecanismo de toma de decisiones para la revisión y 
mejora continua del plan de estudios 
La CQUIB (Comité de Calidad de la UIB) define, dirige y supervisa la realización del 
procedimiento de la UIB para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de 
los/as estudiantes de la UIB. 
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El/la Responsable de Calidad del título –tal y como se describe en los procedimientos 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados; PE7. Procedimiento de 
análisis y mejora de resultados; y PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión 
del título–, recoge toda la información necesaria para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los/as estudiantes de su título y la lleva a la Comisión de 
Garantía de Calidad del título (CGQ). La CGQ la analiza y, a partir de la detección de 
puntos débiles, realiza propuestas de mejora con el objetivo de garantizar, en todo 
momento, la calidad del título. La memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora 
recoge y valora esta información a la vez que da cuenta de los esfuerzos y de los 
resultados conseguidos en pro de la calidad del título. El título rinde cuentas a los 
órganos competentes (Órgano responsable, Comité de Calidad de la UIB) y a todos los 
grupos de interés internos y externos. Las memorias y los resultados de progreso y 
aprendizaje de los/as alumnos/as son públicas. 
Para más información relativa a estos mecanismos, ver el capítulo 9 de este plan de 
estudios. 
2. Fuentes de información 
La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida 
y análisis de los datos que suministran, entre otras, las siguientes fuentes de 
información: 
- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado 
en comprobar el desempeño por los/as estudiantes de las competencias previstas, 
incluyendo la realización y exposición de trabajos. 
- El sistema de evaluación de las prácticas externas. 
- El trabajo fin de master, a través del cual los/as estudiantes deberán demostrar la 
adquisición de competencias asociadas al título. 
- Los resultados de los programas de movilidad. 
- Sistema de Indicadores. 
2.1. Sistema de Indicadores para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de 
los/as alumnos/as 
El Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA) con la finalidad de facilitar la 
valoración del progreso y los resultados de los aprendizajes elabora y distribuye a los/as 
responsables académicos en la toma de decisiones, una serie de indicadores. Éstos se 
presentan a distintos niveles: nivel de asignatura, de título, de centro y globales de la 
Universidad. 
Independientemente de la metodología de evaluación establecida en cada plan de 
estudios, los siguientes indicadores se elaborar con los resultados de las evaluaciones 
que se registran de forma oficial en las actas. 
El rendimiento y progreso de los/as alumnos/as se valorarán a partir de seis grupos de 
indicadores y documentación complementaria: 
Tasa de rendimiento de cada asignatura del título. 
Tasa de rendimiento del título. 
Tasa de rendimiento del órgano responsable (siempre que tenga más de un estudio). 
Tasa de rendimiento de la Universidad. 
Indicadores de cumplimiento de las expectativas del título. 
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Indicadores para valorar el progreso de los/as estudiantes del título. 
Tasa de eficiencia de los/as egresados/as del título. 
Documentación e indicadores complementarios. 
2.1.1. Tasas de rendimiento de cada asignatura del título 
El SEQUA elabora para cada curso académico y para cada una de las asignaturas que 
componen el presente plan de estudios, los siguientes indicadores: 
1. Número de alumnos/as por vía de acceso matriculados/as en la asignatura: se 
considerarán las vías de acceso siguientes: 
 Título de grado. 
 Otras vías de acceso. 
2. Número de créditos matriculados en la asignatura, por cada vía de acceso. 
3. Número de créditos presentados a evaluación de la asignatura, por vía de acceso. 
4. Número de créditos superados de la asignatura, por vía de acceso. 
5. Número de alumnos/as que en el año académico de referencia no han superado 
ninguna asignatura. 
6. Tasa de rendimiento de la asignatura. 
7. Tasa de éxito de la asignatura. 
8. Tasa de créditos presentados. 
9. Tasa de fracaso de la asignatura. 
10. Tasa de eficiencia de la asignatura. 
2.1.2. Tasas de rendimiento del título. 
El SEQUA elabora para cada curso académico y para cada título los siguientes 
indicadores: 
 1. Créditos matriculados por cada vía de acceso. 
 2. Créditos presentados por cada vía de acceso. 
 3. Créditos superados por cada vía de acceso. 
 4. Media de créditos matriculados por cada vía de acceso. 
 5. Media de créditos presentados por cada vía de acceso. 
 6. Media de créditos superados por cada vía de acceso. 
 7. Tasa de rendimiento del título. 
 8. Tasa de éxito del título. 
 9. Tasa de créditos presentados. 
10. Tasa de fracaso del título. 
11. Tasa de eficiencia del título. 
2.1.3. Tasas de rendimiento de órganos responsables con más de un título. 
Para la elaboración de estos indicadores se utilizarán los mismos datos que en el 
apartado anterior, teniendo en cuenta las titulaciones de postgrado que se imparten 
vinculadas a éste. 
2.1.4. Tasas de rendimiento globales de la UIB. 
Para la elaboración de estos indicadores se utilizarán los mismos datos que en el 
apartado anterior, teniendo en cuenta la totalidad de títulos de grado que se imparten 
en el UIB. 
2.1.5. Indicadores de cumplimiento de las expectativas del título 
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Refleja hasta qué grado se cumplen las expectativas de los/as alumnos/as (número de 
créditos matriculados) respecto de los logros conseguidos (número de créditos 
superados). 
Para una titulación de postgrado y año académico: 
1. Número de alumnos/as por vía de acceso matriculados/as en la asignatura: se 
considerarán las vías de acceso siguientes: 
 Título de grado. 
 Otras vías de acceso. 
2. Número de alumnos/as que no superan crédito alguno en el año académico. 
3. Número de alumnos/as que superan entre el 1% y el 20% de los créditos 
matriculados en el año académico 
4. Número de alumnos/as que superan entre el 21% y el 40% de los créditos 
matriculados en el año académico 
5. Número de alumnos/as que superan entre el 41% y el 60% de los créditos 
matriculados en el año académico 
6. Número de alumnos/as que superan entre el 61% y el 80% de los créditos 
matriculados en el año académico 
7. Número de alumnos/as que superan entre el 81% y el 100% de los créditos 
matriculados en el año académico 
2.1.6. Indicadores para valorar el progreso de los/as estudiantes del título 
1. Número de alumnos/as por vía de acceso: se considerarán las vías de acceso 
siguientes: 
 Título de grado. 
 Otras vías de acceso. 
2. Convocatoria. 
3. Número de alumnos/as que no superan crédito alguno 
4. Número de alumnos/as que superan entre el 1% y el 20% de los 60 créditos anuales 
de la titulación de postgrado 
5. Número de alumnos/as que superan entre el 21% y el 40% de los 60 créditos anuales 
de la titulación de postgrado 
6. Número de alumnos/as que superan entre el 41% y el 60% de los 60 créditos anuales 
de la titulación de postgrado 
7. Número de alumnos/as que superan entre el 61% y el 80% de los 60 créditos anuales 
de la titulación de postgrado 
8. Número de alumnos/as que superan entre el 81% y el 100% de los 60 créditos 
anuales de la titulación de postgrado 
2.1.7. Tasa de eficiencia de los/as egresados/as del título 
Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios al que 
habrían tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de egresados/as 
en un año académico determinado y el número de créditos a los que realmente se han 
matriculado. 
2.1.8. Documentación e indicadores complementarios 
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Aparte de los indicadores relacionados, se tendrá en cuenta otro tipo de información 
relativa a inserción laboral, evaluación de tutorías de matrícula, efectividad de acciones 
de acogida, resultados de programas de movilidad, etc. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
 
9.1.- RESPONSABLES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 
El diseño del SGIQ (Sistema Garantía Intern de Qualitat) ha supuesto la atribución de 
nuevas funciones a algunos órganos de gobierno colegiados y unipersonales ya 
existentes en el seno de la UIB y la creación de algunos órganos nuevos: la Comisión de 
Calidad de la UIB, las Comisiones de Garantía de Calidad, los claustros de profesores/as 
y los/as responsables de calidad de cada título oficial. 
Los órganos responsables de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento del Sistema 
de Garantía Interna de Calidad del plan de estudios que presentamos son: la Comisión 
de Garantía de Calidad del título (colegiado) y su Responsable de Calidad (unipersonal). 
Los órganos citados son específicos y particulares de la titulación y por tanto tienen un 
nivel de responsabilidad directo. Otros órganos son copartícipes en la garantía de 
calidad de las diversas titulaciones de cada centro. Por último la CQUIB (Comité de 
Qualitat de la UIB) tiene responsabilidad sobre todas las titulaciones oficiales de la UIB. 
El sistema de garantía de calidad de la UIB es esencialmente el mismo para los títulos 
de grado y de máster. Sin embargo, mientras en el caso de los grados el responsable 
último de la titulación es una facultad o centro, en el caso de los másters los órganos 
proponentes, y por tanto en última instancia responsables, pueden ser, según el 
Acuerdo Normativo de día 25 de Abril de 2008 (FOU de día 30 de mayo, 
http://www.uib.es/fou/acord/85/8506.html): facultades, escuelas, departamentos, 
institutos universitarios, centros adscritos a la UIB y el Centro de Estudios de Postgrado 
(CEP) de la UIB. El CEP es un organismo, adscrito al vicerrectorado de ordenación 
académica y convergencia europea, responsable de la promoción, selección, 
coordinación y gestión de la oferta académica de los estudios oficiales de máster y 
doctorado de la UIB. Pero, además de esta función administrativa, tiene atribuciones 
para promover estudios oficiales de máster y/o doctorado que cubran objetivos 
estratégicos que el Consejo de Dirección de la UIB considere oportunos. En conclusión 
pues, a lo largo de este documento utilizaremos el término “órgano responsable” para 
designar aquella facultad, escuela, departamento, instituto universitario, centro 
adscrito o el propio CEP que ha propuesto, y por tanto se ha responsabilizado, de cada 
titulación de máster en cuestión. 
Este sistema se basa en una estructura de calidad descendente y ascendente. Es decir, 
a partir de las directrices del la CQUIB (máximo órgano de calidad de la UIB) y de la 
política institucional de calidad, se despliega de forma descendente en los órganos 
responsables y másters. A la par, la rendición de cuentas se realiza de forma ascendente, 
es decir, desde los másters a los órganos responsables y a su vez, de éstos a la CQUIB 
tal y como se describe en PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados y PE9. 
Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. Otra característica destacable 
es la inclusión del Consejo Social, como órgano de participación de la sociedad y de los 
grupos de interés externos, en el SGIQ y como receptor de los resultados del 
seguimiento de los másters de la UIB; en definitiva, como órgano copartícipe y 
promotor de la calidad y al que la universidad rinde cuentas. 
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Los grupos de interés internos y externos participan en los órganos colegiados del SGIQ. 
La composición de los órganos recoge la participación directa de los grupos de interés 
internos, por otra parte, los externos participan directamente en algunos de ellos y, en 
todo caso, su opinión es tenida en cuenta mediante los diferentes procesos de recogida 
y análisis de información, tal y como se describe en los procesos PS6. Procedimiento de 
recogida y medición de resultados, PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados y 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster, entre otros. 
Los órganos responsables del SGIQ de la UIB son: 
Órganos colegiados: 
Comisión de Calidad de la Universitat de les Illes Balears (CQUIB). 
Órgano u órganos responsables del máster. 
Comisión de Garantía de Calidad (CGQ) del máster. 
Consejo de coordinación del profesorado del máster. 
Comité Técnico de Evaluación Docente (CTAD). 
Grupos de mejora. 
Otros órganos colegiados: 
Consejo de Gobierno. 
Consejo de Dirección. 
Consejo Social. 
Órganos unipersonales: 
Rectora. 
Director/a del órgano responsable del máster. 
Responsable de Calidad de cada máster oficial. 
Otros servicios y unidades: 
Servei d’Estadística i Qualitat Universitaria. 
1.- Comisión de Calidad de la Universitat de les Illes Balears (CQUIB). 
La CQUIB se constituye como una comisión permanente que vela por la correcta 
implantación, gestión, coordinación y seguimiento de los másters oficiales de la UIB. 
1.1.- Composición. 
Rectora. 
Vicerrector primero, de Planificación y Coordinación Universitaria. 
Vicerrector de Ordenación Académica y Convergencia Europea. 
Vicerrector de Profesorado e Innovación Pedagógica. 
Vicerrectora de Infraestructuras Universitarias. 
Vicerrector de Estudiantes y Campus. 
Gerente. 
Secretario general (que actuará como secretario de la comisión). 
Presidente del Consejo Social. 
Cinco profesores/as, uno/a por cada rama de conocimiento (elegidos por Consejo de 
Dirección). 
Un/a representante de los/as alumnos/as (elegido/a por el Consejo de Dirección). 
Un/a representante de los/as graduados/as (elegido/a por el Consejo de Dirección). 
Un/a miembro del Personal de Administración y Servicios (elegido/a por el Consejo de 
Dirección). 
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Director del Centre d’Estudis de Postgrau (CEP). 
Directora del Servei d’Estadística i Qualitat Universitària (SEQUA). 
Otras personas que pueda designar la Rectora de la Universidad. 
1.2.- Funciones. 
Impulsar la mejora continua de la Universitat de les Illes Balears. 
Definir y revisar la política de calidad de la UIB y elevar a Consejo de Gobierno para su 
aprobación los aspectos del SGIQ que así lo exijan. 
Definir y revisar la política de calidad del Profesorado de la UIB y elevar a Consejo de 
Gobierno para su aprobación los acuerdos que así lo requieran. 
Mejorar continuamente los procedimientos generales de la universidad y de las 
unidades, centros o servicios que afecten a la calidad de los másters oficiales. 
Coordinar la implantación del SGIQ de la UIB. 
Recibir la memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del máster y proponer 
acciones de mejora, la modificación del plan de estudios o la eventual extinción del 
máster. 
Recibir y coordinar los planes de mejora aprobados por las juntas de centro, fruto de 
revisiones de las CGQ, auditorías internas o externas, procesos de evaluación 
institucional, procesos de evaluación de seguimiento, etc. 
1.3.- Normas de funcionamiento y mecanismos de toma de decisiones. 
Dado que la CQUIB no es un órgano ejecutivo, sus decisiones se tomarán 
preferentemente por consenso y se elevarán al Consejo de Dirección y/o al Consejo de 
Gobierno para su ratificación. 
Uno de los elementos básicos para la toma de decisiones son las memorias anuales de 
seguimiento, evaluación y mejora de los másters, elaboradas por la CGQ de cada máster 
y aprobadas por su órgano responsable. 
1.4.- Participación de los grupos de interés. 
En la CQUIB, tal y como se puede apreciar en su composición, están presentes los/as 
estudiantes, los/as graduados/as, el personal académico y el personal de 
administración y servicios. La sociedad y el mundo empresarial están representados a 
través del Consejo Social. 
Además de la participación directa, la CQUIB recibe el resultado de los diferentes 
mecanismos de recogida de información (por ejemplo, encuestas de inserción laboral, 
estudios de empleadores/as, etc.), los analiza y los tiene en cuenta a la hora de realizar 
sus propuestas. 
2.- Órgano responsable del máster. 
2.1.- Funciones respecto a la calidad. 
Establecer la política y objetivos a partir de la política de calidad de la UIB y realizar el 
seguimiento de su evolución. 
Promover la creación de equipos de mejora para atender aquellas cuestiones que lo 
requieran. 
Liderar las actuaciones correspondientes al SGIQ. 
Aprobar las memorias anuales de seguimiento, evaluación y mejora de cada una de las 
titulaciones que, posteriormente, remitirá a la CQUIB. 
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Aprobar los planes de mejora que surjan fruto del análisis de los resultados del SGIQ 
por parte de la CGQ. 
Revisar la validez y vigencia de los másters en función de las directrices del RD 
1393/2007. 
3.- Comisión de Garantía de Calidad del máster (CGQ). 
La Comisión de Garantía de Calidad se constituye como una comisión permanente que 
velará por la calidad del máster y por la correcta implantación, gestión, coordinación y 
seguimiento de las actividades relativas al SGIQ del máster. 
3.1.- Composición. 
Responsable de calidad del máster, que preferiblemente será el/la propio/a director/a 
o en su caso un/a profesor/a del máster, nombrado/a por el órgano responsable.  
Dos profesores/as que impartan docencia en el máster. 
Un/a estudiante. 
Un/a miembro del Personal de Administración y Servicios. 
3.2.- Funciones. 
Velar por la calidad del máster y del profesorado. 
Verificar la planificación del SGIQ para el máster. 
Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos, analizar los resultados e 
informaciones que reciba relativas a la satisfacción de los grupos de interés, la inserción 
laboral de los/as graduados/as, la valoración del progreso y resultados de aprendizaje, 
el desarrollo de las prácticas externas y de los programas de movilidad y otras 
informaciones y hacer propuestas de mejora con el fin de mejorar continuamente el 
máster. 
Revisar, analizar y proponer acciones de mejora en relación a la calidad de la enseñanza 
y del profesorado. 
Elaborar la memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del máster y elevarla al 
órgano responsable. 
Cualquier otra que le asigne el órgano responsable. 
La CGQ elegirá de entre sus miembros un/a secretario/a que levantará actas y 
custodiará los registros y evidencias necesarios para la correcta evaluación y 
seguimiento continuo del máster y para su posterior acreditación. 
En función de los temas que se vayan a tratar, es muy recomendable invitar a agentes 
internos o externos a la titulación, representantes de los grupos de interés (colegio 
profesional, empleadores/as, administración pública, graduados/as, etc.). 
3.3.- Participación de los grupos de interés. 
En la CGQ, tal y como se puede apreciar en su composición, están presentes los/as 
estudiantes, el personal académico y el personal de administración y servicios.  
La CGQ tiene en cuenta las quejas y sugerencias recibidas, la satisfacción de los/as 
estudiantes y del resto de miembros de la comunidad universitaria, los resultados de 
las prácticas externas, los resultados de la inserción laboral y la satisfacción de los/as 
titulados/as, las opiniones de los/as empleadores/as, etc., lo analiza y lo tiene en cuenta 
a la hora de realizar sus propuestas tal y como se describe en los procesos PS6. 
Procedimiento de recogida y medición de resultados, PE7. Procedimiento de análisis y 
mejora de resultados y PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
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4.- Consejo de Coordinación del profesorado del máster. 
4.1.- Composición. 
Forman parte del Consejo de Coordinación del profesorado del máster todos/as los/as 
profesores/as que imparten docencia en el máster, coordinados por el/la directora/a de 
la titulación. 
4.2.- Funciones. 
Coordinar las enseñanzas del máster. 
Contribuir a la mejora continua y a la garantía de calidad del máster. 
5.- Comité Técnico de Evaluación Docente (CTAD). 
5.1.- Composición. 
Vicerrector/a competente. 
Responsable de formación de la UIB. 
1 estudiante a propuesta del Consejo de Dirección. 
1 representante de la Junta de Personal del PDI a propuesta del Consejo de Dirección. 
Jefe/a del Servei d’Estadística i Qualitat Universitaria. 
Otros miembros que decida el Consejo de Dirección. 
5.2.- Funciones. 
Recabar y realizar los informes técnicos de evaluación relativos a cada profesor/a de la 
UIB y elevar la propuesta correspondiente al Comité de Calidad de la UIB (CQUIB). 
Proponer al CQUIB acciones de mejora de la docencia a cargo de cada profesor/a 
evaluado/a. 
Asesorar al CQUIB en todo lo relativo a la evaluación docente del profesorado. 
Velar por la transparencia y rigor del proceso de evaluación y la confidencialidad de los 
datos. 
Proponer las posibles mejoras del proceso de evaluación en todos sus apartados. 
6.- Grupos de mejora. 
El órgano responsable, a petición propia o de la CQUIB o de la CGQ, podrá proponer la 
creación de grupos o de equipos de mejora, para atender a la resolución de áreas de 
mejora previamente identificadas, bien como consecuencia de algún proceso de 
evaluación o revisión o como consecuencia de sugerencias, quejas o reclamaciones 
planteadas desde alguno de los grupos de interés. 
7.- Funciones específicas relativas a la calidad de otros órganos de gobierno colegiados 
de la UIB. 
7.1.- Consejo de Gobierno. 
Revisar y aprobar los aspectos relacionados con el SGIQ que le eleve la CQUIB. 
7.2.- Consejo de Dirección. 
Ejecutar la normativa y los procedimientos que apruebe el Consell de Govern. 
Asegurar la disponibilidad de los recursos materiales y humanos necesarios para la 
correcta implantación del SGIQ. 
7.3.- Consejo Social. 
Participar en la mejora continua de la Universidad. 
Articular la participación de la sociedad y de los grupos de interés externos en el SGIQ. 
Recibir información sobre los resultados y el seguimiento de los másters oficiales y ser 
el órgano receptor de la rendición de cuentas. 
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8.- Rectora. 
La rectora es la responsable de la calidad de los másters que ofrece la UIB, por lo tanto 
es la responsable de la correcta planificación, implantación, evaluación y mejora del 
SGIQ. 
9.- Director/a del órgano responsable (decano/a, director/a de escuela, de 
departamento, de instituto universitario, de centro adscrito o del CEP). 
9.1.- Funciones respecto a la calidad. 
Liderar el proceso de avance en la mejora de la calidad. 
Establecer y difundir la política y los objetivos del órgano responsable. 
Comunicar a todo el personal la importancia de satisfacer los requisitos de los grupos 
de interés, así como los legales y reglamentarios de aplicación a sus actividades. 
Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para que se cumplan los objetivos 
de calidad. 
Controlar la implantación o ejecución de las acciones de mejora. 
Invitar a todos los grupos de interés internos y externos para que participen 
activamente en la mejora continua de las titulaciones y del centro. 
10.- Responsable de Calidad del máster. 
El responsable de calidad del máster será preferiblemente su director/a, o en todo caso 
un/a profesor/a del máster nombrado/a por su órgano responsable. 
10.1.- Funciones. 
Liderar y velar por las actividades relativas a la calidad del máster y del profesorado e 
impulsar la cultura de la calidad. 
Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para 
el desarrollo del SGIQ en relación al máster. 
Recibir y recopilar la información necesaria para el correcto seguimiento del SGIQ, entre 
otra, la opinión y el nivel de satisfacción de los grupos de interés, la inserción laboral de 
los/as graduados/as y la satisfacción con su programa formativo, los resultados en el 
desarrollo de los procesos, la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje, 
resultados de la formación, desarrollo de los objetivos, resultados de las prácticas 
externas y de las actividades de movilidad. 
Recibir y recopilar la información relativa a la evaluación del profesorado y trasladarla 
a la CGQ para su análisis y discusión. 
Convocar e informar a la CGQ sobre el desarrollo del SGIQ y de cualquier necesidad de 
mejora. 
Ejercer la representación de la CGQ ante otros órganos internos o externos. 
Recibir y gestionar las reclamaciones, quejas y sugerencias que se presenten. 
Cualquier otra que se le encargue en su nombramiento o le asigne el órgano 
responsable. 
11.- Servei d’Estadística i Qualitat Universitaria. 
El Servei d’Estadística i Qualitat Universitària es un servicio proveedor de información 
que actúa, a su vez, como asesor y facilitador en el diseño, implantación y mejora 
continua del SGIQ. 
11.1.- Funciones. 
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Proporcionar a los/as responsables de calidad de cada máster oficial, la información 
relativa al perfil de los/as estudiantes de nuevo ingreso, a la satisfacción de los/as 
alumnos/as, profesores/as, PAS y titulados/as; los resultados del programa formativo, 
de la evaluación de la docencia del profesorado y de la inserción laboral, necesaria para 
el seguimiento del SGIQ. 
Realizar estudios y proporcionar los indicadores y datos estadísticos institucionales 
necesarios para el seguimiento del SGIQ. 
Gestionar los procesos de evaluación docente (cuestionarios, autoinformes, 
indicadores, etc.), así como la información sobre los resultados académicos. 
Asesorar y formar, a los órganos colegiados o unipersonales que forman parte de la 
estructura de calidad, en la implantación del SGIQ y en la aplicación de la normativa y 
de los procedimientos que en este sentido emita la Universidad. 
Dar soporte técnico y metodológico al diseño, implantación y mejora continua del 
SGIQ. 
Actuar como consultor de la comunidad universitaria en materia de calidad. 
9.2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
ENSEÑANZA Y EL PROFESORADO. 
1.- Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de las enseñanzas en la UIB. 
En el SGIQ de la UIB están previstos toda una serie de procedimientos que garantizan 
la evaluación y mejora de la calidad de los másters oficiales que se imparten en nuestra 
universidad. Entre otros los más significativos son: 
PE1. Procedimiento para la definición y revisión de la política y objetivos de calidad. 
PE3. Procedimiento para el diseño y aprobación de la enseñanza. 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados. 
PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
En concreto para el diseño de los planes de estudio se desarrolló una normativa (ver 
“Reglament d’ordenació dels ensenyaments universitaris de màster i doctorat de la 
Universitat de les Illes Balears”) que regula el diseño y el posterior desarrollo de 
nuestros planes de estudios. Disponible en: 
http://www.uib.es/fou/acord/75/7544.html Posteriormente, se desarrolló en nuestra 
universidad una nueva normativa (Acuerdo normativo 9386/2010) para la ordenación 
de los estudios universitarios de carácter oficial de la UIB que aporta algunos ajustes en 
esta materia y se adecua a las novedades legislativas sobre el tema y que está disponible 
en http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html  
El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIQ) de los másters oficiales de la UIB se 
basa en la aplicación cíclica de cuatro fases consecutivas: 
Recogida y análisis de información. 
Toma de decisiones. 
Control, revisión y mejora continua. 
Rendición de cuentas. 
En el Procedimiento PS6. Recogida y medición de resultados se describen todos los 
mecanismos de los que la titulación dispone para obtener la opinión y el nivel de 
satisfacción de los grupos de interés, la inserción laboral de sus graduados/as y la 
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satisfacción con su programa formativo, los resultados en el desarrollo de los procesos, 
la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje, resultados de la formación, 
desarrollo de los objetivos, resultados de las prácticas externas y de las actividades de 
movilidad. 
Toda esta información debe ser recopilada por el/la responsable de calidad del máster 
y analizada por la CGQ (Comisión de Garantía de Calidad del Máster) según se describe 
en el proceso PE7. Análisis y mejora de resultados. 
De dicho análisis se deben desprender acciones de mejora (correctivas o preventivas) 
con objeto de solucionar los puntos débiles, prevenir su potencial aparición o mejorar 
el sistema. Como consecuencia de la priorización de estas acciones se elaborarán planes 
de mejora que deberán ser aprobados por el órgano responsable. 
Los planes de mejora se deben ejecutar según lo previsto y el/la directora/a del órgano 
responsable, o persona en que delegue, debe hacer un seguimiento continuo de la 
efectiva implantación de las acciones planificadas. 
Fruto de este análisis, y en función de los resultados obtenidos, es posible que se deba 
modificar el plan de estudios o incluso, se produzca la eventual extinción del máster, 
tal y como se describe en PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Finalmente la CGQ debe rendir cuentas de la actividad de la titulación mediante una 
memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora que revisará y aprobará la 
Comisión de Calidad de la UIB (CQUIB). 
En la reunión del último semestre la CGQ elaborará una memoria anual de seguimiento, 
evaluación y mejora que recoja los principales resultados de las actividades realizadas 
(incluyendo todas aquellas relativas a la gestión de la calidad), que aprobará el órgano 
responsable y que se publicará en la web. La memoria tiene que ir acompañada de un 
informe de los resultados académicos alcanzados durante el curso y contener las 
propuestas de mejora que se deriven de ellos. 
Una vez aprobada las memorias el órgano responsable las remitirá a la CQUIB para su 
revisión y estudio. 
En concreto, la memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del máster debe 
incluir: 
La política de calidad y objetivos generales. 
Los resultados del seguimiento y cumplimiento de los objetivos de calidad del máster. 
Resultados y seguimiento del aprendizaje, de la inserción laboral, de los programas de 
movilidad, de las prácticas externas, del alcance de competencias, de la orientación 
profesional y de les acciones de orientación, acogimiento y tutorización. 
Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés internos y externos. 
Información relativa a sugerencias, quejas o reclamaciones. 
El estado de las acciones de mejora. 
Seguimiento de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGIQ. 
Cambios que podrían afectar al SGIQ. 
Evaluación de las oportunidades de mejora y necesidades de efectuar cambios en la 
gestión del sistema. 
Revisión de les directrices del RD 1393/2007. 
Propuesta de los objetivos de calidad para la próxima anualidad. 
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Propuestas de mejora del SGIQ. 
La memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del máster será pública en la 
web y accesible a los grupos de interés y a toda la sociedad en general. 
2.- Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad del profesorado. 
2.1.- Introducción. 
En el SGIQ de la UIB están previstos toda una serie de procedimientos que garantizan 
la evaluación y mejora de la calidad del profesorado. Entre otros, los más significativos 
son: 
PE2.1. Procedimiento de definición de la política de PDI. 
PS1.1. Procedimiento de captación y selección de Personal Docente e Investigador. 
PS2.1 Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del PDI. 
PS3. Procedimiento de formación de PDI y PAS. 
La definición de la política de personal del PDI (PE2.1. Procedimiento de definición de la 
política de PDI) se realiza a partir del análisis de diferentes elementos de entrada que 
especifican los objetivos de calidad y la línea estratégica de la Universidad, las 
necesidades de los másters, las características del profesorado, etc. A partir del análisis 
de estos elementos, los/as Vicerrectores/as competentes elaborarán la propuesta de la 
política de PDI, la revisará el Consejo de Dirección para su posterior aprobación por el 
Consejo de Gobierno. En este proceso también se determina la aplicación del régimen 
de los complementos retributivos adicionales del personal docente e investigador de la 
UIB, de acuerdo con la normativa vigente. Estos complementos son asignados con 
carácter singular e individualizado por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, con la evaluación previa de la AQUIB.  
El PS1.1 Procedimiento de captación y selección de Personal Docente e Investigador 
establece la sistemática que será de aplicación para cubrir las necesidades de nuevas 
incorporaciones de personal a la Institución. Los Centros y/o Departamentos, a partir 
de la detección de necesidades, proponen nuevas incorporaciones de personal. La 
propuesta será analizada por el/la Vicerrector/a competente que la elevará al Consejo 
de Gobierno para su aprobación. A continuación se realiza una convocatoria pública. 
Los/as interesados/as envían la solicitud al Servicio de Recursos Humanos. Éste las 
remitirá a la Comisión de Contratación, que seleccionará al/la candidata/a más 
adecuado/a en función de los baremos establecidos. Finalmente comunicará su 
selección al Servicio de Recursos Humanos para que éste proceda a la contratación. 
El PS2.1 Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del PDI recoge las 
directrices del programa DOCENTIA (en el que participa la UIB), El objeto del 
procedimiento es garantizar la evaluación de la actividad académica y definir las 
opciones de promoción, reconocimiento e incentivos asociadas a la evaluación. 
El PS3. Procedimiento de formación de PDI y PAS establece la sistemática seguida para 
la detección de necesidades formativas del PDI y PAS, y así, establecer una mejora 
continua. El proceso lo inicia el Servicio de Recursos Humanos, que a partir de diversa 
información recogida realiza un estudio y elabora una nueva propuesta del plan de 
formación que eleva a la Comisión de Formación para que la apruebe. Una vez aprobada 
Recursos Humanos planificará el calendario e iniciará el período de inscripción a los 
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cursos. Recursos Humanos publicará la relación de admitidos/as en función a los 
criterios establecidos en la normativa del plan de formación. 
2.2.- Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del PDI. 
La Universitat de les Illes Balears ofrece una enseñanza de la máxima calidad e impulsa 
la excelencia docente. Con esta finalidad, dispone de mecanismos internos de 
evaluación que permiten el reconocimiento a la docencia de calidad, la reflexión 
conjunta sobre las malas prácticas y la implantación de planes de mejora continua de 
los Planes de Estudio. Se trata de un sistema para la evaluación del profesorado 
universitario coherente con el modelo docente de la UIB, consensuado con la 
comunidad universitaria y, a su vez, adaptado al Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, regulador de la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, establece en el apartado 9 del anexo I, relativo a los 
Sistemas de Garantía de Calidad, la necesidad de establecer un procedimiento de 
evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado. 
Dentro de este contexto, la Universitat de les Illes Balears participa en el Programa de 
Apoyo a la Evaluación de la Actividad Docente del profesorado universitario 
(DOCENTIA), que le permite disponer de un modelo y de unos procedimientos de 
evaluación que garantizan la calidad del profesorado universitario y favorecen su 
desarrollo y reconocimiento. 
La dirección y coordinación del proceso de evaluación de la actividad docente del 
profesorado corresponde al/la Vicerrector/a competente y su organización y desarrollo 
al Servicio de Estadística y Calidad Universitaria de la UIB. 
Este procedimiento es de aplicación a la evaluación de la actividad docente de todo el 
profesorado oficial de la UIB.  
La evaluación del profesorado se lleva a cabo anualmente. La publicidad y difusión de 
la convocatoria corre a cargo del Vicerrectorado competente. El Comité de Qualitat de 
la UIB (CQUIB), una vez recibidas las solicitudes de los/as interesados/as, da traslado 
de las mismas al Comité Técnico de Evaluación de la Docencia (CTAD) para su 
incorporación al proceso de evaluación anual. 
La actividad docente se analiza considerando la labor que realiza cada profesor/a de 
forma individual pero con la necesaria coordinación y colaboración con otros/as 
profesores/as en la organización, planificación y desarrollo de la enseñanza así como 
en la evaluación del aprendizaje del/la alumno/a. 
El procedimiento de evaluación contempla cuatro dimensiones: 
Planificación de la docencia.  
Desarrollo de la docencia. 
Resultados. 
Mejora e innovación. 
Estas dimensiones se ajustan a las cuatro fases que tradicionalmente deben sucederse 
en un proceso de mejora continua, ciclo PDCA: 1) Planificar, que consiste en definir las 
actuaciones que se llevarán a cabo; 2) Hacer, que consiste en la implantación y puesta 
en marcha de los planes; 3) Comprobar, que consiste en medir los resultados 
conseguidos tras la implantación; y 4) Revisar, que consiste en identificar, en función 
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de los resultados de la evaluación, los aspectos que deben ser modificados en la 
planificación de nuevos periodos. La idea que subyace a esta propuesta es que un/a 
profesor/a, para contribuir al máximo a la consecución de los objetivos docentes de una 
institución de educación superior, debe alcanzar altos niveles de rendimiento en las 
cuatro dimensiones. 
2.2.1.- Responsables y funciones. 
ÓRGANOS UNIPERSONALES: 
Vicerrector/a competente 
Responsables académicos: decano/a o director/a, o persona en la que deleguen, del 
órgano responsable de la titulación. 
Responsable de Calidad del Máster. 
ÓRGANOS COLEGIADOS: 
Comité de Calidad de la UIB (CQUIB). 
Comité Técnico de Evaluación Docente (CTAD). 
Consejo de Gobierno. 
Consejo de Dirección. 
Consejo Social. 
OTROS: 
Servicio de Estadística i Calidad Universitaria (SEQUA) 
1.- ÓRGANOS UNIPERSONALES: 
A. Vicerrector/a competente: 
Funciones relativas a este procedimiento: 
Dirigir y coordinar el proceso de evaluación, promoción y reconocimiento del PDI: 
Dar difusión pública al inicio del proceso de evaluación mediante comunicación al 
profesorado de la UIB e informar puntualmente de todos los trámites. 
Dar publicidad de los resultados del proceso de evaluación de las consecuencias y 
acciones ulteriores al mismo. 
Proponer a la Rectora el nombramiento de los/as miembros del Comité Técnico de 
Evaluación de la Docencia. 
Resolver cuantas dudas de interpretación puedan plantearse en relación con la 
aplicación del presente procedimiento a lo largo del proceso evaluador. 
Revisar y mejorar este procedimiento. 
Otras que le pueda asignar el Consejo de Dirección. 
B. Responsables académicos: 
Decano/a o director/a, o persona en la que deleguen, del órgano responsable de la 
titulación y el/la director del máster: 
 Emitir un informe de validación de los contenidos del autoinforme. 
Valorar la planificación, el desarrollo y la actuación docente del/la profesor/a en el 
marco del centro o del estudio. 
Valorar la coordinación con otros/as profesores/as, los resultados académicos y las 
encuestas de satisfacción.  
Velar por la calidad de la docencia. 
Responsable de calidad del máster: 
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Tal y como se ha dicho en el apartado 9.1, el órgano responsable designará al/la 
Responsable de Calidad del máster, que preferiblemente será el/la mismo/a director/a 
o, en todo caso, un/a profesor/a del máster. 
Funciones relativas a la Garantía de Calidad del Profesorado: 
Velar por la calidad de la enseñanza y del profesorado de su titulación. 
Recibir y recopilar la información relativa a la evaluación del profesorado y trasladarla 
a la CGQ para su análisis y discusión. 
2.- ÓRGANOS COLEGIADOS: 
A. Comité de Calidad de la UIB (CQUIB). 
Su composición y funciones generales se describen en el aparado 9.1. 
Las funciones específicas en relación a la garantía de calidad del profesorado son: 
Velar por la calidad de las enseñanzas y del profesorado de la UIB. 
Iniciar anualmente el proceso de evaluación de la docencia y dirigir el desarrollo de 
todos sus trámites. 
Resolver el expediente de evaluación de cada profesor/a solicitante de la UIB. 
Notificar y certificar individualmente a cada profesor/a los resultados de la evaluación 
de su docencia. 
Indicar al profesorado y a los/as responsables académicos acciones de mejora y 
acciones de seguimiento de la docencia. 
Atender todas las reclamaciones que surjan durante el procedimiento. 
Proponer a la Rectora el nombramiento de expertos/as externos/as como 
consultores/as cuando el proceso de evaluación así lo requiera. 
Realizar anualmente un informe institucional de difusión de resultados. 
Velar por la transparencia y rigor del proceso de evaluación y la confidencialidad de los 
datos. 
B. Comité Técnico de Evaluación Docente (CTAD). 
Composición: 
Vicerrector/a competente. 
Responsable de formación de la UIB. 
1 estudiante a propuesta del Consejo de Dirección. 
1 representante de la Junta de Personal del PDI a propuesta del Consejo de Dirección.. 
Directora del Servicio de Estadística y Calidad Universitaria. 
Otros miembros que decida el Consejo de Dirección. 
Funciones: 
Recabar y realizar los informes técnicos de evaluación relativos a cada profesor/a de la 
UIB y elevar la propuesta correspondiente al Comité de Calidad de la UIB (CQUIB). 
Proponer al CQUIB acciones de mejora de la docencia a cargo de cada profesor/a 
evaluado. 
Asesorar al CQUIB en todo lo relativo a la evaluación docente del profesorado. 
Velar por la transparencia y rigor del proceso de evaluación y la confidencialidad de los 
datos. 
Proponer las posibles mejoras del proceso de evaluación en todos sus apartados. 
3.- OTROS. 
C. Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA). 
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Gestionar los procesos de evaluación docente (cuestionarios, autoinformes, 
indicadores, etc.), así como la información sobre los resultados académicos. 
2.2.2.- Instrumentos de evaluación. 
1.- Autoinformes del/la profesor/a. 
La Universitat de les Illes Balears dispone de dos modelos de autoinforme del 
profesorado en función de las diferentes situaciones en la carrera académica del/la 
profesor/a que solicita la evaluación. 
a) Instrumento. 
El autoinforme tiene una doble finalidad: 
Ser el espacio para la consignación y la aportación de evidencias de calidad, innovación 
y mejora docente en los ámbitos de la planificación y el desarrollo de la actividad 
docente. 
Recoger la reflexión del/la profesor/a, para el periodo de tiempo evaluado, sobre: 
los resultados académicos de su docencia. 
los cuestionarios de opinión de los/as alumnos/as sobre la labor docente del 
profesorado y de otros instrumentos que puedan reflejar evidencias similares. 
la calidad, la innovación y la mejora de su docencia a lo largo de todo el periodo de 
docencia que se evalúa (2 o 5 años). 
El/la profesor/a contesta el Autoinforme a través de GRADUS (la intranet de la UIB) en 
el plazo aproximado de un mes y medio coincidiendo con el cierre de las actas. 
El autoinforme recoge las 3 dimensiones a evaluar: 
Planificación: El/la profesor/a aporta información sobre las decisiones adoptadas en la 
planificación de la docencia que tiene asignada: 
Elección de las asignaturas. 
Programa de la asignatura. 
Coordinación docente. 
Desarrollo: El/la profesor/a aporta información sobre sus actividades de enseñanza y 
las actividades de aprendizaje que han realizado los/as estudiantes. De igual modo, 
informa sobre los procedimientos de evaluación que ha aplicado para valorar el trabajo 
de los/as estudiantes: 
Actividades de enseñanza y aprendizaje. 
Procedimientos de evaluación. 
Resultados: Aporta información sobre el logro de los objetivos formativos por los/as 
estudiantes, así como sobre la revisión y mejora de su actividad docente: 
Logros por los/as estudiantes de los objetivos formativos. 
Revisión y mejora de la actividad docente. 
b) Valoración del autoinforme. 
La presentación del Autoinforme es una condición necesaria pero no suficiente para la 
valoración FAVORABLE. 
El/la profesor/a debe aportar, como mínimo, una evidencia de calidad, mejora o 
innovación tanto en alguno de los ámbitos previstos en el BLOQUE A (planificación) 
como en el BLOQUE B (desarrollo), y completar las valoraciones previstas en el 
BLOQUE C. 
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Para una valoración positiva del Autoinforme es requisito indispensable que su 
contenido sea adecuado y pertinente. 
La valoración sobre el contenido y la pertinencia de los contenidos del autoinforme será 
SATISFACTORIA o INSATISFACTORIA. 
La valoración sobre la adecuación del contenido de los bloques A y B del autoinfome 
corresponderá a los responsables académicos y al ICE. 
La valoración del bloque C corresponde al SEQUA. 
Corresponde al Comité de Calidad de la UIB (CQUIB) la valoración conjunta del 
Autoinforme. 
El Autoinforme será informado FAVORABLEMENTE si la evaluación conjunta por los 
diferentes responsables valora satisfactoriamente la adecuación y la pertinencia de los 
contenidos del Autoinforme. Si la evaluación es DESFAVORABLE, la valoración tendrá 
que ser motivada. El Comité de Calidad de la UIB (CQUIB) puede hacer 
recomendaciones aunque la valoración sea favorable. 
2.- Cuestionarios de opinión de los/as alumnos/as. 
La información sobre el grado de satisfacción de los/as alumnos/as con la actividad 
docente del profesorado se recoge a través de los Cuestionarios de Opinión de los/as 
alumnos/as sobre la labor docente del profesorado. Se tendrán en cuenta todas las 
encuestas de opinión sobre la actividad docente del profesorado correspondientes al 
periodo evaluado. 
La UIB vela para que el profesorado disponga de los informes de opinión de los/as 
alumnos/as en los que se incluya una comparativa con la media del Máster, del 
Departamento y de la UIB.  
Cuando el número de estudiantes del grupo sea muy bajo, el/la jefe/a de estudios podrá 
arbitrar otros mecanismos para recoger la opinión del alumnado (grupos focales, 
entrevista personal al alumnado con carácter confidencial,…). 
3.- Indicadores. 
A partir de la política de calidad del profesorado, la CTAD define y propone a la CQUIB 
una batería de indicadores que aporten información sobre el cumplimiento de los 
objetivos propuestos en relación a los siguientes grandes grupos: 
Indicadores relativos a la planificación de la docencia: 
Programas de las asignaturas (cumplimiento de plazos previstos de información 
pública, actualización del programa, etc.) 
Coordinación docente (asistencia de los/as profesores/as al consejo de estudios, 
resultados conseguidos, etc.). 
Indicadores relativos al desarrollo de la docencia: 
Innovación (participación en proyectos de innovación, etc.). 
Grado de cumplimiento del programa. 
Participación en la mejora de la calidad del máster. 
Cumplimiento de las obligaciones docentes (entrega de actas, asistencia a tutoría, 
puntualidad en las clases, etc.). 
Indicadores relativos a los resultados del aprendizaje de los/as alumnos/as: 
Valoración del progreso y de los resultados de aprendizaje de los/as alumnos/as de las 
asignaturas que imparte el/la profesor/a: 
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Tasa de rendimiento. 
Tasa de éxito. 
Tasa de créditos presentados. 
Tasa de fracaso. 
Tasa de eficiencia. 
 Resultados de la formación del máster: 
Tasa de abandono. 
Tasa de eficiencia. 
Tasa de graduación. 
Indicadores relativos a la Participación del/la profesor/a en actividades de calidad y 
mejora de la docencia, del máster y de la Universidad: 
Participación en comités y grupos de mejora (asistencia a las reuniones de la CGQ, ser 
miembro de la CGQ, participación en grupos de mejora, etc.). 
Participación en actividades de Formación destinadas a mejorar la capacidad didáctica 
o la formación específica del profesorado. 
Asistencia a actividades de difusión e información respecto a la calidad. 
Grado de conocimiento de inglés, catalán, castellano y otros. 
Realización de actividades de gestión. 
Otros que defina la CTAD. 
4.- Informe de los/as Responsables académicos/as. 
A partir de la información recogida con los instrumentos citados, los/as responsables 
académicos/as hacen una valoración sintética sobre la planificación, el desarrollo, los 
resultados de la actividad docente y la participación del/la profesor/a evaluado/a en 
actividades de calidad y mejora de la docencia, del máster y de la Universidad. Para 
poder emitir estas valoraciones sobre cada dimensión cuentan con la información 
relativa a cada profesor/a que consta en la bases de datos DOCENCIA de la UIB, además 
del conocimiento personal y profesional del/la profesor/a.  
La valoración no desfavorable de los informes de los/as responsables académicos/as se 
considera un requisito mínimo para la evaluación positiva de la actividad docente. 
Los/as responsables académicos/as evalúan la actuación desarrollada por el/la 
profesor/a durante los últimos cinco años, calificándola como FAVORABLE, SUFIENTE 
o DESFAVORABLE en relación a la dimensión que se considere. Es imprescindible 
argumentar las valoraciones desfavorables. En cualquier caso, los informes propondrán 
unas acciones de mejora del/la profesor/a. En el caso de FAVORABLE, estas propuestas 
sólo tendrán la consideración de recomendaciones. En el caso de SUFICIENTE y de 
DESFAVORABLE, se marcará la obligatoriedad y la priorización de las acciones descritas 
(por ejemplo, asistencia a cursos de formación, revisión del programa, participación en 
grupos de mejora, etc.). 
2.3.- Utilización de los resultados de la evaluación docente en la revisión y mejora del 
desarrollo del plan de estudios. 
Esta información es recopilada por el/la responsable de calidad del máster y analizada 
por la CGQ (Comisión de Garantía de Calidad del Máster) según se describe en el 
proceso PE7. Análisis y mejora de resultados. 
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De acuerdo con dicho análisis, se deben realizar acciones de mejora (correctivas o 
preventivas) con el objetivo de solucionar los puntos débiles, prevenir su potencial 
aparición o mejorar el sistema. Como consecuencia de la priorización de estas acciones, 
se elaborarán planes de mejora que deberán ser aprobados por el órgano responsable. 
Los planes de mejora, tanto de forma global, como los planes específicos o 
personalizados de cada profesor/a, que se hayan recogido en el informe de los/as 
responsables académicos/as, se deben ejecutar según lo previsto. El/la decano/a o 
director/a, o persona en quien deleguen, a nivel de órgano responsable y el/la 
responsable de calidad a nivel de máster hacen un seguimiento continuo de la efectiva 
implantación de las acciones planificadas y de su repercusión en el plan de estudios. 
Fruto de este análisis, y en función de los resultados obtenidos, es posible que se deba 
modificar el plan de estudios o incluso, se produzca la eventual extinción del máster, 
tal y como se describe en PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Finalmente, la CGQ debe rendir cuentas de la actividad de la titulación mediante una 
memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora del máster que revisará y aprobará 
la Comisión de Calidad de la UIB (CQUIB). 
9.3. PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS Y LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD. 
1.- Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas. 
1.1.- Introducción. 
De acuerdo con la naturaleza y el carácter de las titulaciones de la UIB hay que 
diferenciar aquellas en las que las prácticas externas son obligatorias y que suponen un 
número de créditos importante, de aquellas titulaciones en las que las prácticas 
externas son optativas y con un bajo número de créditos. 
Esta diferenciación es importante ya que, partiendo del cumplimiento de los criterios 
de calidad generales en todas las titulaciones, la organización de las mismas tendrá en 
cuenta las características diferenciales del máster anteriormente mencionadas. Por 
tanto, los mecanismos y procedimientos planteados son de carácter general y común a 
todos los másters, pudiendo precisar una adaptación específica en casos concretos. 
En el SGIQ de la UIB está previsto el siguiente procedimiento para garantizar la calidad 
de las prácticas externas: 
PC9. Procedimiento de gestión y revisión de les prácticas externas integradas en el Plan de 
Estudios. 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados. 
PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
1.2.- Mecanismos para garantizar la calidad de las prácticas externas. 
Para garantizar la efectividad de las prácticas, la titulación, a través de la universidad, 
concierta convenios con instituciones, asociaciones de empresas y colegios 
profesionales y con cooperadores concretos. 
Éstos se elaboran de manera que se asegure la relación directa entre las prácticas y los 
estudios, y se establezca el contenido específico, el calendario, el horario, el deber de 
secreto, el centro en que se llevan a cabo, el acceso a los centros del profesorado 
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encargado de las tutorías, así como la participación del ente cooperador en la 
evaluación del alumnado y, en general, la evaluación de la práctica realizada. 
El/la alumno/a se puede matricular de la asignatura de prácticas externas siempre y 
cuando cumpla los requisitos exigidos. Esta matrícula se realiza en los servicios 
administrativos del centro y tiene valor hasta que el/la alumno/a haya sido evaluado de 
las prácticas externas, de acuerdo con la normativa específica establecida por el órgano 
responsable. 
El/la tutor/a de las prácticas externas tendrán que ser un/a profesor/a vinculado a los 
estudios correspondientes. 
El período de prácticas es tutorizado por el profesorado de la Universitat de les Illes 
Balears con la colaboración de les personas que supervisen las prácticas en las empresas 
o instituciones.  
Son funciones de los profesores tutores o profesoras tutoras:  
Elaborar el plan de prácticas de cada estancia en prácticas con el supervisor o 
supervisora de cada empresa, y redactar el correspondiente anexo, en el cual se 
especificaran las actividades que debe realizar el/la estudiante. 
Llevar a cabo la tutoría periódica, controlando las condiciones de desarrollo y haciendo 
el seguimiento del período de prácticas. 
Colaborar con la persona encargada de la supervisión - profesional de campo de las 
estancias en prácticas.  
Autorizar las modificaciones del plan de prácticas, después de haber presentado un 
informe motivado. 
Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas de los/as estudiantes, mediante una 
memoria de actividades y/o entrevista del/la alumno/a y la empresa, de acuerdo con 
las líneas y criterios generales de desarrollo elaborados con esta finalidad.  
Evaluar la consecución de las competencias previstas y del cumplimiento del plan de 
prácticas. 
Evaluar la entidad una vez finalizado el periodo de prácticas, y comunicar la posible 
inserción del alumnado.  
Mantener un mínimo de 3 contactos directos, mediante visitas a la entidad, y otros 
contactos (telefónico, correo electrónico,...) con el supervisor o supervisora o persona 
responsable de las prácticas del alumnado en la entidad durante su período de 
prácticas, de tal forma que pueda hacerse un seguimiento adecuado de la actividad del 
alumnado: el plan de prácticas, el horario, la duración, la satisfacción de ambas partes, 
etc.  
Otras que puedan derivarse del plan de prácticas de la titulación. 
Para asegurar la calidad de las prácticas externas, los/as directores/as de los másters se 
asegurarán de que los/as tutores/as profesionales tengan la titulación y el grado de 
experiencia laboral adecuado para desempeñar su función. 
El seguimiento y evaluación de los resultados de aprendizaje de las prácticas y el logro 
de las competencias previstas será realizado por los/as tutores/as del alumno, 
entendiendo por tutores/as a un/a profesor/a vinculado/a a los estudios 
correspondientes y a una persona cualificada de la empresa o institución donde se 
realizarán las prácticas. Ambos/as colaboraran conjuntamente. La evaluación constará, 
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como mínimo, de un seguimiento individualizado de las prácticas por parte de 
ambos/as tutores/as (entidad y UIB) y el alumnado tendrá que presentar una memoria 
de prácticas y cumplir con las exigencias demandadas por parte de los estudios. 
Las prácticas externas tienen que garantizar el logro de las competencias que se les 
exigirá haber superado después de la finalización de sus estudios. 
Las prácticas externas serán calificadas de acuerdo con la escala numérica establecida 
en el artículo 5 del Real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el cual se establecen 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
Una vez al año, los/as tutores/as de prácticas se reunirán con el/la directora/a del 
máster o responsable de calidad para la elaboración de una memoria general de 
prácticas que incluya como mínimo: 
Evaluación de las entidades colaboradoras (por parte de los/as profesores/as tutores/as 
y del alumnado que ha realizado las prácticas en esa entidad). 
Evaluación de la labor de los/as tutores/as (por parte de la entidad colaboradora y del/la 
alumno/a). 
Evolución de los/as alumnos/as y alcance de las competencias previstas. 
Cumplimiento de los planes de prácticas. 
Grado de satisfacción de los/as alumnos/as con la empresa o entidad. 
Grado de satisfacción de la empresa o entidad con los/as alumnos/as. 
El/la responsable de calidad del máster tiene entre sus funciones la de recopilar toda 
esta información (ver PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados), que lleva 
a la CGQ para su análisis, discusión y toma de decisiones tal y como se describe en el 
PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. Fruto de este análisis hará 
propuestas de mejora que recogerá priorizadas en un plan de mejoras, que será 
aprobado por el órgano responsable (ver PE9. Procedimiento de garantía de calidad y 
revisión del máster). 
Todas estas actividades se recogen en la memoria de seguimiento del SGIQ y siguen el 
tratamiento que se describe en PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados.  
1.3.- Instrumentos de recogida de información. 
Evaluación de las entidades colaboradoras (por parte de los/as profesores/as tutores/as 
y del alumnado que ha realizado las prácticas en esa entidad). 
Evaluación de la labor de los/as tutores/as (por parte de la entidad y del/la alumno/a). 
Evolución de los/as alumnos y alcance de las competencias previstas (por parte del/la 
profesor/a tutor/a y del tutor/a profesional). 
Cumplimento de los planes de prácticas (por parte del/la profesor/a tutor/a y del/la 
tutor/a profesional). 
Grado de satisfacción de los/as alumnos/as con la empresa o entidad. 
Grado de satisfacción de la empresa o entidad con los/as alumnos/as. 
1.4.- Órganos y unidades implicados en la recogida y análisis de información en el desarrollo 
de las prácticas, revisión de la planificación de las prácticas y toma de decisiones. 
Responsable de calidad del máster Recopilar la información proporcionada por 

los/as profesores/as tutores/as 
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Comisión de Garantía de Calidad del 
Máster 

Analizar la información 
Realizar propuestas de mejora 
Elaborar la memoria anual de seguimiento del 
máster que incluye la memoria de prácticas 

Órgano responsable del Máster Toma de decisiones: 
Aprobar los planes de mejora 
Validar la memoria anual de seguimiento del 
máster 
Aprobar las propuestas de modificación de las 
prácticas. Si la modificación de las prácticas 
implica una modificación del plan de estudios, 
seguirá el proceso PE9. Garantía de calidad y 
revisión del máster 

 
2.- Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad. 
En el SGIQ de la UIB está previsto el siguiente procedimiento para garantizar los 
programas de movilidad: 
PC11. Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad de los/as estudiantes. 
Los programas de movilidad son aquellos que posibilitan a los/as estudiantes acceder 
a estudios, por un tiempo determinado, en otras instituciones de educación superior 
del propio país o del extranjero. Esta actividad va siempre asociada al reconocimiento 
académico de las materias impartidas durante la estancia. 
2.1.- Procedimientos para la recogida y análisis de información sobre los programas de 
movilidad. 
El Vicerrectorado y la Comisión de Relaciones Internacionales (formada por los/as 
coordinadores/as de movilidad de cada órgano responsable) hacen el seguimiento y el 
análisis de: 
La evolución del número de estudiantes (incoming y outgoing) que han solicitado una 
plaza de movilidad en alguno de los programas de movilidad/intercambio en los que 
participa la UIB. 
La evaluación del grado de satisfacción del periodo de intercambio de los/as 
estudiantes (cuestionario). 
A partir de toda la información citada, elaboran una memoria anual de los programas 
de movilidad/intercambio. 
2.2.- Utilización de la información recogida en la revisión y mejora del desarrollo del plan 
de estudios 
El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIQ) se basa en la aplicación cíclica de 
cuatro fases consecutivas: 
Recogida y análisis de la información. 
Toma de decisiones. 
Control, revisión y mejora continua. 
Rendición de cuentas. 
El/la Coordinador/a de movilidad y los/as profesores/as tutores/as, junto con el/a 
responsable de calidad y la Comisión de Garantía de Calidad del Máster trabajan para 
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que las acciones de movilidad contribuyan a la adquisición, por parte de los/as 
estudiantes, de las competencias descritas en este plan de estudios. 
La CGQ, junto con el/la coordinador/a de movilidad y los/as profesores/as tutores/as, 
realiza todas las acciones necesarias para: 
Garantizar que las acciones de movilidad son adecuadas y suficientes para satisfacer las 
necesidades formativas del plan de estudios y contribuir a adquirir las competencias 
previstas en el perfil de egreso. 
Evaluar el desarrollo y los resultados de las acciones de movilidad realizadas y en curso.  
Revisar y mejorar las acciones de movilidad. 
El/la responsable de calidad del máster recoge la información sobre los programas de 
movilidad relativa a su titulación (ver PS6. Procedimiento de recogida y medición de 
resultados). Esta información es analizada y discutida en el seno de la CGQ que propone 
acciones de mejora que priorizará en un plan de mejoras, que será aprobado por el 
órgano responsable, tal y como se describe en PE7. Procedimiento de análisis y mejora 
de resultados y PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Estas actividades se recogen en la memoria de seguimiento del SGIQ y siguen el 
tratamiento que se describe en PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados.  
Una vez al año la CGQ, a partir de la información recogida por el/la responsable de 
calidad relativa a los programas de movilidad y a los resultados obtenidos por el 
programa formativo, revisa y mejora el desarrollo del plan de estudios y elabora la 
memoria anual de seguimiento del SGIQ que contiene la información relativa a los 
resultados de los programas de movilidad. 
El órgano responsable, en base a la memoria anual, revisará la oferta formativa para 
comprobar su adecuación. Se pueden dar diversas posibilidades según el grado de 
gravedad de las incidencias detectadas: 
Leve: Se elaboraran planes de mejora que seguirán el proceso PE7. Proceso de análisis y 
mejora de resultados. 
Medio: Se revisará la oferta formativa según el proceso PE3. Diseño y aprobación del 
estudio, planteando el desarrollo de un nuevo plan de estudios o la reforma de los planes 
de estudio existentes. 
Grave o no acreditación: se tendrá que plantear la extinción del máster según el proceso 
PE10. Criterio para la eventual extinción del máster. 
La memoria anual, en la que se incluye la información relativa a los resultados y a las 
acciones llevadas a cabo en los programas de movilidad, se hará pública en la web y 
accesible a todos los grupos de interés. 
2.3.- Órganos y unidades implicados en la recogida, análisis de información y toma de 
decisiones de los programas de movilidad. 
Vicerrectorado y la Comisión de 
Relaciones Internacionales 

Hacer el seguimiento y el análisis de: 
La evolución del número de estudiantes 
(incoming y outgoing) que han solicitado 
una plaza de movilidad en alguno de los 
programas de movilidad / intercambio en 
los que participa la UIB 
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La evaluación del grado de satisfacción del 
periodo de intercambio de los/as 
estudiantes (cuestionario) 
El papel de los/as Profesores/as 
Tutores/as del programa PAP-ERASMUS, 
los/as Coordinadores de Movilidad de los 
estudios, Estudiantes Becarios/as y 
Estudiantes Colaboradores/as del SRI. 
Elaborar la memoria anual de los 
programas de movilidad / intercambio 

Responsable de calidad del máster Recopilar la información proporcionada 
por el vicerrectorado, la comisión de 
Relaciones Internacionales y el/la 
coordinador de movilidad del centro al 
que pertenece el máster 

Comisión de Garantía de Calidad del 
Máster 
 

Analizar la información relativa a los 
programas de movilidad y su repercusión 
en los resultados de aprendizaje 
Realizar propuestas de mejora 
Elaborar la memoria anual de seguimiento 
del máster que incluye los resultados de 
los programas de movilidad 

Órgano responsable del Máster 
 

Toma de decisiones: 
Aprueba los planes de mejora 
Valida la memoria anual de seguimiento 
del máster 
Aprueba las propuestas de modificación 
de las acciones y programas de movilidad. 
Si esta revisión implica una modificación 
del plan de estudios, seguirá el proceso 
PE9. Garantía de calidad y revisión del 
máster 

 
9.4.- PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS/AS 
TITULADOS/AS Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN RECIBIDA. 
El SGIQ de la UIB tiene previsto un mecanismo de recogida de la información relativa a 
la inserción laboral de sus graduados/as y a su satisfacción con la formación recibida 
mediante la Encuesta de Inserción Laboral. Esta información sigue los mecanismos de 
recogida, análisis y mejora que se describen en el propio SGIQ en los siguientes 
procesos: 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados.  
PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
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La Encuesta de Inserción laboral aplicada por el SEQUA se aplica con una periodicidad 
anual con el objeto de conocer la inserción laboral y la satisfacción de nuestros/as 
titulados/as. El ámbito es la totalidad de los/as graduados/as del curso académico 
correspondiente. 
La aplicación se realiza en dos fases, la primera vía correo electrónico, y la segunda 
telefónicamente. Para ello disponemos de las siguientes herramientas: 
Proceso general de encuesta. 
Protocolo para el control de encuestas. 
Recomendaciones para la elaboración de cuestionarios. 
Planificación de la encuesta. 
Modelo de cuestionario. 
Informes. 
El cuestionario se estructura en tres partes fundamentales: 
Datos personales. 
La primera trata de identificar las características personales y la evolución de la vida 
laboral del/la encuestado/a desde que inició sus estudios hasta el momento actual.  
La segunda trata de conocer el grado de satisfacción del/la postgraduado/a con 
respecto a las enseñanzas recibidas en la UIB. 
El Servei d’Estadística i Qualitat Universitària planifica y aplica la encuesta y elabora los 
informes descriptivos. Los informes incluyen la información de cada máster de un 
órgano responsable y del total de la UIB. 
Toda esta información debe ser recopilada por el/la responsable de calidad del máster 
y analizada por la CGQ (Comisión de Garantía de Calidad del Máster) según se describe 
en el proceso PE7. Análisis y mejora de resultados. 
De acuerdo con dicho análisis se deben realizar acciones de mejora (correctivas o 
preventivas) con objeto de solucionar los puntos débiles, prevenir su potencial 
aparición o mejorar el sistema. Como consecuencia de la priorización de estas acciones 
se elaborarán planes de mejora que deberán ser aprobados por el órgano responsable. 
Fruto de este análisis, y en función de los resultados obtenidos, es posible que se deba 
modificar el plan de estudios o incluso, se produzca la eventual extinción del máster, 
tal y como se describe en PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Finalmente, la CGQ debe rendir cuentas de la actividad de la titulación mediante una 
memoria anual que revisará y aprobará la Comisión de Calidad de la UIB (CQUIB). 
Dicha encuesta está previsto que se aplique a partir del inicio del año 2010, 
transcurridos dos años de salir al mercado laboral los/as primeros/as egresados/as en 
las titulaciones de másters oficiales de la UIB, que terminaron sus estudios en el curso 
2006-2007. Este período de tiempo se considera el adecuado para valorar por primera 
vez el efecto de estos estudios en su inserción laboral. 
9.5.- PROCEDIMIENTOS PARA EL ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN DE LOS 
DIFERENTES COLECTIVOS IMPLICADOS (ESTUDIANTES, PERSONAL ACADÉMICO Y 
DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, ETC.) Y DE ATENCIÓN A LAS SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES. CRITERIOS ESPECÍFICOS EN EL CASO DE EXTINCIÓN DEL MÁSTER. 
1.- Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos 
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) 
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El SGIQ de la UIB tiene previsto un mecanismo de recogida de la información relativa a 
la satisfacción de los diferentes colectivos implicados mediante procesos de encuesta. 
Esta información sigue los mecanismos de recogida, análisis y mejora que se describen 
en el propio SGIQ en los siguientes procesos: 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados.  
PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Para el control de estos procesos de encuesta se dispone de los siguientes 
procedimientos, protocolos y recomendaciones: 
Proceso general de encuesta.  
Protocolo para el control de encuestas.  
Recomendaciones para la elaboración de cuestionarios.  
Planificación general de las encuestas. 
Calendario de aplicación de las encuestas. 
Los procesos de encuesta previstos se muestran en la siguiente tabla. 
Herramientas de recogida de la información 
Encuesta de satisfacción de los/as alumnos/as con la labor docente de su profesorado 
Encuesta de perfil y satisfacción de los/as alumnos/as de nuevo ingreso (con respecto 
al proceso de matrícula, orientación previa a la matrícula, acciones de acogida, etc.) 
Encuesta de satisfacción de los/as alumnos/as con su plan de estudios 
Encuesta de satisfacción de los/as profesores/as 
Encuesta de satisfacción del PAS 
Estudio de empleadores/as y otros grupos de interés externos 

 
Para cada uno de estos procesos de encuesta se dispone de las siguientes herramientas: 
Planificación de la encuesta. 
Modelo de cuestionario. 
Informes. 
En el Procedimiento PS6. Recogida y medición de resultados se describen todos los 
mecanismos de los que la titulación dispone para obtener la opinión y el nivel de 
satisfacción de los grupos de interés, la inserción laboral de sus titulados/as y la 
satisfacción con su programa formativo, los resultados en el desarrollo de los procesos, 
la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje, resultados de la formación, 
desarrollo de los objetivos, resultados de las prácticas externas y de las actividades de 
movilidad. 
Toda esta información debe ser recopilada por el/la responsable de calidad del máster 
y analizada por la CGQ (Comisión de Garantía de Calidad del Máster) según se describe 
en el proceso PE7. Análisis y mejora de resultados. 
De acuerdo con dicho análisis, se deben realizar acciones de mejora (correctivas o 
preventivas) con objeto de solucionar los puntos débiles, prevenir su potencial 
aparición o mejorar el sistema. Como consecuencia de la priorización de estas acciones 
se elaborarán planes de mejora que deberán ser aprobados por el órgano responsable. 
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Fruto de este análisis, y en función de los resultados obtenidos, es posible que se deba 
modificar el plan de estudios o incluso, se produzca la eventual extinción del máster, 
tal y como se describe en PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
Finalmente, la CGQ debe rendir cuentas de la actividad de la titulación mediante una 
memoria anual que revisará y aprobará la Comisión de Calidad de la UIB (CQUIB). 
2.- Procedimientos de atención a las sugerencias y reclamaciones. 
2.1.- Procedimiento para la recogida y análisis de información sobre sugerencias, quejas y 
reclamaciones. 
El SGIQ de la UIB tiene previsto un mecanismo de recogida de sugerencias y 
reclamaciones cuyo objeto es detectar, recoger, revisar, analizar y registrar las 
felicitaciones, quejas, sugerencias y reclamaciones que manifiesten los diferentes 
grupos de interés con la intención de establecer e implantar acciones correctivas, 
preventivas o de mejora que conduzcan a la organización a la mejora continua. 
El alcance de este procedimiento incluye todas las actividades encaminadas a la 
presentación, tramitación y análisis de quejas y sugerencias hasta la propuesta e 
implantación de acciones correctivas o preventivas y su seguimiento para la resolución 
de las quejas o sugerencias presentadas. 
PS7. Procedimiento de gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias. 
Formulario de sugerencias, quejas y reclamaciones. 
2.2.- Generalidades. 
Las quejas no tienen carácter de recurso administrativo ni su presentación supone la 
interrupción de los plazos que pueda establecer la normativa vigente. De la misma 
manera, la presentación de quejas no supone la renuncia al ejercicio de otros derechos. 
2.3.- Presentación de una queja o sugerencia. 
2.3.1.- Formulario de quejas y sugerencias. 
Las quejas y sugerencias presentadas tienen que estar recogidas en el formulario oficial, 
disponible en la secretaría del órgano responsable y en la página web del Centro de 
Estudios de Postgrado. Los formularios recogidos son enviados al/la responsable de 
calidad de la titulación, que debe dar respuesta razonada utilizando los campos 
habilitados a tal fin en el formulario. 
Además, la página web del Centro de Estudios de Postgrado tiene un buzón de 
comentarios y sugerencias para recoger, vía e-mail, aportaciones para mejorar el 
contenido de ésta o aspectos administrativos competencia del centro. 
Se pueden presentar quejas y sugerencias anónimas, pero en este caso el interesado/a 
no tendrá derecho a respuesta. En este caso el/la responsable de calidad decidirá su 
inclusión en los informes de quejas y sugerencias según su relevancia. 
2.3.2.- Canales de comunicación. 
Las personas interesadas en realizar una queja o sugerencia lo pueden hacer por 
cualquiera de los siguientes canales: 
Presencial: En la secretaria de su órgano responsable. Las secretarías han de tener un 
número suficiente de formularios a disposición de los/as interesados/as. En caso 
contrario será responsabilidad del personal de la secretaría proporcionarle una copia a 
la persona que lo solicite. 
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En este caso se le entregará una copia al/la interesado/a, otra se registrará en la 
secretaria del centro y una tercera se remitirá al/la responsable de calidad de la 
titulación (recordemos que preferiblemente el/la responsable de calidad en los másters 
será su director/a, pero puede haberse nombrado otro/a profesor/a). 
Correo: Dirigido al/la responsable de calidad de su titulación. 
E-mail: Dirigido al/la responsable de calidad de su titulación. 
El/la interesado/a ha de especificar el canal por el cual quiere recibir la respuesta a su 
queja o sugerencia. En el caso de que no lo haga, la respuesta se producirá por el mismo 
canal en el que se haya presentado la queja o sugerencia. 
2.4.- Tramitación. 
La secretaría del centro o el CEP remitirá una copia de las quejas o sugerencias que le 
lleguen por cualquiera de los medios especificados al/la responsable de calidad de cada 
titulación en el plazo máximo de 7 días hábiles. 
En caso de que la queja o sugerencia haga referencia a un servicio de la universidad, 
será el/la responsable de calidad el/la encargado/a de hacérselo llegar. 
2.5.- Determinación y análisis de las causas y clasificación de la queja o sugerencia. 
El/la responsable de calidad ha de determinar y analizar las causas que originen el 
problema. 
De la misma manera, ha de clasificar la queja o sugerencia según los aspectos que 
contempla el Real Decreto 1393/2007 que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias. Estos aspectos son: 
Objetivos, perfil de ingreso y perfil del/la titulado/a. 
Organización / planificación del programa formativo. 
Acceso y admisión de estudiantes. 
Personal académico. 
Recursos materiales y servicios. 
Resultados. 
2.6.- Propuesta de acciones correctivas, preventivas o de mejora. 
Una vez analizadas las causas de la queja o sugerencia, el/la responsable de calidad 
tiene que hacer una propuesta de acciones correctivas, preventivas o de mejora de todas 
aquellas cuestiones que no pueda resolver de manera inmediata. 
La propuesta ha de incluir las acciones a realizar, el/la responsable de realizarlas y la 
fecha de inicio prevista. 
2.7.- Aprobación de las acciones de mejora. 
La CGQ ha de aprobar las acciones propuestas por el/la responsable de calidad de la 
titulación para aquellas quejas o sugerencias que no se hayan solucionado de manera 
inmediata. 
2.8.- Implantación y seguimiento de las acciones correctivas, preventivas o de mejora. 
Se procederá a la implantación y seguimiento de las acciones derivadas de las quejas o 
sugerencias, tanto las que puedan resolverse de manera inmediata como las aprobadas 
por el CGQ.  
Todas las acciones ejecutadas o previstas se documentarán en el formulario y se 
realizará su control. El/la responsable de calidad es el/la encargado/a de controlar la 
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ejecución de las acciones previstas. Una vez realizadas las actividades previstas se 
anotará la fecha de la su realización. 
La implantación y seguimiento de las actuaciones derivadas de las quejas y sugerencias 
seguirán lo descrito en el PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
Se informa al órgano responsable de las actividades propuestas. 
2.9.- Comunicación de las actuaciones al/la interesado/aa 
Tanto si se ha resuelto de manera inmediata, como si se ha llevado a la CGQ, el/la 
Responsable de Calidad ha de comunicar al/la interesado/a la decisión tomada. 
Se establece un plazo de 7 días hábiles para responder al/la interesado/a informando 
de las medidas tomadas o, como mínimo, de la recepción de la queja o sugerencia y su 
posterior tratamiento. 
El/la interesado/a puede solicitar un acuse de recibo diferente del canal por el cual 
presenta el formulario. En caso que no especifique un canal concreto para el acuse de 
recibo, se utilizará el mismo que haya hecho servir el/la interesado/a para la 
presentación de la queja o sugerencia. 
Ha de quedar constancia de la fecha de la comunicación. 
2.10.- Control de eficacia. 
Finalmente, el responsable de calidad de la titulación ha de comprobar que se han 
resuelto las causas que originaron la queja o la sugerencia y anotar la fecha de esta 
comprobación. 
Con esta actividad final se cierra el expediente de queja o sugerencia y se procede a su 
registro. Este expediente formará parte del informe anual de quejas y sugerencias según 
lo previsto en el apartado 2.1. 
2.11.- Felicitaciones 
Buenas prácticas y comunicación al interesado/a. 
2.12.- Utilización de la información sobre sugerencias, quejas y reclamaciones en la revisión 
y mejora del desarrollo del plan de estudios. 
El/la responsable de calidad elabora como mínimo cada año un informe de Quejas y 
Sugerencias (“Informe QiS”) que contiene lo siguiente: 
Informe estadístico comparativo del número de quejas y sugerencias recibidas en este 
año y el anterior clasificadas según: 
Causas de las quejas y sugerencias. 
Órganos o servicios afectados. 
Distribución temporal de las quejas y sugerencias. 
Cumplimiento de los plazos de respuesta. 
Las quejas y sugerencias anónimas tienen que recibir un tratamiento estadístico 
diferenciado de las identificadas. 
Copias de los formularios y de las respuestas y medidas adoptadas para todas las quejas 
y sugerencias. 
Esta información ha de formar parte de la memoria anual de seguimiento del SGIQ que 
ha de elaborar la CGQ (ver PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados). 
Esta información sigue los mecanismos de recogida, análisis y mejora que se describen 
en el propio SGIQ en los siguientes procesos: 
PS6. Procedimiento de recogida y medición de resultados.  
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PE7. Procedimiento de análisis y mejora de resultados. 
PE9. Procedimiento de garantía de calidad y revisión del máster. 
La información relativa a las quejas, sugerencias y reclamaciones se recopila por el/la 
responsable de calidad del máster y se analiza por la CGQ (Comisión de Garantía de 
Calidad del Máster) según se describe en el proceso PE7. Análisis y mejora de resultados. 
A partir de dicho análisis se realizan acciones de mejora (correctivas o preventivas) con 
el objetivo de solucionar los puntos débiles, prevenir su potencial aparición o mejorar 
el plan de estudios. Como consecuencia de la priorización de estas acciones se 
elaborarán planes de mejora que deberán ser aprobados por el órgano responsable. 
El análisis de las quejas, sugerencias y reclamaciones podría conducir a una revisión y 
modificación del plan de estudios tal y como se describe en PE9. Procedimiento de 
garantía de calidad y revisión del máster. 
La memoria anual de seguimiento del SGIQ recoge el informe QiS. Esta memoria debe 
ser aprobada por el órgano responsable, elevada a la CQUIB y publicada. 
3.- Procedimientos de información pública. 
La finalidad del procedimiento de información pública es establecer la sistemática a 
seguir para hacer pública la información relativa al máster, garantizar que es la 
adecuada, está actualizada y es suficiente para satisfacer las necesidades de los grupos 
de interés. 
El alcance de este procedimiento abarca la selección, recopilación, validación, difusión 
y revisión periódica y continua de la información pública relativa al máster y al centro 
en que se imparte. 
La titulación publica y revisa anualmente información actualizada sobre estas 
cuestiones: 
La oferta formativa. 
Los objetivos y la planificación de la titulación. 
El perfil de ingreso y de titulado/a. 
Las políticas y actividades de orientación, acceso, matrícula y acogida de los/as 
estudiantes. 
Las metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas 
externas). 
Las acciones de movilidad. 
Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 
Los procedimientos de acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del personal 
académico y de apoyo. 
Los servicios que ofrecen y la utilización de los recursos materiales. 
Los resultados del estudio (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción de 
los diferentes grupos de interés). 
La memoria anual de seguimiento del SGIQ. 
La CGQ decide qué información relativa a les cuestiones relacionadas anteriormente se 
publicará, a qué grupos de interés irá dirigida y el canal de difusión más apropiado. 
Esta selección ha de tener el visto bueno del órgano responsable . 
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Una vez decidido qué información se publica, el/la responsable de calidad de la 
titulación es la persona encargada de recopilarla y transmitirla a la CGQ para su 
validación, comprobando que sea fiable, suficiente y adecuada. 
Validada la información, el/la directora/a de la Titulación es el/la responsable de su 
difusión, en la forma y por los medios planificados. 
El/la responsable de calidad de la titulación es la persona encargada de comprobar la 
actualización de la información publicada y, hacer llegar cualquier observación a la CGQ 
para iniciar, de esta forma, el proceso. 
Anualmente, la CGQ evalúa la efectividad de la información publicada. 
4.- Criterios para la eventual extinción del máster. 
El SGIQ de la UIB tiene previsto un mecanismo ante la eventual extinción del máster: 
PE10. Criterios para la eventual extinción del máster. 
El objetivo de este procedimiento es establecer el proceso a seguir, los criterios para la 
extinción del máster y garantizar los derechos de los/as alumnos/as en el caso de que 
el título se extinga. 
El alcance de dicho procedimiento abarca las actividades que han de llevarse a cabo 
desde la definición de los criterios de extinción del máster hasta la extinción efectiva de 
éste, si procede. 
Este proceso tiene dos partes fundamentales: Los criterios de extinción y los 
procedimientos para garantizar los derechos de los/as alumnos/as. 
4.1.- Criterios de extinción. 
La extinción de las enseñanzas de Postgrado por la Universitat de les Illes Balears se 
regirá por dos tipos de criterios: 
4.1.1.- No acreditación 
El artículo 28 del RD 1393/2007 especifica que: 
“3. Se considera extinguido un plan de estudios cuando este plan no supere el proceso 
de acreditación que prevé el artículo 27. 
Esto implica “comprobar que el plan de estudios correspondiente se está llevando a 
cabo de acuerdo con su proyecto inicial”, y que “En caso de informe negativo, se ha de 
comunicar a la universidad, a la Comunidad Autónoma y al Consejo de Universidades, 
para que puedan corregirse las deficiencias encontradas. Si no es así, el máster se da de 
baja en el Registro correspondiente y pierde el su carácter oficial y su validez en todo el 
territorio nacional, y en la resolución correspondiente se han de establecer las garantías 
necesarias para los/as estudiantes que estén cursando estos estudios. 
Por tanto la UIB considerará extinguido un plan de estudios que no supere este proceso 
de evaluación. 
4.1.2.- Modificación del plan de estudios. 
También se procederá a la suspensión del máster cuando, después de modificar los 
planes de estudios y comunicarlo al Consejo de Universidades para su valoración por la 
ANECA (art. 28 del mencionado RD) ésta considere que las modificaciones suponen un 
cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del máster previamente inscrito en el 
RUCT, lo que supone que se trata de un nuevo plan de estudios y se procede a actuar 
como corresponde a un nuevo máster. Finalmente, también podría producirse la 
suspensión de un máster cuando de forma razonada lo propongan los órganos 
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competentes de la Universidad o de la Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
normativa vigente. 
4.1.3.- Procedimiento interno. 
La CGQ, fruto del análisis de toda la información existente, y en función de los 
resultados obtenidos, eventualmente puede detectar anomalías o irregularidades 
graves en el desarrollo del máster que le lleven a proponer a los órganos superiores la 
modificación del mismo. Igualmente, el órgano responsable o la CQUIB, a partir de las 
memorias anuales de seguimiento, evaluación y mejora, pueden elevar a órganos 
superiores una propuesta de modificación del plan de estudios o extinción del mismo. 
4.2.- Garantía de los derechos de los/as alumnos/as. 
En el caso de la eventual suspensión de un máster oficial, la Universidad garantizará el 
adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hayan iniciado sus estudiantes 
hasta su finalización, tal y como establece el artículo 28 del RD 1393/2007. 
En caso de extinción del máster se garantizarán los derechos de los/as estudiantes 
adquiridos al matricularse para lo que se seguirá el siguiente procedimiento: 
No admitir estudiantes de nueva matrícula. 
La supresión anual de modo gradual de la docencia. 
Asignación de tutores/as para que desarrollen actividades con los/as estudiantes 
repetidores. 
Garantizar el derecho de evaluación hasta consumir las convocatorias que regule la 
Universitat de les Illes Balears. 
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 Calendario de implantación 
 
Curso de inicio propuesto: 2009 
 

 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
El título se implementará en el curso 2012-2013. 
 
En este caso no procede la adaptación del alumnado de titulaciones preexistentes.  
 
De acuerdo con la normativa vigente, podrán solicitar la admisión a esta titulación 
los/as estudiantes que cumplan los requisitos descritos en los artículos 16 y 17 del RD 
1393/2007, y modificados en lo relativo al artículo 16.1 y al artículo 17.2 por el RD 
861/2010. 
 
El Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 
(4310138 - MVIG) fue implantado en el curso 2009-10, tras obtener la verificación el 13 
de mayo de 2009. Posteriormente, se aprobó una modificación del plan de estudios 
(4310138 – MVI2) que entró en vigor en el curso académico 2012-13. 
 
La modificación que ahora se plantea incluye, entre otros aspectos, la actualización del 
plan de estudios del máster, por lo que la UIB deberá realizar todas las gestiones para 
su implantación tras obtener el informe favorable de la ANECA, a poder ser en el curso 
2024-25. 
 
 

  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios 
 
En este caso no procede la adaptación del alumnado de titulaciones preexistentes. 
 
De acuerdo con la normativa vigente, podrán solicitar la admisión a esta titulación 
los/as estudiantes que cumplan los requisitos descritos en los artículos 16 y 17 del RD 
1393/2007, y modificados en lo relativo al artículo 16.1 y al artículo 17.2 por el RD 
861/2010. 
 
 

 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 
(no procede) 
 
No procede 
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  Sistema interno de garantía de calidad 
 

  Sistema interno de garantía de calidad  
 
Enlace del SIGC: http://sequa.uib.es/SGIQ/?languageId=100001  
 
http://sequa.uib.es/ 
 

 Información pública 
 

 Canales de difusión del máster 
 
La aprobación de la modificación del Máster Universitario en Políticas de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género activará la fase de información y comunicación 
pública. Esta fase prevé: 
 

• La inclusión de toda la información sobre el máster en la página web del Centro 
de Estudios de Postgrado de la UIB, http://cep.uib.es/es/máster/  

• La edición, publicación y difusión de un folleto informativo de carácter general 
sobre el máster y la normativa que lo regula. 

• La incorporación de información sobre el máster en la publicidad sobre 
titulaciones de postgrado que imparte la UIB. 

 
Además de las páginas web, trípticos y demás canales de difusión, la UIB realiza 
anualmente un programa de actividades orientadas a la captación de estudiantes y a la 
información de los mismos con respecto a los estudios y servicios que ofrece nuestra 
universidad. Entre otras, merecen ser destacadas las siguientes: 
 

a. Jornadas de puertas abiertas en el campus universitario y en las sedes 
universitarias. La UIB, a través del Programa de Orientación y Transición a la 
Universidad (PORT-UIB, http://seras.uib.cat/potu/), que depende de una Comisión 
Mixta entre la Consellería de Educación i la UIB, organiza y coordina las jornadas 
de puertas abiertas, en colaboración con los centros universitarios, las sedes 
universitarias y diversos servicios. El objetivo principal de estas jornadas es dar a 
conocer el campus universitario, las sedes, los estudios que se imparten, los 
principales centros y los servicios de los que disponen. La UIB ofrece visitas guiadas 
personalizadas por el campus universitario. El responsable académico invita a los 
interesados a visitar su centro y sus instalaciones docentes. 

b. Sesiones informativas sobre el procedimiento de acceso a la universidad y de 
matrícula. Se realizan sesiones informativas en los centros y en las instituciones 
interesadas que lo solicitan. 

http://www.uib.cat/
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c. La Semana del Postgrado: desde el curso 2014-15 el Centro de Estudios de 
Postgrado organiza, a mediados de abril, una serie de actividades para dar a 
conocer toda la oferta de postgrado de la UIB. 

d. Participación en ferias. La UIB participa en las ferias que se organizan en la 
comunidad autónoma, así como a nivel estatal, para dar a conocer la universidad y 
su oferta de estudios a la sociedad en general. 

 
El potencial alumnado de este máster dispondrá, de forma previa al inicio del curso, de 
información académica y administrativa suficiente para poder planificar su proceso de 
aprendizaje, guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de 
exámenes, etc. Toda esta información estará disponible en la página web del Centro de 
Estudios de Postgrado, http://cep.uib.es/es/máster/. 
 
Para ofrecer una atención más personalizada al alumnado, además de las tutorías 
académicas, la UIB cuenta con el Plan de Acción Tutorial (PAT). El PAT es un conjunto 
ordenado de acciones sistemáticas, y previamente planificadas con la colaboración de 
la comunidad universitaria, que tiene por finalidad guiar, orientar y acompañar al 
alumnado durante sus estudios universitarios. 
 
El PAT de la UIB tiene por objeto contribuir a informar, formar, prevenir, orientar y 
ayudar al alumnado a tomar decisiones de tipo académico, profesional, social y 
administrativo para procurar la adaptación, el desarrollo y la finalización de una vida 
académica universitaria provechosa. 
 
La tutoría se articula como un proceso constante a lo largo de los estudios del 
alumnado, por lo que se diferencian tres tipos de tutorías relacionadas con las etapas 
de la vida universitaria: tutoría de matrícula, tutoría de carrera y tutoría de salida al 
mundo laboral. 
 
La tutoría de matrícula incluye los procedimientos y las actividades de orientación 
específicos para la acogida del alumnado y para facilitar su incorporación a la 
universidad y a la titulación. 
 
Para satisfacer un nivel más avanzado de información, se utilizarán las vías siguientes: 

• Atención personalizada: telefónicamente, por correo electrónico o bien 
mediante visitas presenciales concertadas, con el fin de informar y asesorar de 
manera detallada sobre las características del máster y sobre la propia 
universidad. 

• Página web: información detallada sobre las características de la titulación, el 
sistema de preinscripción universitaria, el proceso de matrícula, información 
económica y becas. 

 
Finalmente, se resume a continuación la información complementaria sobre la 
orientación y asesoramiento a alumnado en situaciones específicas: 

http://www.uib.cat/
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• Estudiantes con necesidad específica de apoyo educativo: de forma 
complementaria a lo descrito anteriormente, y con la colaboración de la Oficina 
Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la UIB, se 
valorarán las adaptaciones necesarias que deban realizarse en la enseñanza, en 
los espacios y en las infraestructuras. 

• Alumnado extranjero: en este caso, desde el Centro de Estudios de Postgrado se 
informará a la persona interesada de todos los aspectos necesarios para cursar 
el máster. Además, se pone a su disposición un apartado específico de la página 
web del CEP destinado a alumnado con titulación extranjera: 
http://cep.uib.es/es/Alumnat/Titulacions_estrangeres/. 

 
 Apoyo a estudiantes matriculados 

 
El apoyo y la orientación al alumnado matriculado en el máster, más allá de lo que se 
ofrece integrado dentro de la actividad docente, se fundamenta en la continuación del 
Plan de Acción Tutorial (PAT) iniciado con la fase de tutoría de matrícula, a lo largo de 
los estudios universitarios, acción con la que se pretende orientar sus procesos de 
aprendizaje y ayudarles en la toma de decisiones autónomas.  
 
Tutoría de carrera: la acción tutorial tiene los siguientes objetivos específicos: 
 

• Proporcionar información adecuada al alumnado que le permitirá su integración 
en la universidad. 

• Asistir al alumnado en la toma de decisiones, si es pertinente. 
• Orientar al alumnado para que cada uno pueda optimizar su estudio en función 

de sus características personales. 
• Dar apoyo, directa o indirectamente, a los/as estudiantes que puedan tener una 

problemática personal específica. 
• Informar al alumnado sobre actividades extracadémicas, fuera de la universidad, 

que puedan favorecer su formación universitaria. Orientar al alumnado en la 
toma de decisiones para completar su formación científica, de modo que pueda 
abordar con éxito la realización de un doctorado o la transición al mundo 
empresarial.  

 
La figura del/la tutor/a es fundamental en este proceso. Entre sus objetivos cabe 
destacar los siguientes: 

1. Ser un apoyo para el alumnado desde la institución universitaria. 
2. Realizar un seguimiento personalizado de cada estudiante. 
3. Vehicular la relación entre el alumnado y la institución. 

 
Para la acogida del alumnado de nuevo ingreso, en la que se pretende facilitar su 
incorporación en la universidad en general y a la titulación en particular, se organizará 
una sesión de bienvenida. La dirección del máster, conjuntamente con el profesorado 
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que ejerza las funciones propias de la acción tutorial, elaborará el contenido y la 
información que se debe incluir en esta sesión. 
 
Tutoría de salida al mundo laboral 
 
La Tutoría de salida al mundo laboral es voluntaria y, en su caso, tiene lugar al finalizar 
los estudios. Aunque el/la tutor/a de cada estudiante continuará siendo su figura de 
referencia, este tipo de tutorías se realizan de manera coordinada con el Departamento 
de Orientación e Inserción Profesional (DOIP) y con la Fundación Universidad Empresa 
(FUEIB), y en ellas se ofrece información, entre otras, y asesoramiento sobre: 

• Bolsas de trabajo, oposiciones, empresas sensibles a la integración de nuevo 
personal, etc. 

• Realización de formación continua, doctorado u otros postgrados. 
• Redacción de documentos necesarios para la inserción laboral. 
• Etc. 

 
Atención específica a estudiantes extranjeros/as 
 
La Universidad de las Illes Balears (UIB) tiene convenios y acuerdos de colaboración con 
universidades e instituciones de educación superior situadas en diversas partes del 
mundo. Destaca la participación a nivel institucional de la UIB en diferentes redes de 
universidades e instituciones vinculadas a la educación superior y la investigación, tanto 
a nivel nacional como internacional. Entre ellas cabe destacar: 
 

• Polo de Investigación y Enseñanza Superior Transfronterizo Pirineos-
Mediterráneo PRES-PM 

• Red Vives 
• Universia 
• EUA: European University Association 
• AUIP: Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
• EAIE: European Association for International Education 
• EPUF: EuroMedPermanent University Forum 
• Euro-Mediterranean University (EMUNI)  
• Grupo G9 
• Programa Averroes 

 
Además de estudiantes nacionales, la UIB acoge también estudiantes internacionales 
que realizan aquí parte de sus estudios, o incluso los estudios completos. Con este fin, 
la UIB ha puesto en funcionamiento diversas actividades dirigidas a estudiantes 
extranjeros que se incorporan como nuevos miembros de la comunidad universitaria y 
que encuentran en esas actividades información básica de utilidad tanto para facilitar 
su integración a la vida universitaria como para mejorar su aprendizaje y rendimiento. 
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Aunque es el Centro de Estudios de Postgrado (CEP), el encargado de gestionar, 
coordinar y centralizar la oferta formativa de los estudios de postgrado 
(http://cep.uib.es/es/?languageId=100001), la UIB a través del Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI), ha puesto en marcha un programa de acogida para los/as 
estudiantes extranjeros que puede ser consultado en la página WEB del CEP, o bien en 
la página WEB del SRI (http://www.uib.es/es/internacionals/mobilitat/externs/). 
 
La acción tutorial de este alumnado seguirá los mismos cauces establecidos para el 
resto. El profesorado responsable de la acción tutorial facilitará el contacto con el 
personal del Servicio de Relaciones Internacionales con el fin de ayudar al alumnado 
extranjero en su proceso de integración. 
 
Atención específica a estudiantes con necesidades especiales 
 
La UIB contempla esta atención a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas 
con Necesidades Especiales dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Entre sus 
objetivos prioritarios está el de fomentar la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad y para ello sus acciones se encaminan a garantizar y asegurar: 
 

• La aplicación de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos y 
todas en el entorno físico, el espacio virtual, los servicios, los procedimientos de 
información, etc., de modo que permitan el desarrollo normal de las actividades 
de todas las personas que son miembros de la comunidad. 

• Una atención personalizada al alumnado con discapacidad. 
• La adaptación curricular de los estudios en función de las necesidades que 

presenten los/as estudiantes con discapacidad. 
• La participación de los/as estudiantes con discapacidad en todos los ámbitos de 

la actividad universitaria. 
 
La Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales se encargará 
de evaluar las necesidades de este alumnado y del asesoramiento al profesorado que 
imparte docencia en el máster, para que puedan aplicar las adaptaciones oportunas; y 
asimismo asegurará la accesibilidad a las instalaciones y equipamientos y la adquisición 
y fomento de las ayudas técnicas de apoyo en los casos que sea necesario. Por otra 
parte, llevará a cabo el seguimiento de los/as estudiantes con discapacidad para prever 
nuevas adaptaciones, dependiendo de los posibles cambios de la situación de partida 
de estos/as estudiantes. 
 
De acuerdo con el principio de normalización, la acción tutorial de este alumnado 
seguirá los mismos cauces establecidos para el resto. El profesorado responsable de la 
acción tutorial mantendrá reuniones periódicas con el personal de la Oficina 
Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales con el fin de velar por el 
derecho a la igualdad real y efectiva de oportunidades. 
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 Anexos, si procede. 

 
No procede 
 
 

http://www.uib.cat/


 

 

 www.uib.cat 

172 

 Personas asociadas a la solicitud 
 

 Responsable del título 
 
NIF: 44328666F 
Nombre y apellidos: María de las Nieves Piña Capó 
Teléfono Móvil: 661250329  
Fax: 971173030  
Email: direcccio.cep@uib.es  
Domicilio (dirección postal laboral): Edificio Antoni Maria Alcover i Sureda. 
Universidad de las Illes Balears. Ctra. de Valldemossa, km. 7,5. Palma de Mallorca. Illes 
Balears 
Código Postal: 07122 
Provincia y municipio: Illes Balears, Palma de Mallorca 
Cargo: Directora del Centro de Estudios de Posgrado 
 

 Representante legal 
 
NIF: 40918616Y 
Nombre y apellidos: Jaume Jesús Carot Giner 
Teléfono móvil: 686097516 
Fax: 971173030 
Email:  rector@uib.cat  
Domicilio (dirección postal laboral): Edificio Son Lledó. Universidad de las Illes 
Balears. Ctra. de Valldemossa, km. 7,5. Palma de Mallorca. Illes Balears 
Código Postal: 07122 
Provincia y municipio: Illes Balears, Palma de Mallorca 
Cargo: Rector 
 

 Solicitante 
 
¿Es el responsable del título también el solicitante? No 
NIF: 43009234Q 
Nombre y apellidos: Mauricio Mus Amézquita 
Teléfono móvil: 626192621 
Fax: 971173030  
Email: vr.docencia_postgrau@uib.cat 
Domicilio (dirección postal laboral): Edificio Son Lledó. Universidad de las Illes 
Balears. Ctra. de Valldemossa, km. 7,5. Palma de Mallorca. Illes Balears 
Código Postal: 07122 
Provincia y municipio: Illes Balears, Palma de Mallorca 
Cargo: Vicerrector de Gestión y Política de Postgrado y Formación Permanente 
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Informe preceptivo de la CAIB (en caso de alta o 
modificación sustancial de título de máster) 
 
Art 26.3 RD 822/2021. Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias 
sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de 
su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 
procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 
el procedimiento de verificación del título. 
 
Este informe solo es necesario en caso de nuevas propuestas de estudios de máster, no 
para las modificaciones. La UGEP se encarga de solicitar dicho informe a la CAIB una vez 
que la propuesta de título ha sido aprobada por el Consell de Govern de la UIB y previo al 
envío de la memoria a la ANECA. 
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